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Introducción 
 

La delincuencia es uno de los principales problemas que afectan al país. El crimen mantiene en 
estado de zozobra a la población, la cual demanda acciones preventivas de parte del Estado, con 
el fin de enfrentar a la criminalidad de manera eficaz, antes de que la criminalidad se desborde y 
que las consecuencias de los delitos sean fatales. 
 
Las comisarías cumplen un rol fundamental en la lucha contra la inseguridad ciudadana, porque 
son órganos desconcentrados que constituyen la célula básica descentralizada de la organización 
de la Policía Nacional del Perú, responsables de realizar acciones de prevención de los delitos y 
faltas, en el marco de la lucha contra la delincuencia común y la seguridad ciudadana. 
 
Las funciones de este tipo de unidad desconcentrada, representan la finalidad de la Policía 
prevista en la Constitución Política, ya que se encargan de garantizar el cumplimiento de las leyes 
y proteger a las personas y sus bienes, la seguridad del patrimonio público y privado. Por otro 
lado, mantienen una estrecha relación con la comunidad, gobiernos locales y regionales, con 
quienes promueve la participación de su personal en acciones a favor de la población; 
coadyuvando también al orden público, participando en la defensa civil, desarrollo económico y 
social de la demarcación territorial de su competencia. 
 
Las comisarías también ocupan un papel protagónico en el diseño y estructura del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), al ser integrantes de los Comités Distritales, instancia 
del SINASEC de gran cercanía a la población que tiene a su cargo la aprobación de los Planes de 
Acción Distritales de Seguridad Ciudadana, los cuales deben estar alineados a la Política Nacional 
en dicha materia. Estos comités por su parte son los encargados de proponer la aprobación de 
planes, programas, estrategias y proyectos locales de seguridad ciudadana, articulando con las 
entidades públicas y la sociedad civil. 
 
Estas células básicas de la Policía participan directamente en la promoción y articulación de 
estrategias de prevención de la violencia y el delito, priorizando los territorios más vulnerables, 
labor que realizan en coordinación con las manifestaciones de la sociedad civil organizada, como 
las juntas vecinales, rondas campesinas y comités de autodefensa y desarrollo rural. 
 
A esta relación con la ciudadanía se suman las Oficinas de Participación Ciudadana (OPC), que 
operan en las comisarías, las cuales constituyen enlaces permanentes de comunicación entre la 
Policía y la población, permitiendo escuchar sus demandas bajo el modelo de policía comunitario. 
Estas OPC administran los Programas Preventivos de la Policía Nacional y coordinan con la red de 
cooperantes, entre otras labores de prevención comunitaria. 
 
Dicho de otro modo, las comisarías protegen a la comunidad y ésta, a su vez, apoya a la Policía 
brindando información que contribuya a elevar los niveles de seguridad, actuando como un 
binomio para la realización de acciones en contra de la inseguridad ciudadana, como la 
planificación de actividades operativas de patrullaje motorizado y a pie, cuya realización 
estratégica puede contribuir en los índices de victimización y percepción de inseguridad. 
 
Ante esta situación, la Defensoría del Pueblo supervisó las comisarías básicas del Perú, despliegue 
que constituye un legado importante, ya que se realizó por primera vez al universo de comisarías 
y no sobre una muestra, lo cual ha permitido verificar el estado en el que operan y brindan 
servicios a la ciudadanía. Asimismo, nos permite conocer sus principales necesidades y 
dimensionar la brecha que existe para su funcionamiento idóneo; algo que, como hemos 
mencionado, demanda con urgencia nuestra población. 



 
Asimismo, en el marco de un enfoque integral de protección de derechos humanos, también se 
constató la situación en la que laboran los efectivos policiales, porque es importante conocer los 
recursos que se les brinda a los miembros de la Policía Nacional para cumplir a cabalidad sus 
funciones, bajo condiciones apropiadas y dignas. 
 
Los resultados de nuestra supervisión no muestran un porcentaje o un estimado, sino la situación 
actual de todas las comisarías a nivel nacional, dimensionando su problemática con cifras reales 
que permitirán atender el cierre de brechas, con el objetivo de brindar una atención policial de 
calidad a la ciudadanía. De ese modo, se podrá otorgar mayor eficiencia a la lucha preventiva 
contra la inseguridad ciudadana.  
 
Presentamos así, los resultados de la supervisión realizada a las 1327 comisarías básicas a nivel 
nacional, llevada a cabo por el personal de la Defensoría del Pueblo, lo cual contribuirá a mejorar 
y fortalecer la capacidad operativa, personal y de infraestructura de la Policía Nacional del Perú, 
en la lucha contra la inseguridad ciudadana y la protección de los derechos de las personas.    

  



Capítulo 1 
 

Marco Teórico 

 
La criminalidad en el Perú constituye un problema grave y en aumento, caracterizado por un 
incremento tanto en inseguridad como en la incidencia de diversos delitos, incluyendo aquellos 
asociados al crimen organizado y la violencia, como en los casos de violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. Esta situación adquiere especial gravedad cuando las víctimas 
pertenecen a grupos en condición de vulnerabilidad, tales como mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, entre otros.  
 
Es por eso que, las comisarías asumen la responsabilidad primordial de recibir las denuncias de 
las víctimas y ejecutar las medidas de protección correspondientes. Ya que, representan la 
primera instancia de contacto entre la ciudadanía y el sistema de justicia penal, siendo 
responsables de velar por la protección, la seguridad y el libre ejercicio de los derechos 
fundamentales de las personas, esencialmente de aquellas en situación de mayor vulnerabilidad.  
 
En consecuencia, desempeñan funciones preventivas, investigativas y de protección ciudadana; 
por lo que, su actuación debe ser rápida, diligente y con un enfoque diferenciado e intercultural 
y, guiada por el principio de atención centrada en la persona, lo cual implica una organización 
orientada a la demanda ciudadana y no solo al cumplimiento formal de procedimientos.  
 
Las comisarías básicas de la Policía Nacional del Perú (PNP), son consideradas las células básicas 
de la organización policial, por eso se les atribuye un rol operativo fundamental en el acceso a la 
justicia y a la tutela de derechos fundamentales.   
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto Legislativo n.° 1267, establece como parte de las 
funciones policiales el “prestar atención y ayuda a las personas y a la comunidad, prevenir, 
investigar y combatir la delincuencia”, es así que, están encargadas de la prevención del delito, el 
mantenimiento del orden interno, la seguridad ciudadana, así como la investigación de faltas y 
algunos delitos de menor lesividad en su jurisdicción territorial1.  
 
Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 298 del Reglamento de la Policía Nacional del Perú, 
las comisarías básicas se encuentran tipificadas en A, B, C, D y E, siendo las de tipo A las más 
equipadas en zonas urbanas y las de tipo E las que tienen menor equipamiento en zonas rurales, 
de acuerdo con la densidad poblacional, incidencia delictiva, oferta y demanda de servicios 
policiales y otros de conformidad con la normativa interna sobre la materia2. 
  
En tal sentido, considerando que las comisarías constituyen el núcleo esencial de atención policial 
a la ciudadanía, la Defensoría del Pueblo decidió supervisar aspectos prioritarios, como el número 
de efectivos asignados a los diferentes servicios, infraestructura, equipamientos informáticos, 
vehículos, equipamiento policial y mobiliario, la existencia de las salas de meditación, entre otros 
elementos relevantes.  
 
Para la Defensoría del Pueblo, la seguridad ciudadana constituye un área temática prioritaria de 
intervención, toda vez que su debida garantía y protección por parte del Estado, conforme al 
mandato expreso que estipula el artículo 44 de la Constitución, resulta indispensable para 

                                                             
1 Ley de la Policía Nacional del Perú 
2 Aprobado mediante Decreto Supremo n.° 012-2025-IN 



salvaguardar el ejercicio de derechos fundamentales, como a la vida, a la integridad, a la libertad 
y el patrimonio de las personas, su ausencia o insuficiencia debilita la inconstitucionalidad y 
obstaculiza el progreso, así como, el crecimiento social y económico de la nación.  
 
El seguimiento y la evaluación de la calidad de atención en las comisarías permite articular 
propuestas de mejora institucional, recomendar reformas legislativas, contribuir con insumos 
para diseñar políticas públicas intersectoriales y ejercer un control democrático de la función 
policial en beneficio de la ciudadanía y de la propia PNP.  
  



Metodología 

 
El presente informe defensorial adoptó un enfoque metodológico mixto, en atención a la 
complejidad del fenómeno objeto de supervisión: la situación operativa, funcional y de atención 
a la ciudadanía de las Comisarías Básicas de la Policía Nacional del Perú en todo el territorio 
nacional. Dicho enfoque resultó el más idóneo para lograr un diagnóstico integral, que no solo 
permita dimensionar cuantitativamente las brechas existentes, sino también comprender 
cualitativamente las condiciones, prácticas y dinámicas institucionales que inciden en la 
prestación del servicio policial. 
 
Desde una perspectiva cuantitativa, el estudio permitió medir, comparar y sistematizar 
información objetiva y verificable sobre aspectos estructurales y operativos de las comisarías, 
tales como dotación de personal, infraestructura, equipamiento, vehículos, servicios básicos, 
sistemas informáticos y otros indicadores susceptibles de medición. El uso de preguntas cerradas 
en la ficha de supervisión posibilitó la obtención de datos homogéneos y estandarizados a nivel 
nacional, lo cual resulta indispensable para identificar patrones, brechas y niveles de 
cumplimiento de obligaciones estatales, así como para sustentar conclusiones y recomendaciones 
basadas en evidencia empírica sólida. 
 
Complementariamente, el componente cualitativo permitió profundizar en aquellos aspectos que 
no pueden ser plenamente captados mediante indicadores numéricos, tales como las condiciones 
reales de atención al público, la aplicación de enfoques diferenciados e interculturales, las 
limitaciones operativas advertidas por el personal policial, así como las prácticas institucionales 
relacionadas con la prevención del delito, la investigación policial y la protección de personas en 
situación de vulnerabilidad. Las preguntas abiertas de la ficha de supervisión facilitaron la 
identificación de problemáticas específicas, contextuales y territoriales, aportando una 
comprensión más completa del funcionamiento de las comisarías y de los factores que inciden en 
la calidad del servicio policial. 
 
La articulación de ambos enfoques permitió no solo describir el estado situacional de las 
comisarías, sino también interpretar las causas y consecuencias de las deficiencias detectadas, 
fortaleciendo el análisis desde una perspectiva de derechos humanos, seguridad ciudadana y 
buena administración pública. Este abordaje resulta coherente con el rol constitucional de la 
Defensoría del Pueblo, orientado al control democrático de la función policial y a la formulación 
de recomendaciones de política pública sustentadas en evidencia. 
 
En cuanto al rigor metodológico, la investigación se respaldó en los siguientes elementos: 
 

 Cobertura censal: la supervisión abarcó el universo de comisarías básicas a nivel nacional, 
lo que elimina sesgos de selección y fortalece la validez externa de los resultados. 
 

 Instrumento estandarizado: la ficha de supervisión fue diseñada de manera uniforme y 
validada internamente, incorporando criterios técnicos y normativos, lo que garantizó la 
consistencia y comparabilidad de la información recolectada. 

 
 Capacitación y coordinación institucional: la aplicación de la ficha estuvo a cargo de las 

oficinas y módulos defensoriales, bajo pautas comunes y con acompañamiento técnico, 
asegurando homogeneidad en el levantamiento de información. 

 
 Procesamiento y validación de datos: la información recolectada fue ingresada y 

procesada mediante un sistema informático desarrollado por la Oficina de Tecnologías, 



Innovación y Transformación Digital, lo que permitió controles de calidad, validación y 
trazabilidad de los datos. 

 
 Enfoque ético: la supervisión se realizó respetando los principios éticos de la investigación 

y las normas profesionales aplicables, garantizando la confidencialidad, veracidad y uso 
responsable de la información obtenida. 

 
En conjunto, el enfoque metodológico mixto y las medidas adoptadas para asegurar el rigor de la 
investigación permiten afirmar que los resultados del presente informe defensorial constituyen 
una base empírica confiable, válida y suficiente para sustentar conclusiones, recomendaciones y 
propuestas orientadas al fortalecimiento de las comisarías básicas y a la mejora de la seguridad 
ciudadana en el país. 
 
Para tal efecto, la Adjuntía para la Seguridad Ciudadana, Seguridad Nacional y Lucha Contra las 
Drogas de la Defensoría del Pueblo, solicitó a la Comandancia General de la PNP un directorio 
policial actualizado, con el propósito de efectuar la revisión y delimitación correspondiente. 
 
Para su elaboración se contó con los aportes de todas las Adjuntías y Programas de la Defensoría 
del Pueblo, así como la asistencia técnica de la Oficina de Tecnologías, Innovación y 
Transformación Digital (OGTITD).  
 
Las pautas para el desarrollo de la supervisión se establecieron con el fin de que cada oficina o 
módulo defensorial delimitara y enumerara las comisarías a supervisar. Asimismo, se les 
proporcionó el directorio policial nacional con los enlaces correspondientes, a fin de facilitar su 
desplazamiento a las dependencias y la realización de la entrevista con el Comisario o el personal 
policial encargado.  
 
El registro y envío de la información recabada de la ficha de supervisión se estructuró en tres 
etapas: (i) primera etapa, orientada a que cada oficina o módulo defensorial diseñara su plan de 
desplazamiento y, en consecuencia, aplicara la ficha en las comisarías básicas (tipo A, B, C, D y E); 
(ii) segunda etapa, centrada en el ingreso y validación de las fichas de supervisión mediante el 
enlace diseñado por la Oficina de Tecnologías, Innovación y Transformación Digital (OTITD).  
 
Es menester mencionar que, las dos primeras etapas fueron responsabilidad de las oficinas y 
módulos defensoriales a nivel nacional, ya que, fueron los encargados y responsables del llenado 
de la ficha en el enlace digital; por último, (iii) tercera etapa, a cargo de la Adjuntía para la 
Seguridad Ciudadana, Seguridad Nacional y Lucha contra las Drogas, consistente en el 
procesamiento de la información derivada del ingreso de los datos al sistema informático 
desarrollado por OGTITD.  
 
En cuanto a las consideraciones éticas, se respetaron los principios éticos de la investigación y las 
normas profesionales relacionadas con la obtención y comunicación de la información. 
 

  



Objetivos 

 

Objetivo General. - 
 
Verificar las condiciones de infraestructura, logística y herramientas tecnológicas de las comisarías 
básicas como garantías institucionales para la protección de derechos humanos; evaluando la 
calidad de los servicios que brindan a las personas, con especial énfasis en los grupos en situación 
de vulnerabilidad y de prioritaria atención. 
 
Objetivos Específicos. -  
 

- Evaluar la calidad de la atención policial que se brinda a las personas que acuden a las 
dependencias policiales a nivel nacional, en su condición de víctimas o imputados. 

- Verificar las condiciones de trabajo del personal policial en las dependencias policiales. 
- Constatar la participación de la Policía Nacional del Perú en los comités de seguridad 

ciudadana. 
- Verificar que los ambientes de las salas de meditación cumplan con los estándares 

mínimos para personas detenidas.  
 

Ámbito y Universo de Supervisión 

 
El presente informe defensorial se sustenta en un enfoque de derechos humanos que distingue 
conceptualmente entre los derechos fundamentales de las personas y las garantías institucionales 
que el Estado debe implementar para hacerlos efectivos. Los derechos, por su naturaleza, son 
inherentes a la persona humana y no dependen de la actuación estatal; en cambio, las garantías 
constituyen los mecanismos, condiciones y medios a través de los cuales el Estado asegura su 
protección, respeto y ejercicio real. 
 
En el ámbito de la seguridad ciudadana y de la función policial, las comisarías básicas operan como 
espacios institucionales de garantía, en tanto materializan, en el territorio, obligaciones estatales 
vinculadas al derecho a la seguridad personal, a la integridad, a la libertad, al acceso a la justicia y 
a la dignidad humana. En tal sentido, la supervisión realizada por la Defensoría del Pueblo no 
evalúa la existencia de los derechos en sí mismos, sino las condiciones materiales, organizativas y 
operativas que permiten o impiden su efectivo ejercicio. 
 
Bajo este enfoque, aspectos como la infraestructura, el equipamiento, la disponibilidad de 
personal, los protocolos de atención, las salas de meditación y las herramientas tecnológicas 
constituyen garantías institucionales indispensables para una actuación policial conforme a la 
Constitución Política del Perú, los estándares de derechos humanos y el principio de buena 
administración pública. 
 
Para efectos de la investigación, se realizaron coordinaciones con la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú, para establecer las comunicaciones con las diferentes Regiones y 
Frentes Policiales a nivel nacional. 
 
Adicionalmente, nuestras Oficinas y Módulos Defensoriales gestionaron las coordinaciones y 
comunicaciones con las Comisarías Básicas para lograr las visitas y aplicación de las fichas de 
supervisión. 
 
En tal contexto, se supervisaron 1327 Comisarías Básicas, representando el universo total a nivel 
nacional, como se muestra a continuación. 



 
Tabla N°1: Total de Comisarías Básica supervisadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Departamento Comisarías 
Básicas 

AMAZONAS 50 

ANCASH 69 

APURIMAC 47 

AREQUIPA 101 

AYACUCHO 48 

CAJAMARCA 118 

CALLAO 20 

CUSCO 90 

HUANCAVELICA 40 

HUÁNUCO 38 

ICA 34 

JUNÍN 37 

LA LIBERTAD 79 

LAMBAYEQUE 47 

LIMA 161 

LORETO 43 

MADRE DE DIOS 12 

MOQUEGUA 18 

PASCO 25 

PIURA 83 

PUNO 61 

SAN MARTÍN 44 

TACNA 30 

TUMBES  17 

UCAYALI 15 

TOTAL 1327 



Para el recojo de información se diseñó y utilizó una ficha de supervisión compuesta por diecisiete 
secciones. No obstante, en el análisis final del informe solo se consideraron doce de ellas, elegidas 
bajo criterios de priorización. 
 

Tabla N°2: Secciones de la Ficha de Supervisión Nacional de Comisarías Básica de Familia 2024 
 

N° Sección 

1 Información General 

2 Jurisdicción Territorial 

3 Personal 

4 Servicios Básicos 

5 Infraestructura 

6 Equipamiento Informático, Vehículos, Equipamiento Policial y Mobiliario 

7 Sistemas de Información 

8 Seguridad Ciudadana 

9 Denuncias Policiales 

10 Registro de Accidentes de Tránsito 

11 Investigación Policial 

12 Atención al Público 

13 Salas de Meditación 

14 Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

15 Actuación frente al delito de Trata de Personas 

16 Actuación en casos referidos a Personas Defensoras de Derechos 

Humanos 

17 Actuación frente a Conflictos Sociales 
 

(*)Las secciones resaltadas en negrita corresponden a las doce secciones de la ficha de supervisión consideradas en el 
análisis del presente informe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Capítulo 2 
 

Marco Conceptual 

 

Función Policial 

 
La Policía Nacional del Perú es una institución del Estado con calidad de órgano ejecutor, que 
depende del Ministerio del Interior, con competencia administrativa y autonomía operativa para 
el ejercicio de la función policial en todo el territorio nacional.  
 
En dicho contexto, el Tribunal Constitucional ha señalado que la Policía Nacional constituye el 
órgano colegiado encargado de garantizar el orden interno. Es por esa razón que se le asigna un 
conjunto de funciones que se resumen en dos: por un lado, la preventiva y, por otro, la de 
investigación del delito bajo la dirección de los órganos jurisdiccionales competentes. En virtud 
de la primera, y conforme a lo establecido en la Constitución, la Policía debe anticipar y evitar los 
delitos, faltas y conflictos mediante la presencia, disuasión, inteligencia y programas comunitarios, 
con el objetivo de crear entornos seguros y reducir factores de riesgo. En cuanto a la segunda, la 
policía investiga y combate la delincuencia3.  
 
En ese orden de ideas, la función policial se desarrolla en el marco de su finalidad fundamental 
descrita y definida en el artículo 166 de la Constitución Política del Perú, ejerciendo la fuerza 
pública del Estado, bajo el siguiente marco: 
 

1. Garantiza, mantiene y restablece el orden interno y el orden público. 
2. Presta protección, y ayuda a las personas y a la comunidad. 
3. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y privado. 
4. Previene, investiga los delitos y faltas, combate la delincuencia común, organizada y el 

crimen organizado. 
5. Vigila y controla las fronteras. 
6. Vela por la protección, promoción, garantía y el respeto del libre ejercicio de los derechos 

fundamentales de las personas y el normal desarrollo de las actividades de la población. 
7. Presta servicios de seguridad ciudadana en coordinación con los Gobiernos Locales y 

Regionales. 
8. Presta apoyo a las demás instituciones públicas en el ámbito de su competencia4. 
 

La función policial se materializa mediante la ejecución del servicio policial, requiriéndose del 
personal policial conocimientos especializados que permita la excelencia del servicio a prestar, 
dicho servicio se presta de manera exclusiva y obligatoria en todo momento, lugar y circunstancia. 
 
Esta disposición constitucional delimita el rol esencial de la PNP como institución profesional, 
jerarquizada, disciplinada y subordinada al poder constitucional, orientada a la preservación de la 
tranquilidad pública y la seguridad ciudadana en un Estado democrático de derecho.  
 
Dentro de este contexto, sin duda, el orden interno constituye el objetivo central de la Policía 
Nacional, entendida esta como: “Concurrente, complementaria y subsidiaria tanto del orden 
público como de la defensa nacional. Constituye en aquella situación de normalidad ciudadana 

                                                             
3 Exp. N° 0022-2004-AI/TC f.j. 43. 
4 Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 



que se acredita y mantiene dentro de un Estado, cuando se desarrollan las diversas actividades 
individuales y colectivas sin que se produzcan perturbaciones o conflictos5”. 

 
En efecto, el orden interno se expresa en la paz social, es decir, en el desenvolvimiento de la vida 
en comunidad dentro de un ambiente de tranquilidad y sosiego. Actualmente, se encuentra ligado 
de sobremanera a la seguridad ciudadana; asimismo, la protección del estado frente a la 
subversión, entre ellas el combate frontal contra el terrorismo y el narcotráfico y sus correlativos, 
en el resguardo de las instalaciones y los servicios públicos.  
 
Durante el estado de emergencia por el COVID-19, la labor de la Policía Nacional del Perú y de las 
Fuerzas Armadas en la primera línea, han sido necesarias para el acatamiento de las disposiciones 
de inmovilización y aislamiento social; así como en las acciones de control y fiscalización municipal 
de las actividades comerciales. 
 
En definitiva, la Policía Nacional tiene un rol tutelar, y de alta relevancia para la convivencia 
ciudadana. Es por ello que, debe asignarse los recursos necesarios que permitan tener un cuerpo 
policial altamente calificado y con los recursos operativos necesarios para dicha labor. 
 

Gráfico N°1: Funciones de la Policía Nacional del Perú 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

                                                             
5 Exp. N° 0017-2003-AI/TC, f.j. 4. 
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Comisarías Básicas 

 
Las comisarías básicas constituyen la célula fundamental y más cercana de la Policía Nacional del 
Perú (PNP), formando parte del sistema de orden y seguridad que dirige la Dirección Nacional de 
Orden y Seguridad, así como de los subsistemas gestionados por las direcciones especializadas 
correspondientes.  
 
De acuerdo con el Decreto Supremo N° 012-2025-IN, estas dependencias son órganos 
desconcentrados responsables de planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las 
actividades relacionadas con la prevención del delito, el mantenimiento del orden público, la 
seguridad ciudadana y la investigación subsidiaria de faltas y delitos en su demarcación territorial6. 
Su creación, fusión, supresión o recategorización se realiza mediante Resolución de la 
Comandancia General de la PNP, la cual establece también el ámbito de competencia territorial 
preciso, considerando factores como la densidad poblacional, la extensión geográfica, la 
problemática delictiva y las necesidades de servicio en cada zona. Esta flexibilidad permite adaptar 
la presencia policial a las realidades locales, tanto urbanas como rurales. 
 

Ilustración N°1: Supervisión a Comisarías Básicas 

 
Región Policial Lima Norte - Comisaría PNP Yangas – Provincia de Canta – Distrito de Santa Rosa de Quives 

 
En el Perú las comisarías básicas se tipifican según el número de efectivos policiales, densidad 
poblacional, servicios requeridos, incidencia delictiva y área mínima de construcción requerida; a 
partir de estos criterios, es que existen cinco tipos de comisarías: A, B, C, D y E. 
 

Tabla N°3: Tipos de Comisarías PNP 

Comisaría Rango de 

Efectivos 

Policiales 

Rango de Densidad 

Poblacional 

Rango de 

Servicios 

Requeridos 

Área Mínima de 

Construcción 

Requerida 

A 120 – 240 80 000 – 160 000 40 – 80 1 831.63 m2 

B 60 – 120 40 000 – 80 000 20 – 40 1 417.75 m2 

C 30 – 60 20 000 – 40 000 10 – 20 815.56 m2 

                                                             
6 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 



D 15 – 30 10 000 – 20 000 5 – 10 317.50 m2 

E 8 – 15 5 000 – 10 000 3 – 5 273.13 m2 
*Según Directiva N°04-13-2016-DIRGEN-PNP/DIRNGI-B 

 
Las comisarías básicas, al ser dependencias policiales, buscan mantener el orden público y realizan 
innumerables labores preventivas y de investigación. Para que puedan llevar a cabo su trabajo 
exitosamente, es necesario que cada una cuente con las condiciones de servicios básicos e 
infraestructura adecuada, así como el equipamiento necesario. 
  
Actualmente, las comisarías básicas son más numerosas, siendo el universo de 1327 a nivel 
nacional), éstas pueden ser de naturaleza urbana (A, B y C) y rural (D y E). La distribución del cargo 
depende de la tipología y se rige bajo Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía 
Nacional del Perú7.  
 
Acorde con la ley, los Oficiales Superiores de Armas en situación de actividad, en el grado de 
Comandante o Mayor se encargan de liderar las comisarías de categoría tipo A y B 
respectivamente; para el caso de las comisarías de categoría tipo C, los comisarios encargados 
son los Oficiales Subalternos de Armas en situación de actividad, en el grado de Capitán; en la 
misma jerarquía que el anterior, pero en diferente grado, se encuentran al mando en las 
comisarías tipo D los Tenientes o Alférez; finalmente, para las comisarías de tipo E se asignará 
Suboficiales Superiores en situación de actividad con el grado de Suboficial Superior o Brigadier.  
 

Tabla N°4: Personal a Cargo de Comisarías 
 

Comisaría Grado 

A Comandante o Mayor 

B Comandante o Mayor 

C Capitán 

D Teniente o Alférez 

E Suboficial Superior o 

Suboficial Brigadier 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En cuanto al mando, el comisario a cargo de cada dependencia debe poseer el grado jerárquico 
adecuado a la categoría de la comisaría, garantizando liderazgo profesional y capacidad de 
coordinación. Estas unidades mantienen una relación estrecha con la población, gobiernos locales 
y regionales, promoviendo la participación ciudadana en acciones de seguridad, defensa civil y 
desarrollo social de su jurisdicción. 
 
Asimismo, las comisarías básicas son el pilar operativo de la PNP en el territorio, diseñadas para 
brindar un servicio policial preventivo, reactivo y comunitario, siempre dentro de los principios de 
legalidad, proporcionalidad y respeto a los derechos fundamentales, adaptándose 
dinámicamente a las demandas de cada zona del país mediante decisiones administrativas 
precisas de la Comandancia General. 
 
Más allá de su configuración normativa y operativa, las comisarías básicas cumplen una función 
social de especial relevancia en la construcción de la percepción de seguridad ciudadana, 
particularmente en contextos territoriales donde la presencia del Estado es limitada o 
fragmentada. En el caso peruano, estas dependencias policiales no solo representan el primer 

                                                             
7 Texto Único ordenado del Decreto Legislativo n.° 1149 



nivel de respuesta frente al delito, sino que constituyen, en muchos distritos urbanos periféricos 
y zonas rurales, la principal —y a veces única— expresión visible de autoridad estatal. 
 
Desde una perspectiva comparada, resulta ilustrativo contrastar esta realidad con la experiencia 
de países como Chile. En dicho país, aun cuando los indicadores objetivos de criminalidad han 
sido históricamente más favorables que los del Perú, en los últimos años se ha registrado una 
mayor sensación de inseguridad ciudadana, asociada a fenómenos como el aumento de delitos 
violentos, la concentración urbana del crimen y la erosión de la confianza en las instituciones de 
seguridad.  
 
En contraste, en el Perú se observa una paradoja social: pese a contar con indicadores 
estructurales más adversos en materia de recursos, infraestructura y capacidades policiales, 
amplios sectores de la población mantienen una sensación relativa de seguridad vinculada a la 
cercanía territorial, el conocimiento directo del personal policial y la interacción cotidiana con la 
comisaría de su jurisdicción. 
 
Esta diferencia no puede explicarse únicamente desde las estadísticas delictivas, sino que 
responde a factores sociales y culturales. En el contexto peruano, la comisaría básica cumple un 
rol de anclaje comunitario, especialmente en zonas rurales y semiurbanas, donde el comisario y 
el personal policial son reconocidos como actores locales, articuladores con juntas vecinales, 
rondas campesinas y autoridades comunales. Esta cercanía genera una percepción de control 
social y acompañamiento estatal que, aun en condiciones materiales precarias, contribuye a 
mitigar la sensación de abandono o desprotección. 
 
No obstante, esta percepción positiva encierra también un riesgo estructural: la normalización de 
la precariedad. La confianza ciudadana en la presencia policial no debe ocultar las brechas 
existentes en infraestructura, equipamiento, personal y condiciones de trabajo, ni justificar que 
las comisarías operen por debajo de los estándares mínimos requeridos para garantizar derechos 
fundamentales. A diferencia de modelos institucionales más centralizados y profesionalizados, 
como el chileno, donde la expectativa ciudadana se orienta a altos niveles de eficiencia y 
cobertura, en el Perú la ciudadanía tiende a ajustar sus expectativas a la realidad disponible, lo 
que puede invisibilizar déficits estructurales persistentes. 
 
Desde un enfoque de derechos humanos y garantías institucionales, resulta indispensable 
reconocer que la sensación de seguridad, si bien es un componente relevante de la convivencia 
social, no sustituye la obligación del Estado de proveer condiciones objetivas de seguridad. Las 
comisarías básicas no deben ser valoradas únicamente por su cercanía simbólica con la población, 
sino por su capacidad real de prevenir el delito, atender a las víctimas, investigar con diligencia y 
actuar con respeto irrestricto a los derechos fundamentales. 
 
En ese sentido, fortalecer las comisarías básicas implica no solo incrementar recursos materiales 
y humanos, sino también preservar y potenciar su rol social, evitando que la confianza 
comunitaria se convierta en un mecanismo de tolerancia frente a deficiencias estructurales. El 
desafío del Estado peruano consiste en transformar esa cercanía territorial en una garantía 
efectiva de derechos, asegurando que la percepción de seguridad esté respaldada por servicios 
policiales de calidad, oportunos y dignos, tanto para la ciudadanía como para el propio personal 
policial. 
 

  



Capítulo 3 
 

Seguridad Ciudadana 
 

En muchos países cuando hablamos de seguridad ciudadana la mayoría de la ciudadanía lo 
entiende como el cuerpo o servicio de seguridad ciudadana. Es habitual que tanto profesionales 
de diferentes campos como ciudadanos en general entiendan la seguridad ciudadana como 
sinónimo de la labor policial. Esto no solo obedece a razones de lenguaje, sino a una acepción 
cultural ligada al hecho histórico de que los cuerpos de policía hayan acaparado históricamente el 
mantenimiento del orden y la seguridad.  
 
Es por ello, también, que el concepto de seguridad ciudadana se asocia a una lucha contra el 
crimen y a la inseguridad. En cambio, en un sentido riguroso y científico, se entiende como la 
satisfacción de una de las necesidades humanas básicas en su relación con otros seres humanos.  
Por otro lado, al referirnos a la inseguridad ciudadana podremos estamos frente a factures 
individuales y sociales, comportamientos, infracciones, delitos y crímenes que atentan o ponen 
en riesgo a la seguridad. 
 
Ahora bien, si existe una íntima relación entre seguridad ciudadana y la intervención sobre la 
seguridad o inseguridad ciudadana es porque las necesidades de diferentes tipos de intervención 
sobre un contexto social han condicionado mucho el análisis y descripción de la seguridad 
ciudadana per sé.  
 
Definir el concepto de seguridad ciudadana implica tener en cuenta su diversidad, incluso en la 
forma de entenderla en los diferentes países. En Francia, se sigue usando el término “orden 
público”. En España y Portugal se usa el término de “seguridad pública”, y en países como Brasil o 
Chile donde el concepto abarca campos como el de los derechos humanos.  
 
Bajo dicha premisa, se puede definir a la seguridad ciudadana como aquella actividad de los 
poderes públicos y de los particulares, en función de colaboración con los primeros, dirigida a la 
protección de personas y bienes frente a posibles agresiones violentas producidas tanto por actos 
humanos como por fuerzas naturales o hechos accidentales, y comprendiendo medidas de 
prevención, de aminoración y de reparación de los daños. Una parte fundamental de la seguridad 
ciudadana, consiste en mantener el orden público material, condición indispensable de aquella. 
 
La seguridad ciudadana es un tema que concita la atención actual, casi todas las plataformas 
políticas han sentado sus bases de proyección en función a este tema; pero esto no es un tema 
que se proyecta sólo en el tiempo, este tema tiene ya sus bases fundamentales desde los inicios 
de la existencia del hombre sobre la tierra. Se consideraba la seguridad como una condición 
inherente a la vida del ser humano, un privilegio como elemento fundamental para su desarrollo 
físico y social. 
 
La sociedad actual está inmersa en un proceso de cambios profundos que influyen notablemente 
en las relaciones interpersonales, trayendo resultados negativos tanto en el desarrollo individual, 
como en el social. Uno de ellos es el crecimiento del delito. Estas mutaciones se encuentran en 
relación con la evolución tecnológica, los fenómenos migratorios, los cambios económicos, los 
medios de comunicación y el crecimiento desordenado en las ciudades, con el lógico impacto que 
trae ello en los comportamientos sociales. La vida ciudadana se transforma de este modo en 
insegura, surgen nuevos modos de agresión por parte de los delincuentes, los cuales son cada vez 



más precoces. Los ilícitos son efectuados mediante la utilización de técnicas y procedimientos 
modernos y las asociaciones delictivas están cada vez mejor organizadas. 
Al innegable auge de la delincuencia, los medios de comunicación le dan gran difusión y ello 
provoca una reacción en la opinión pública que muchas veces se ve reflejada en una legislación 
de emergencia en materia penal, generalmente aumento de penas, que no es realizada teniendo 
presente una policía criminológica coherente. La política criminológica no puede ser aislada o 
indiferente a una política social. Los programas y políticas sobre el delito tienen que estar 
relacionados con los procesos sociales, históricos y económicos del país. 
 
No debemos olvidarnos que compete al Estado garantizar la seguridad de los ciudadanos, 
custodiando el respeto de la persona y de sus derechos, asegurando la plena vigencia de la 
libertad. Es por eso que, lograr conciliar libertad con seguridad es un desafío de la democracia. 
Con este fin, el Estado debe proteger a las personas que se encuentran bajo su jurisdicción de las 
injerencias arbitrarias de otros ciudadanos o de funcionarios públicos. 
 
Para combatir seriamente al delito se debe instrumentar una realista política de Estado en materia 
criminal que resista a los saludables cambios de gobierno que acontecen en todo sistema 
democrático. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha advertido que la violencia y 
la delincuencia afectan gravemente la vigencia del Estado de Derecho. En los últimos años se 
evidencia una constante violación de derechos fundamentales de los individuos, producidos por 
una alarmante cantidad de actos de violencia, y producto de la inseguridad ciudadana existente 
en el país. La seguridad es un derecho humano, así lo establecen los tratados internacionales de 
derechos humanos y nuestra Constitución Política del Estado. 
 
Como tal, la seguridad ciudadana deviene de diversos conceptos, por lo que una definición 
estrictamente delimitada de esta no ha sido factible de realizar hasta hoy. Es un concepto de gran 
complejidad y resulta difícil llegar a un consenso. 
 
Dentro del marco del orden interno, en los años noventa surgió en Latinoamérica el concepto de 
seguridad ciudadana ante una fuerte ola de crimen y violencia, cuyo objetivo ya no era solo ir en 
contra del Estado, sino de los ciudadanos. Tales actos constituyeron una respuesta incorrecta 
frente a la crisis financiera que afrontaba la región; además, los efectos de los conflictos y las 
dictaduras vigentes o pasadas trajeron más desempleo y la pobreza. 
 
Tal problemática no ha cambiado, por el contrario, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sostuvo que la indigencia y el aumento de la pobreza han incrementado los niveles de 
exclusión social y desigualdad, y han favorecido que los índices de criminalidad y violencia se 
eleven. De ese modo, la inseguridad ciudadana demuestra ser un verdadero azote para la región. 
Esta situación conllevó a que la seguridad ciudadana constituya un tema de interés académico y 
a que venga siendo estudiada hace más de dos décadas, tomando como punto de inicio el 
concepto de desarrollo humano. 
 
Por su parte el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, afirmó que toda 
omisión o acción del Estado debe encontrarse fundamentada en los pilares de sostenibilidad, 
participación, productividad y equidad, y poseer como fin la creación de condiciones necesarias 
para una adecuada vida, y que esta sea percibida por las personas. En síntesis, la seguridad 
ciudadana constituye el estado de vivir libre de necesidad y libre de temor. 
 
En consecuencia, la protección ciudadana -como concepto- se desprende de otro, llamado 
seguridad humana, constituyéndose como un modo de protección individual de los derechos 
elementales (derecho a la integridad, a la vida, a la libertad, a la propiedad, etc.) ante posibles 



amenazas o violencia, para así poder ejercer en forma efectiva su desarrollo personal dentro de 
su cotidianidad. 
 
De esta forma, la protección ciudadana representa un componente necesario para obtener 
seguridad humana, por lo que no es correcto comprenderla únicamente como la eliminación de 
violencia o de amenazas, sino como una política direccionada a una estrategia integral que implica 
mejorar la calidad de vida de los habitantes; el trabajo en comunidad; la prestación de una justicia 
eficaz, ágil y de acceso para todos; una educación cimentada de valores de coexistencia pacífica, 
en la deferencia por las leyes, en la condescendencia y en la edificación de cohesión social. 
 
En suma, el Estado es el único encargado de todo lo que comprende la protección ciudadana, 
puesto que constituye un bien público en el que habitan muchos de los derechos básicos que 
demandan ser protegidos y garantizados a los ciudadanos mediante una política pública que tenga 
respeto tanto por la ley como por los derechos humanos para obtener la seguridad humana y su 
posterior desarrollo. 
 
De esta manera, nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, aprobada mediante la Ley n°. 27933 y sus modificatorias, precisa que “Se 
entiende por Seguridad Ciudadana, para efectos de esta Ley, a la acción multisectorial, integrada 
y articulada que desarrolla el Estado, con la participación del sector privado, la sociedad civil 
organizada y la ciudadanía, a través de la prevención, control, sanción y reinserción social, para 
garantizar una convivencia pacífica, la erradicación de la violencia interpersonal  y la utilización 
libre de miedos de los espacios públicos frente a los diversos tipos de criminalidad nacional e 
internacional8”. 
 
De otra parte, la Constitución Política del Estado ha provisto de contenido a cada ámbito. Respecto 
al orden interno, los artículos 166 y 44 establecen que los poderes primordiales de la Policía 
Nacional del Perú radican en asegurar la protección de los Derechos Humanos, salvaguardar a la 
ciudadanía de los peligros contra su seguridad e incentivar el bienestar global. 
 

Tabla N°5: Artículos de la Constitución Política del Estado relacionados a la Seguridad Ciudadana 
 

Artículo 1 La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad constituyen la 

finalidad suprema del Estado y de la sociedad. 

 

Artículo 2 Toda persona tiene derecho a la libertad, así como a la seguridad personal, por lo 

tanto: 

- Nadie tiene la obligación de hacer lo que la ley no manda, ni está impedido 
de realizar lo que ella no prohíbe. 

- No se permite ninguna forma de restricción de la libertad personal, 
excepto en casos previstos por la ley. Asimismo, quedan prohibidas la 
esclavitud, la servidumbre y la trata de personas. 

- No existe prisión por deudas. Aunque tal principio no restringe el mandato 
judicial por incumplimiento de deberes alimentarios. 

- Nadie puede ser procesado o condenado por acto u omisión al momento 
de realizarse un delito que no se encuentre calificado de manera previa y 
expresa como una infracción punible y sancionable con pena en la ley. 

- Toda persona debe ser considerada inocente hasta que sea declarada 
judicialmente responsable de algún delito. 

- Ninguna persona puede ser detenida sino por mandato escrito y motivado 
por las autoridades policiales o por el juez en caso de flagrancia. El 

                                                             
8 Artículo 2 de la Ley 27933. 



detenido debe ser puesto a disposición del juzgado respectivo en un plazo 
no mayor a cuarenta y ocho horas o en el término de la distancia.  

Artículo 44 Son deberes primordiales del Estado: 

- Defender la soberanía nacional. 
- Garantizar la plena vigencia de los derechos humanos. 
- Proteger a la población de las amenazas contra su seguridad. 
- Promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 

desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 
 

Asimismo, es deber del Estado: 

- Establecer y ejecutar la política de fronteras. 
- Promover la integración, así como el desarrollo y la cohesión de las zonas 

fronterizas, en concordancia con la política exterior. 
 

Artículo 118 Corresponde al Presidente de la República: 

- Velar por la seguridad exterior y el orden interno de la República. 
 

Artículo 137 El presidente, en consenso con el Consejo de ministros, puede decretar: 

- Estado de Emergencia; en caso de alteración del orden interno o de la paz, 
de circunstancias graves o catástrofes que afecten a la Nación. 

- Estado de Sitio; en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil (o peligro 
inminente de que estas se encuentren) donde los derechos 
fundamentales se suspendan o limiten. 
 

Artículo 166 La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental: 

- Garantizar, mantener y restablecer el orden interno. 
- Prestar protección y ayuda a las personas y a la comunidad. 
- Garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio, 

tanto público como privado. 
- Prevenir, investiga y combatir la delincuencia. 
- Vigilar y controlar las fronteras. 

 

Artículo 197 La Ley regula la cooperación de la Policía Nacional con las Municipalidades en 

materia de seguridad ciudadana. 

 

 

El objetivo o propósito primario del Estado respecto a la seguridad ciudadana, es asegurar el goce 
absoluto de los derechos fundamentales y de su población (desarrollo de la integridad personal, 
goce de los bienes y de los derechos civiles). 
 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana – SINASEC 
 

El problema de la inseguridad ocasionado por la delincuencia y la violencia no es un tema nuevo 
en el escenario nacional, motivo por el cual la protección ciudadana ha sido, es y seguirá una de 
las peticiones primarias de la población. La inseguridad se produce por distintas razones y así el 
cumulo de factores implicados la configura como una problemática compleja que exige la 
participación de múltiples actores (privados y públicos) en diversos aspectos y planos de la 
población peruana. 
 
Frente a esta situación, en el año 2003, se conformó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 
entidad correspondiente a la sociedad civil y al sector público, formada con el propósito de 
colaborar con la consolidación de la paz, el sosiego y la disminución de la delincuencia y la 
criminalidad en el territorio nacional. Su participación se efectúa por medio de una correcta 



política de prevención multisectorial y de un manejo cauteloso de las situaciones violentas; de 
ese modo cooperan con la formación de un espacio sin amenazas y riesgos para el ciudadano. 
El Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana – SINASEC, es un sistema funcional encargado de 
asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado en 
materia de seguridad ciudadana, con el fin de garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad y el 
cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional, para lograr una 
situación de paz social y la protección del libre ejercicio de los derechos y libertades. Para tal 
efecto, coordina la acción del Estado y promueve la participación ciudadana9. 
 
Para esto, tiene los siguientes objetivos: 
 

- Asegurar el cumplimiento de las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana con 
la participación de las entidades del Estado, a nivel multisectorial e intergubernamental. 

- Promover y coordinar la participación de las diferentes instituciones públicas, ciudadanía. 
Sociedad civil organizada, sector privado y medios de comunicación en materia de 
seguridad ciudadana, a fin de garantizar una situación de paz social. 

- Desarrollar mecanismos de rendición de cuentas, control y vigilancia ciudadana respecto 
del quehacer de los organismos del Sector Público y Gobiernos Locales, en materia de 
seguridad ciudadana. 

- Organizar, desarrollar capacidades y motivar a la comunidad para que apoye activamente 
el esfuerzo multisectorial para mejorar la seguridad local. 

- Priorizar y desarrollar las políticas, planes, programas y actividades multisectoriales 
preventivas del delito, faltas y contravenciones, así como impulsar y promover los 
proyectos que las entidades realicen en el marco del Sistema Nacional de Inversión 
Pública. 

- Coordinar las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas a fin de garantizar la 
estandarización e interoperabilidad de los sistemas de video vigilancia, 
radiocomunicación y telecomunicaciones a nivel nacional para la seguridad ciudadana. 
Las coordinaciones, en cuanto a las especificaciones técnicas, se ciñen al apoyo que 
pueda requerir el órgano encargado de elaborarlas, en el marco de las normas de 
contratación pública vigente y de las disposiciones que emita el Ministerio del Interior. 

- Promover y coordinar que las entidades integrantes del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana implementen las acciones a cargo del referido sistema. 

- Promover el uso de información de altos estándares de calidad para la toma de decisiones 
y para el seguimiento de los resultados de las intervenciones en materia de seguridad 
ciudadana.  

- Promover el diseño, aprobación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en 
materia de seguridad ciudadana. 

- Promover la integración y articulación de las políticas públicas para la recuperación de los 
espacios públicos y reducción de los factores de riesgo social que propician 
comportamientos delictivos. 

- Coadyuvar a la consolidación del Gobierno Policial Electrónico. 
- Contribuir con el mejoramiento del sistema de administración de justicia para la 

reducción de la delincuencia10. 
 

Siendo el Ministerio del Interior el ente rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, que 
constituye la autoridad técnico normativo de alcance nacional encargada de dictar normas, 

                                                             
9 Artículo 4. Definición. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
sus modificatorias. 
10 Artículo 5. Objetivos. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
sus modificatorias. 



establecer los procedimientos relacionados con el diseño, la implementación y evaluación de las 
políticas de seguridad ciudadana y coordinar su operación técnica, así como las formas de 
articulación entre las diversas entidades involucradas. Es responsable del funcionamiento 
estructurado, articulado y descentralizado de las instituciones que conforman el Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana11.  
 
Cabe mencionar que esta entidad (Ministerio del Interior) pertenece al Poder Ejecutivo, cuya tarea 
se sustenta en hacerse cargo de las políticas internas direccionadas a preservar el orden público, 
el orden interno, la paz social y la seguridad; asimismo, se erige como el principal ente del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 
Entre sus encargaturas se halla el velar por el orden interno y público para salvaguardar las 
libertades y el libre ejercicio de los derechos intrínsecos a la persona. Adicionalmente, se encarga 
de formular, planificar, direccionar, coordinar, supervisar y analizar tanto las políticas sectoriales 
como las nacionales, de igual modo los planes, programas y proyectos que se han de aplicar 
dentro de todos los niveles de Gobierno. 
 
Como se ha podido observar, la seguridad ciudadana comprende la acción articulada e integrada 
que realiza la Nación en cada uno de sus niveles gubernamentales, con el apoyo de la ciudadanía, 
del sector privado y de la comunidad civil organizada, direccionada a contribuir en la prevención 
de la comisión de delitos y faltas. En dicho contexto, el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 
cuenta con las siguientes instancias que parte integrante: 
 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana – CONASEC 
 

Representa el máximo organismo encargado de orientar la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las políticas en materia de seguridad ciudadana y de aquellos 
fenómenos delictivos que se le vinculen; con autonomía funcional y técnica. 
 
Actualmente, esta instancia se reúne ordinariamente seis (6) veces al año, por lo menos dos (2) 
de ellas en sesiones descentralizadas; y extraordinariamente cuando lo convoque su presidente. 
El quorum para las sesiones del Consejo es de la mitad más uno de sus miembros titulares. Las 
sesiones son convocadas para la toma de decisiones en materia de seguridad ciudadana y de 
aquellos otros fenómenos delictivos que se le vinculen, los cuales son monitoreados por la 
Secretaría Técnica para garantizar su cumplimiento. 
 
Los miembros titulares de las entidades que conforma el CONASEC son responsables, conforme a 
sus atribuciones de Ley, de cumplir con los acuerdos y compromisos establecidos en las sesiones 
respectivas, dando cuenta de los mismos a la Secretaría Técnica de manera periódica. Además, 
son responsables de cumplir con las políticas en materia de seguridad ciudadana, dar cuenta de 
su cumplimiento trimestralmente a esta instancia, y designar funcionarios encargados del 
cumplimiento de los acuerdos, compromisos sectoriales en materia de seguridad ciudadana y del 
enlace permanente con la Secretaría Técnica. 
 
Siendo preciso acotar que el CONASEC puede acordar que sus integrantes conformen mesas de 
trabajo para el desarrollo de agendas o encargos puntuales, la cual podrán realizarla en adición a 
sus funciones. 
 

                                                             
11 Artículo 9. Ente rector. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
sus modificatorias. 



Tabla N°6: Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
 

Funciones Integrantes 

 Proponer y aprobar de políticas, planes, 
programas, estrategias y proyectos de 
seguridad ciudadana. 

 Coadyuvar al cumplimiento de las 
políticas, planes, programas, estrategias, 
proyectos y compromisos en materia de 
seguridad ciudadana, articulación 
interinstitucional de manera transversal. 

 Aprobar y evaluar planes, programas, 
estrategias y proyectos presentados por 
los CORESEC. 

 Exponer en la cuarta semana del mes de 
abril de cada año, ante el pleno del 
Congresos de la República sobre el 
cumplimiento de las políticas, planes, 
programas, estrategias, proyectos y 
compromisos en materia de seguridad 
ciudadana. 

 Coordinar estrategias en el marco de sus 
competencias con el Consejo Nacional de 
Política Criminal. 

 Promover la actividad de investigación e 
innovación en materia de seguridad 
ciudadana. 

 Garantizar el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por los 
integrantes del Consejo. 

 Acordar la conformación de mesas de 
trabajo en materia de seguridad 
ciudadana. 

 PCM (Preside) 

 MEF  

 MININTER  

 MINJUSDH  

 MINEDU  

 MINSA  

 MINTRA  

 MINCETUR  

 MTC 

 MVCS  

 MIMP  

 MINCUL  

 MIDIS  

 PJ  

 MP  

 DP  

 DEVIDA  

 MIGRACIONES  

 INPE  

 PNP  

 CGBVP  

 MML  

 ANGR  

 AMPE  

 REMURPE. 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 
 

Es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, programas, directivas 
y actividades en materia de seguridad ciudadana, en el marco de las Políticas Nacionales 
diseñadas por el CONASEC. Articula las relaciones entre las diversas entidades públicas y privadas 
que forman parte del SINASEC a nivel regional12. 
 

Tabla N°7: Comité Regional de Seguridad Ciudadana 
 

Funciones Miembros 

 Propone y aprueba el Plan de Acción 
Regional. 

 Promover la articulación 
interinstitucional a nivel regional. 

 Evaluar anualmente la ejecución de la 
política regional y el cumplimiento del 

 Gobernador Regional (Preside) 

 PNP 

 DRE 

 MINSA 

 PJ 

 MP 

                                                             
12 Artículo 15. Definición de CORESEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y sus modificatorias. 



Plan de Acción Regional de Seguridad 
Ciudadana. 

 Aprobar anualmente el informe de 
cumplimiento de planes, programas, 
estrategias y proyectos provinciales de 
Seguridad Ciudadana. 

 DP 

 Alcaldes Provinciales 

 Coordinador Regional de JJ.VV. 

 Representante Regional de los Comités de 
Autodefensa 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC 
Se constituye como una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, 
programas, directivas y actividades en materia de seguridad ciudadana en el ámbito provincial. 
Instancia que articula relaciones entre las diversas entidades del sector público y el sector priva 
que forman parte del SINASEC a nivel provincial13.  
 

Tabla N°8: Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 
 

Funciones Miembros 

 Propone y aprueba el Plan de Acción 
Provincial de Seguridad Ciudadana. 

 Promover la articulación 
interinstitucional a nivel provincial. 

 Evaluar anualmente la ejecución del Plan 
de Acción Provincial de Seguridad 
Ciudadana. 

 Aprobar anualmente el informe de 
cumplimiento de planes, programas, 
estrategias y proyecto distritales de 
Seguridad Ciudadana. 

 Promover la organización de JJ.VV. 

 Alcalde Provincial (Preside) 

 PNP 

 UGEL 

 MINSA 

 PJ 

 MP 

 DP 

 Alcaldes Distritales 

 Representante de JJ.VV. 

 Representante de Rondas Campesinas 

 Representante Provincial de los Comités 
de Autodefensa 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana – CODISEC 
 

Es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, programas, directivas 
y actividades vinculadas a la seguridad ciudadana, en el ámbito distrital. Articula las relaciones 
entre las diversas entidades del sector público y el sector privado que forman parte del SINASEC 
a nivel distrital14. 
 

Tabla N°9: Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 
 

Funciones Miembros 

 Proponer y aprobar el Plan de Acción 
Distrital de Seguridad Ciudadana. 

 Promover y articular estrategias de 
prevención de la violencia y el delito. 

 Alcalde Distrital (Preside) 

 PNP 

 PJ 

 Alcaldes de Centros Poblados Menores 

 Representante de JJ.VV. 

                                                             
13 Artículo 21. Definición de COPROSEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y sus modificatorias. 
14 Artículo 26. Definición de CODISEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y sus modificatorias. 



 Creación de mecanismos de 
transparencia, rendición de cuentas y 
vigilancia ciudadana. 

 Promover la participación ciudadana para 
la implementación de estrategias de 
materia de seguridad ciudadana. 

 Representante de Rondas Campesinas 

 Representante Distrital de los Comités de 
Autodefensa 

 MP 

 MINSA 

 Educación 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Secretaria Técnica 
 

Puede entenderse como un área de apoyo administrativo o técnico dentro de una organización, y 
puede referirse a la persona que ocupa este cargo, dentro de un departamento encargado de 
tareas y labores administrativas. La secretaria técnica puede tener funciones específicas dentro 
de una organización, como asistencia jurídica, producción normativa o gestión de recursos, lo cual 
puede variar según el contexto y las funciones específicas que se le asignen. 
 
En ese contexto, la Secretaría Técnica es parte fundamental de las instancias que forman parte del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. Es así que, para la instancia del Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana, se constituye como el órgano técnico, multidisciplinario, ejecutivo y de 
coordinación. Es ejercida por la Dirección General de Seguridad Ciudadana, dependiente del 
Viceministerio de Seguridad Pública del Ministerio del Interior. 
 
La Secretaría Técnica está facultada para realizar coordinaciones directas con los responsables del 
cumplimiento de los compromisos sectoriales en materia de seguridad ciudadana15. 
 
De igual manera los Comités Regionales16, Provinciales17 y Distritales18, cuentan con una Secretaría 
Técnica como el órgano técnico, ejecutivo y de coordinación del Comité, la cual contará con 
profesionales, personal técnico y especialistas en temas de seguridad ciudadana, en base a los 
perfiles que apruebe cada nivel de gobierno. 
 
Cada instancia regional, provincial y distrital determina el órgano o área que asumirá las funciones 
de la Secretaría Técnica. Dicho órgano o área debe ejercer funciones relacionadas a la seguridad 
ciudadana. 
 

  

                                                             
15 Artículo 14. Secretaría Técnica del CONASEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y sus modificatorias. 
16 Artículo 19. Secretaría Técnica del CORESEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y sus modificatorias. 
17 Artículo 25. Secretaría Técnica del COPROSEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y sus modificatorias. 
18 Artículo 30. Secretaría Técnica del CODISEC. Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y sus modificatorias. 



Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 – 
PNMSC 
 

Mediante el Decreto Supremo 006-2022-IN, se aprobó esta importante herramienta en seguridad 
pública. Su diseño y contenido fueron realizados por la Comisión Multisectorial, con la 
participación de 20 organismos estatales, cuya ejecución requerirá la coordinación de 14 
organismos estatales. 
 
De esta manera, se tiene la oportunidad de contar con una política multisectorial encargada de la 
protección ciudadana, cuya planificación se extiende hasta el 2030. Para dicho fin, el Ministerio 
del Interior es el encargado de su dirección, control y evaluación. 
 
La PNMSC, define los lineamientos y los objetivos prioritarios direccionados a disminuir los índices 
de victimización, esto es, la incidencia de delitos, abordando la problemática de seguridad 
ciudadana desde los tópicos de prevención, disuasión, control, persecución y sanción del delito, 
considerando siempre los enfoques de género y de los derechos humanos. 
 
Esto involucra potenciar los servicios de las distintas entidades estatales, entre las cuales se 
encuentran comprendidas como la Policía Nacional, los ministerios del Interior, de Justicia, de 
Salud, de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Poder Judicial y el Ministerio Público. Asimismo, 
la PNMSC al 2030 se orienta a reforzar servicios esenciales como el programa Vecindario Seguro, 
Estrategia Multisectorial de Barrio Seguro, los programas preventivos de la Policía Nacional, los 
sistemas de videovigilancia integrados entre la PNP, los gobiernos locales y regionales, y los 
centros de control, comando, cómputo y comunicaciones. 
La PNMSC contiene cinco objetivos prioritarios: 
 

1. Incrementar las acciones que propician la prevención de delitos y violencias cometidos 
por los adolescentes y jóvenes que afectan a la población. 
 

2. Mejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios de seguridad ciudadana. 
 

3. Reducir la victimización por los delitos de robo y hurto de espacios públicos. 
 

4. Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a la población. 
 

5. Disminuir los delios de complejidad cometidos por banda criminales que victimiza a la 
población. 
 

También se propone mejorar el patrullaje integrado y por sectores, a niel nacional, empleando 
nuevas técnicas como helicópteros, drones y operativos policiales para intervenir mercados 
ilícitos; asimismo, busca potenciar la atención integral de Centros de Emergencia de la Mujer, 
generar sistemas especializados de justicia a mujeres e integrantes de los grupos familiares, y 
fomentar la investigación especial para aquellos jóvenes que han sido víctimas de delitos que van 
en contra de su libertad sexual. 
 
Además, se pretende potenciar la inteligencia en operaciones de grupos delictivos (con el fin de 
desarticularlos) y los operativos policiales de inteligencia táctica operativa de los equipos 
especializados de la Policía Nacional: Águilas Negras, Halcones, Escuadrón de Emergencia, 
Escuadrón Verde, entre otros. 
 



En ese orden de ideas, la PNMSC al 2030, pretende identificar aquellos factores que repercuten 
la forma negativa en la seguridad ciudadana del país con la finalidad de revertirlos. Para ello, se 
ha hecho uso de la metodología del árbol de problemas como elemento fundamental para el 
análisis causal y su estructura operativa. 
 

Ilustración N°2: Modelo del problema público 

 
Elaboración: PNMSC 2030 

 
Bajo esta premisa, y de acuerdo con lo sostenido por la Única Disposición Complementaria Final de la 
PNMSC, es tarea de los organismos estatales adecuar progresivamente sus instrumentos de gestión hacia 
una perspectiva de respeto de los Derechos Humanos. 
Asimismo, es trascendental y prioritario llevar a cabo una política nacional sobre protección ciudadana, que 
permita abordar el tema desde una óptica multidimensional, integral, holística y sistemática con el fin de 
alcanzar una convivencia pacífica en la población. Dentro de este escenario, la Defensoría del Pueblo se 
mantiene a la expectativa del proceso de cumplimiento y adecuación de lo establecido en los parámetros 
de la PNMSC, con la finalidad de coadyuvar en la consecución de sus objetivos. 
De este modo, el empleo de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 se presenta 
como un documento de carácter obligatorio, que cada uno de los organismos públicos, privados y la 
comunidad civil deben cumplir. Finalmente, su vigencia será hasta el 31 de diciembre del 2030, tal como lo 
señala el Decreto Supremo 006-2022-IN.  
 
 

  



Consejo Nacional de Política Nacional – CONAPOC 
 

Mediante la Ley 29807, se creó el Consejo Nacional de Política Criminal, el cual está adscrito al 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; se encuentra presidido por dicha entidad y es 
integrado por el Poder Judicial, la Fiscalía de la Nación, el Ministerio del Interior, la Policía Nacional, 
el Congreso de la República, la Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional Penitenciario, el 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales, la 
Asociación de Municipalidades del Perú, la Asociación de Universidades del Perú,. El CONAPOC se 
encarga de planificar, articular, supervisar y dar seguimiento a la Política Criminal del Estado de la 
cual participan dichas instituciones. 
 
Se constituye como el órgano multisectorial encargado de planificar, articular, supervisar y dar 
seguimiento a la política criminal del Estado, así como de analizar el fenómeno social del delito y 
de aprobar las medidas para combatirlo, contribuyendo a reducir los índices de delincuencia. 
Centrándose su labor en el sistema penitenciario, realizando acciones que mejoren la situación 
carcelaria de las personas privadas de libertad para lograr su reinserción social. 
 
En particular, a través de su Secretaria Técnica, propone mejorar marcos de intervención para la 
prevención, persecución y respuesta frente a diversas formas de criminalidad, así como la 
adaptación del sistema penal para la protección de la sociedad desde una perspectiva técnica y 
concertada entre las instituciones del Sistema de Justicia. A su vez, tiene como objetivo contribuir 
con los gobiernos regionales en el fortalecimiento de la política criminal en su ámbito de 
competencia, en coordinación con el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana – CONASEC para 
el diseño de acciones y estrategias en dicha materia.  
 
Actualmente, durante la sesión XXVII del CONAPOC, se discutieron diversas propuestas para 
prevenir actos delictivos, las cuales están vinculadas a la interceptación de equipos informáticos, 
las comunicaciones en establecimientos penitenciarios, la optimización de la ejecución de las 
penas limitativas de derechos, la prevención del robo vehicular y la clonación de placas de rodaje. 
 
 

  



Criminalidad en el Perú 
 

Tratar el aspecto histórico de la criminalidad organizada en el Perú inexorablemente nos conduce 
a abordar principalmente, los siguientes temas: el narcotráfico, el terrorismo y la corrupción. 
Desde hace dos mil años se ha hecho uso tradicional, ritual culturalmente legalizado, de la hoja 
de coca en la región andina19. A fines del siglo XIX, la coca era una de las materias primas más 
atractivas y revolucionarias, e ingresaba, de cara al siglo XX con altas expectativas, gracias a los 
grandes descubrimientos que se habían realizado en la medicina y farmacología; sin embargo, 
posterior a las guerras mundiales, dichas expectativas se redujeron con el prohibicionismo 
declarado luego de la Segunda Guerra Mundial20. El Perú, por se uno de los productores 
tradicionales, es difícil determinar el momento exacto en el cual se incrementó las hectáreas de 
coca, pero ello se produjo por la demanda como producto de crecimiento del tráfico ilícito de 
drogas, ya que en principio su producción y exportación tenía fines médicos21. 
Las primeras manifestaciones, en el Perú, de actividades organizacionales o de asociaciones 
delictivas datan de la década de los setenta, cuando Guillermo Porto Cárdenas Dávila, conocido 
como “Mosca Loca”, en el año 1973, fue acusado de fabricar pasta básica de cocaína, en las 
localidades de Tingo María. En 1985, una explosión, en el distrito de Santiago de Surco, permitió 
descubrir un laboratorio de procesamiento de cocaína, que, luego, se supo, pertenecía a Reynaldo 
Rodríguez López conocido como “El Padrino”. 
 
Durante los años ochenta, con la llegada del neoliberalismo al Perú, y la consecuente lucha 
antisubversiva que libraba el Estado contra la organización terrorista denominada “Sendero 
Luminoso”, el narcotráfico encontraría vacíos de poder, en los cuales actuó permeabilizando en lo 
más profundo de las instituciones, así como también a quienes las presidian. En esos años, la 
agenda pública sobre seguridad estuvo concentrada en la lucha contra organizaciones terroristas 
como Sendero Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru; el crecimiento  de estas 
organizaciones y el control territorial que ejercieron en algunas zonas del país, como Ayacucho o 
el Huallaga, los convirtieron en la más grave amenaza del Estado; su objetivo era obtener una 
victoria revolucionaria y fundar un nuevo Estado, al estilo cubano o bajo el modelo de la 
Revolución Maoísta. 
 
La época del terrorismo en el Perú, ocurrida entre los años 1980 y 2000 es considerada como la 
más cruel de nuestra historia republicana, según la estimación de la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación, cerca de 70,000 personas habrían fallecido en el fuego cruzado entre los 
subversivos y las fuerzas del Estado. En cuanto a la organización criminal, Sendero Luminoso, poco 
tiempo después del operativo que culminó con la captura de su líder Abimael Guzmán, conocido 
como Camarada Gonzalo” en setiembre de 1992, en la operación denominada “Victoria”, cayó 
también la mayor parte de la cúpula senderista restante, escindiéndose el grupo terrorista, 
escenario en el cual, Oscar Ramírez Durand asumió el liderato, quien luego fue capturado en 1999; 
después de esta captura, la organización criminal se quebró, replegándose. 
 
El ex presidente Fujimori fue procesado por diversos delitos, y entre las condenas más 
significativas está la impuesta por la Sala Penal Especial de la Corte Suprema del Perú, que lo 
condenó como autor mediato de crímenes contra la humanidad por el asesinato y posterior 
desaparición de un profesor y nueve estudiantes de la Universidad Enrique Guzmán y Valle (La 
Cantuta); por la muerte de diecisiete personas en una quinta en Barrios Altos; delitos que fueron 

                                                             
19 El Narcotráfico en el Perú: estrategias conjuntas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional para su 
erradicación, CESEDEN 260, 1999, Núñez del Prado Coll Adolfo. 
20 Historia del Narcotráfico en América Latina e implicancias en los Estados. Los casos de Colombia y Perú. 
Edición 2020. Vallejo López Fidel / Ferdagiotti López Sebastián. 
21 Narcotráfico en el Perú ¿Lucha contextualizada o contexto de lucha? Edición 2020. Stöckli Gabriela. 



calificados, además, como de lesa humanidad, conforme al Derecho Internacional. Desde una 
visión de la Criminología aquellos delitos cometidos, podemos considerarlos como “crímenes de 
Estado”22. 
 
Así se sancionó a distintas “organizaciones criminales” que operaron en el ámbito del narcotráfico, 
terrorismo y corrupción, empero, no bajo aquella denominación, sino bajo la figura delictiva de 
asociación ilícita, únicamente, tipificada en esa época. Sin embargo, esto no obsta, para que, hoy 
en día, los consideremos, como delito de Organización Criminal y, por tanto, manifestaciones 
históricas del crimen o de la delincuencia organizada en el Perú. 
 
Otra manifestación contemporánea de la delincuencia organizada fueron las actividades de los 
denominados “Pulpos”, que operaron en la ciudad de Trujillo, a partir del año 2000. Esta 
organización se formó como una pandilla perniciosa que se dedicó al hurto, robo de automóviles 
de transporte público, producto de estos crímenes, se agenciaban de las autopartes que luego 
vendían; asimismo, se dedicaron al “cobro de cuotas” por seguridad, a los dueños de bodegas, 
pequeños talleres, transportistas. 
 
Una manifestación de la delincuencia organizada en el Perú, igualmente, es la trata de personas, 
en la modalidad de explotación sexual, cuya actividad si bien no es altamente rentable, empero, 
se asocia al manejo de negocios colaterales como bares, restaurantes, picanterías y otros donde 
se vende comida y alcohol; muchas veces los mismos tratantes son dueños de estos locales o 
resultan familiares cercanos de quienes los administran, de modo que las víctimas son usadas 
como “carnada” para el lucro de diferentes explotadores y cómplices. Son delitos ejecutados por 
organizaciones “bien estructuradas y con complejas ramificaciones en actividades formales y 
aparentemente legales, en las que la víctima es rodeada mediante presiones y/o violencia que la 
reducen a un estado permanente de violación de sus derechos23”.  
 
Esta forma delictiva, en el Perú, presenta las siguientes características: 
 

1. Las rutas utilizadas por los tratantes no tienen un patrón establecido, éstas dependen de 
una suerte de “coincidencia” entre quien ofrece el servicio de un terminado lugar 
(tratante, con o sin intermediario de usurero, proxeneta, etc.) y quien demanda el servicio 
(potencial víctima, la mayoría de veces captada por una oferta laboral falsa). 

2. La lógica de actuación utilizada por los propios tratantes, de explotación sexual, se inicia 
con una propuesta inicial y “tentadora”, de acompañar a los clientes a tomar alcohol y 
emborracharse; en otras palabras, a hacerlos consumir en bares, picanterías, night club, 
etc. 

3. La corrupción es un elemento central para la actuación y el “empoderamiento” de los 
tratantes24. 
 

Igualmente, la minería ilegal es otra de las manifestaciones contemporáneas de la delincuencia 
organizada en el Perú, en la que, en el caso de oro, por ejemplo, se verifica una compleja red de 
personas, que ejecutan distintas actividades que van desde la extracción, el procesamiento, el 

                                                             
22 La desaparición forzada de personas como crimen de Estado en Colombia: una mirada desde la 
criminología. Tesis para optar el grado de Doctor en Derecho, Universidad Nacional de Colombio, Bogotá 
2014. Fernández Gómez Angie Lizeth. 
23 El estado de la trata de personas en el Perú, Naciones Unidas, 2012. Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito – UNODC. 
24 El estado de la trata de personas en el Perú, Naciones Unidas, 2012. Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito – UNODC. 



acopio y la compra. Luego, el oro ilegal sale por medio de contrabando del Perú hacia Bolivia, 
aprovechando la laxitud de los controles de ese país25.  
 
La minería ilegal en el Perú, como delito fuente del Lavado de Activos, entre enero 2010 a julio de 
2019 representó la suma de 2,217 millones de dólares26; además este delito se asocia y conlleva 
la comisión de otros como el homicidio, sicariato, trata de personas, lavado de activos, 
defraudación tributaria, corrupción y contrabando27. 
 
Por último, estas organizaciones encuentran su sobrevivencia en la lejanía con las autoridades, 
tanto judicial como policial, y mediante la creación de una fachada de legalidad para sus 
actividades. Para ello se requiere de cierta complicidad con instituciones legales o algunos de sus 
miembros que cuenten con la capacidad para otorgar inmunidad y colaboren con estos grupos 
criminales a cambio de dinero y otros beneficios. 
 
En suma, el crimen organizado posee una serie de características28 distintivas, las cuales son las 
siguientes: 
 

 Existe de forma continua. 

 Opera en forma racional. 

 Búsqueda constante de beneficios. 

 Uso de amenaza o violencia. 

 Necesidad de corrupción para obtener inmunidad. 
 

A modo de resumen, debemos indicar que la delincuencia organizada en el Perú, desde sus 
primeras manifestaciones por las actividades delictivas de las organizaciones criminales, 
aparecidas en la década de los setenta, hasta la actualidad, también se ha transformado y 
progresado y no ha sido ajena a la evolución de la sociedad, tan igual como las organizaciones 
criminales de otros países, pero en sus propias características. Estas características, en el plano 
jurídico – criminológico, se presenta como un actual tránsito entre: 
 

1. Organizaciones que tienen como líderes al ideólogo, al traficante, al violento, al “faite”; y 
a aquellas que tienen al alto funcionario público, al empresario, al “poderoso”, entre sus 
líderes. 
 

2. Obtener, únicamente, riqueza monetaria o metálica; y, lograr otros tipos de beneficios 
como poder político, económico y empresarial. 

 
3. Presentar estructuras que emplean la violencia; y estructuras que utilizan el abuso de 

poder. 
 

4. Configurar estructuras de tipo estándar y jerárquicas; y, estructuras de tipo grupo central 
y flexibles. 
 

5. Operar sin límites de tiempo; y, realizar operaciones con fechas límites que coinciden con 
el final de la “ostentación del poder” o el empoderamiento, o cuando se acabe el poder 
otorgado. 

                                                             
25 La minería no formal en el Perú. Edición 2019. Valdez Ricardo / Basombrío Carlos / Vera Dante. 
26 La minería no formal en el Perú. Edición 2019. Valdez Ricardo / Basombrío Carlos / Vera Dante. 
27 La minería no formal en el Perú. Edición 2019. Valdez Ricardo / Basombrío Carlos / Vera Dante. 
28 The causes of organized crime: do criminals organize around opportunities for crime or do criminal 
opportunities create new offenders. Journal of Contemporary Criminal Justice, 2000. Albanese J. 



6. Mantener en la clandestinidad a los integrantes de la organización y ocultar sus 
actividades; así como, disimularlas mediante el aparente ejercicio u ostentación del 
poder. 
 

7. Actuar en áreas territoriales y sectores productivos en los que el Estado está totalmente 
ausente; y, actuar en áreas territoriales y sectores productivos con presencia estatal débil. 

 
8. Operar con manifiesta contravención a las leyes y afectación a los derechos 

fundamentales; y, operar “sacándole la vuelta” o aprovechando sus vacíos. 
 
Conforme a estar características, en el Perú, la delincuencia organizada, presenta dos formas: 
 

- Una delincuencia organizada “ordinaria y originaria”, que es la primera que se manifiesta 
por la década de los setenta y tiene como centro a organizaciones criminales que utilizan 
la violencia física o psicológica (amenaza); en cuyo liderazgo se encuentra el ideólogo, el 
narcotraficante, el narcoterrorista, el “faite”, que ordena amenazar, asesinar, secuestrar, 
afectando así, la libertad y la vida. En su versión actual, es la delincuencia de las 
organizaciones que se dedican a la extorsión, a la trata de personas, al robo agravado, al 
tráfico ilegal de terrenos; muchas de ellas operan, como lo hicieron las originarias, en 
zonas territoriales donde el Estado no tiene presencia o la que tiene es débil, y evidencia 
una falta del principio de autoridad; mientras otras, se aprovechan de la informalidad para 
explotarla, en su beneficio, imponiendo el poder de la violencia. 
 

- Una delincuencia organizada “refinada y moderna”, que es la criminalidad que aparece o 
se manifiesta a partir de la década de los noventa; dirigida por el empresario o el alto 
funcionario, que, por ejemplo, se coluden entre ellos, para obtener beneficios ilegales y 
no debidos, en un contrato estatal, los cuales, además, utilizan el poder que ostentan: 
poder económico o poder público -otorgado por un título o una credencial- y que no 
contraviene, en forma manifiesta, la norma, pero la adecúa y utiliza, ilegalmente, a su 
favor, con ello y con la ostentación de su poder, logran simular y encubrir sus actividades 
delictivas. 
 

La delincuencia organizada es una afrenta contra nuestra sociedad. Tiene efectos negativos en el 
orden social, económico y político; por ejemplo, en el sometimiento de las personas víctimas de 
la trata de personas; en las 50,000 familias que se sustentan con los recursos provenientes del 
cultivo de coca ilícita, que, a su vez, representan entre 300 a 400 toneladas de cocaína que las 
organizaciones criminales distribuyen, familias que, de otro lado, aún son objeto de segregación 
social; en el stock de capital ilícito de más de 20.000 millones de dólares producto del tráfico ilícito 
de drogas, que se han integrado a otras economías ilícitas. Y es que, la delincuencia organizada y 
otros delitos graves representan una seria amenaza para el desarrollo de nuestro país y de 
cualquier otro. 
 
Sus efectos tienen profundo impacto sobre las estructuras del Estado porque reducen su 
capacidad para proveer servicios, proteger a las personas y mantener la confianza de los 
ciudadanos e inversionistas en el gobierno y en la democracia, así como para la aplicación de la 
ley. Esta situación empeora cuando se trata de estructuras de gobierno que afrontan grandes 
retos en un marco de desigualdad, pobreza, bajo capital humano y la falta de oportunidades. 
  



Capítulo 4 
 

Resultados de la Supervisión 

 

Comisarías Supervisadas a nivel nacional 

 
Durante el año 2024 y 2025, el personal de la Defensoría del Pueblo realizó una supervisión que 
tuvo como universo las 1 327 Comisarías Básicas ubicadas en todo el territorio nacional, 
cubriendo así la totalidad de estas dependencias.  
 
Esto permitió obtener un diagnóstico integral y representativo de las condiciones operativas, 
infraestructura, recursos humanos y materiales, así como la calidad del servicio policial prestado 
en las unidades de menor jerarquía y las que tienen mayor proximidad con la ciudadanía, aquellas 
que constituyen la primera línea de atención y respuesta en materia de seguridad ciudadana en 
la mayoría de distritos y centros poblados del Perú.  
 

Ilustración N°3: Comisaría de Monterrey - Ancash 

 
Fecha: Diciembre de 2024 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Cabe mencionar, que de acuerdo con el VI Censo Nacional de Comisarías, realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística e Información – INEI, durante el 2017, en dicha ocasión, fueron censadas 
1 310 Comisarías Básicas. En ese orden, desde el año 2017 al 2024, se han creado 17 Comisarías 
Básicas, las cuales se encuentran distribuidas a nivel nacional29.  
 
A partir de las supervisiones realizadas, la Defensoría del Pueblo ha evidenciado que la limitada 
expansión de la infraestructura policial incide directamente en la sobrecarga operativa del 

                                                             
29 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2017). Perú: VI Censo Nacional de Comisarías 2017.  
https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/4382790-peru-vi-censo-nacional-de-
comisarías-2017 
 

https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/4382790-peru-vi-censo-nacional-de-comisarias-2017
https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/4382790-peru-vi-censo-nacional-de-comisarias-2017


personal, la insuficiente cobertura territorial y las deficiencias en la atención oportuna y adecuada 
a la ciudadanía, especialmente en zonas de mayor densidad poblacional y vulnerabilidad, 
resultando evidente que la creación de solo 17 comisarías en un lapso de siete años es insuficiente 
para responder de manera efectiva a las crecientes demandas de seguridad ciudadana. 
 
Conforme se aprecia en la Gráfica n.° 01, los departamentos que concentran el mayor número de 
comisarías básicas son Lima, Cajamarca y Arequipa; en contraste, Madre de Dios, Ucayali y Tumbes 
registran el menor número, situación que resulta particularmente preocupante si se consideran 
las extensas dimensiones geográficas, las dificultades de acceso territorial y la limitada capacidad 
operativa para brindar una atención de calidad, especialmente en regiones donde predominan 
economías ilegales y dinámicas delictivas complejas, lo que incrementa los riesgos para la 
seguridad ciudadana y evidencia brechas estructurales en la provisión del servicio policial. 
 

Gráfica N°01: Número de Comisarías Básicas a nivel nacional 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Conforme a la información proporcionada por el Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 
del Mininter, durante el año 2024 y 2025, los departamentos de Lima, Arequipa, Lambayeque, La 
Libertad, Piura, Junín y Cusco concentraron los mayores niveles de incidencia delictiva a nivel 
nacional, evidenciando una presión significativa sobre el sistema de seguridad ciudadana y, en 
particular, sobre la capacidad operativa de las comisarías básicas. 
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Tabla N°10: Incidencia Delictiva a nivel nacional 
 

Departamento Denuncias 

Policiales 

2024 (enero 

a diciembre) 

Denuncias 

Policiales 

2025 (enero 

a diciembre) 

Amazonas 9.671 8,235 

Ancash 30,842 26,224 

Apurímac 11,996 11,126 

Arequipa 67,233 53,880 

Ayacucho 17,249 14,121 

Cajamarca 25,479 20,784 

Callao 34,193 28,882 

Cusco 39,287 33,976 

Huancavelica 4,266 3,690 

Huánuco 20,477 16,915 

Ica 32,936 31,072 

Junín 39,655 31,095 

La Libertad 56,975 46,643 

Lambayeque 62,457 59,190 

Lima 

Metropolitana 

361,136 314,342 

Loreto 15,728 13,431 

Madre de Dios 7,672 6,532 

Moquegua 7,248 5,946 

Pasco 4,779 3,984 

Piura 48,982 38,864 

Puno 20,836 15,121 

Región Lima 27,900 27,056 

San Martín 19,683 17,606 

Tacna 12,046 10,318 

Tumbes 7,906 7,450 

Ucayali 12,427 8,136 
 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior - MININTER 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Al respecto, resulta especialmente relevante el caso de los departamentos de Lambayeque y 
Junín, los cuales cuentan con 47 y 37 comisarías básicas, respectivamente; no obstante, ambos 
registran una incidencia delictiva que supera las 30 y 50 mil denuncias, situación que revela una 
brecha importante entre la demanda real de atención policial y la disponibilidad de infraestructura 
y recursos, factor que estaría impactando de manera directa en los elevados índices de 
inseguridad ciudadana reportados en dichas jurisdicciones. 
 

Tipos de Comisarías 

 
Como resultado de la supervisión realizada a las comisarías básicas a nivel nacional, se logró 
identificar y clasificar a las dependencias policiales en comisarías de tipo A, B y C (comisarías 
urbanas), así como en comisarías de tipo D y E (comisarías rurales), las cuales se encuentran 
distribuidas en todo el territorio nacional, conforme al siguiente detalle: 
 
 



Gráfico N°02: Tipos de Comisarías Básicas 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos, en el conjunto de comisarías urbanas predominan las 
de tipo B (21%), seguidas por las de tipo C (16%) y, en menor proporción, las de tipo A (12%). En 
las comisarías rurales, se registra un mayor número de comisarías de tipo D (27%). Asimismo, las 
comisarías de tipo D y E, que corresponden al ámbito rural, superan considerablemente en 
número a las comisarías urbanas, lo que evidencia una mayor dispersión territorial. 
 
Conforme al Gráfico n.° 3, el departamento de Lima concentra el mayor número de comisarías 
básicas de tipo A, con un total de 51 dependencias policiales, mientras que en los departamentos 
de Pasco y Tacna se registra la menor presencia de este tipo de comisarías, ello revela situaciones 
marcadas de desigualdades territoriales sobre la asignación de infraestructura policial. 
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Gráfico N°03: Comisarías Básicas de Tipo A por departamento 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En relación con las comisarías básicas de tipo B, el departamento de Lima concentra el mayor 
número de estas dependencias, con un total de 90 comisarías; en cambio, se indica que los 
departamentos de Madre de Dios y Ucayali registran una menor presencia, lo que evidencia 
brechas territoriales en la distribución de la infraestructura policial urbana y limita la adecuada 
atención de la demanda ciudadana en dichas jurisdicciones. 
 

Ilustración N°4: Comisaría rural Villa Salvación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

Fecha: diciembre 2024,  
Madre de Dios – Comisaría rural Villa Salvación  

Fuente: Defensoría del Pueblo 

1

1

2

2

2

2

3

3

3

4

4

5

5

5

5

6

6

8

8

9

9

10

11

51

0 10 20 30 40 50 60

PASCO
TACNA

HUANCAVELICA
MOQUEGUA

TUMBES
APURIMAC

AMAZONAS
AYACUCHO
HUANUCO

PUNO
SAN MARTIN

LORETO
UCAYALI

ICA
LAMBAYEQUE

CALLAO
CAJAMARCA
LA LIBERTAD

PIURA
JUNIN

CUSCO
ANCASH

AREQUIPA
LIMA



 
 Gráfico N°04: Comisarías Básicas de Tipo B 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Por otro lado, en lo que respecta a las Comisarías Básicas de tipo C los departamentos de 
Arequipa, Lima y Cusco concentran el mayor número de este tipo de dependencias; en contraste, 
los departamentos de Cajamarca, Madre de Dios, Ucayali y Loreto registran una presencia mínima, 
con cifras que oscilan entre 1 y 3. Nuevamente se evidencia desigualdades significativas en la 
distribución territorial y se advierte potenciales limitaciones en la capacidad de respuesta policial 
en dichas jurisdicciones. 
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Gráfico N°05: Comisarías Básicas de Tipo C 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Ahora bien, en las Comisarías Básicas de tipo D, se observa que los departamentos de Piura, 
Arequipa, Áncash y Cajamarca concentran un número superior a 30 dependencias policiales de 
esta categoría; en contraste, los departamentos de Ayacucho, Tacna, Tumbes, Madre de Dios y 
Ucayali registran una presencia significativamente menor, con cifras que varían entre 2 y 5, lo que 
refleja brechas territoriales relevantes en la distribución de comisarías rurales y posibles 
limitaciones para garantizar una adecuada cobertura policial. 
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Gráfico N°06: Comisarías de Tipo D 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

De acuerdo con la información recopilada, en relación con las Comisarías Básicas de tipo E los 
departamentos de Cajamarca, Cusco y Amazonas concentran el mayor número de este tipo de 
dependencias policiales; sin embargo, los departamentos de Pasco, San Martín, Piura, 
Lambayeque y Tumbes registran una presencia mínima, con cifras alrededor de 3 y 1, situación 
que evidencia desigualdades territoriales significativas en la distribución de comisarías rurales de 
menor capacidad operativa, con potencial impacto en la cobertura y accesibilidad del servicio 
policial para la población. 
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Gráfico N°07: Comisarías Básicas de Tipo E 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Cobertura de atención por habitantes 

 
Otro aspecto de análisis es la cobertura por rango de densidad poblacional, del universo de 1 327 
comisarías básicas solo declararon 1 217 (92%). Se advirtió que, aun cuando esta distribución 
obedece una Directiva, al momento de consignar los datos se muestra que 48 comisarías (4%) no 
pudieron especificar la cobertura a la que pertenecen30.  
 
El gráfico muestra la mayor concentración de Comisarías Básicas se encuentra en el rango de 5 
000 a 10 000 habitantes, con un total de 307 (25%), seguido del rango menor a 5 000 habitantes, 
304 (25%). Son 202 (17%) dependencias cuyo rango de población se encuentra entre 10 001 y 20 
000 habitantes, mientras que 139 (11%) Comisarías corresponden al rango de 20 001 a 40 000 
habitantes y 116 (10%) Comisarías al de 40 001 a 80 000 habitantes. Además, 101 (8%) Comisarías 
superan los 80 000 habitantes, y 48 (4%) Comisarías no precisaron su rango poblacional. 
  

                                                             
30 Directiva n.°04-13-2016-DIRGEN-PNP/DIRNGI-B, Directiva que establece normas y procedimientos que 
regulan la construcción de locales de la PNP. JURISPOL. (02 de julio de 2016). 
https://www.policia.gob.pe/dirplainspnp/div-
inversiones/documentos/directivas/institucionales/DIRECTIVA%20N%C2%B0%2004-2016-
DIRPLAINS%20DIVINV-
%20NORMAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS%20QUE%20REGULAN%20LA%20CONSTRUCCI%C3%93N%20DE
%20LOCALES%20%20POLICIALES..pdf 
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https://www.policia.gob.pe/dirplainspnp/div-inversiones/documentos/directivas/institucionales/DIRECTIVA%20N%C2%B0%2004-2016-DIRPLAINS%20DIVINV-%20NORMAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS%20QUE%20REGULAN%20LA%20CONSTRUCCI%C3%93N%20DE%20LOCALES%20%20POLICIALES..pdf
https://www.policia.gob.pe/dirplainspnp/div-inversiones/documentos/directivas/institucionales/DIRECTIVA%20N%C2%B0%2004-2016-DIRPLAINS%20DIVINV-%20NORMAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS%20QUE%20REGULAN%20LA%20CONSTRUCCI%C3%93N%20DE%20LOCALES%20%20POLICIALES..pdf
https://www.policia.gob.pe/dirplainspnp/div-inversiones/documentos/directivas/institucionales/DIRECTIVA%20N%C2%B0%2004-2016-DIRPLAINS%20DIVINV-%20NORMAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS%20QUE%20REGULAN%20LA%20CONSTRUCCI%C3%93N%20DE%20LOCALES%20%20POLICIALES..pdf
https://www.policia.gob.pe/dirplainspnp/div-inversiones/documentos/directivas/institucionales/DIRECTIVA%20N%C2%B0%2004-2016-DIRPLAINS%20DIVINV-%20NORMAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS%20QUE%20REGULAN%20LA%20CONSTRUCCI%C3%93N%20DE%20LOCALES%20%20POLICIALES..pdf


Gráfico N°08: Cobertura de comisarías por rango de densidad poblacional 

 

 
 

(*) Total de comisarías que reportan cobertura: 1 217  
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Asimismo, genera especial preocupación la distribución y asignación de las unidades policiales de 
tipo A, B, C, D y E, las cuales registran rangos de carga operativa que, en algunos casos, se 
encuentran por debajo y, en otros, exceden la capacidad real de atención policial que les 
corresponde, lo que evidencia una inadecuada planificación y asignación de recursos humanos y 
logísticos. 
 

a) Comisarías tipo A  
 

Gráfico N°09: Cobertura de comisaría tipo A por rango de densidad poblacional 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(*) Total de comisarías tipo A: 165 

(*) Comisarías declarantes: 164 (99%) 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En el gráfico n.° 09, se puede observar que los datos revelan un desajuste significativo entre la 
categoría de las comisarías tipo A y la densidad poblacional que atienden. Estas dependencias 
deben operar exclusivamente en rangos superiores a 80 000 habitantes; sin embargo, solo 54 
(33%) Comisarías se ubican en dicho rango. 
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Esta distribución implica que, una porción considerable de comisarías tipo A, diseñadas para 
entornos de alta complejidad y volumen poblacional, operan en zonas de demanda 
sensiblemente inferior, generando subutilización de recursos estructurales y humanos destinados 
a mayor escala, lo que evidencia un desequilibrio estructural en la asignación de categorías. 
 

b) Comisarías tipo B  
 

Gráfico N°10: Cobertura de comisaría tipo B por rango de densidad poblacional 

 
(*) Total de comisarías tipo B: 284  

(*) Comisarías declarantes: 275 (97%) 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
La distribución de las comisarías tipo B según el rango de densidad poblacional atendida muestra 
una concentración predominante en zonas de mediana densidad (rango entre 40 0001 a 80 0000 
habitantes) con 67 (24%), siendo coherente con la normativa. Seguida de 52(19%) comisarías 
entre 20,001 a 40,000 habitantes, 48 (17%) entre 10 001 a 20 000 y 50 (18%) entre 5 001 a 10 
000; mientras que, 26 (9%) atienden poblaciones superiores a 80,000, 17 (6%) menos de 5 000 y 
15 (%) no precisan el dato.  
 
Ello indica una dispersión notable hacia rangos inferiores que podría implicar una 
sobrecategorización de dependencias en áreas de menor complejidad poblacional y, en menor 
medida, la subutilización de infraestructura de alta capacidad en distritos con mayor densidad. 
 

c) Comisarías tipo C 
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Gráfico N°11: Cobertura de comisaría tipo C por rango de densidad poblacional 

(*) Total de comisarías tipo C: 207 
(*) Comisarías declarantes: 189 (91%) 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

El total de comisarías tipo C a nivel nacional son 207, sin embargo, solo 189 (91%) declararon 
información sobre la densidad poblacional atendida. De ello se revela una desunión entre su 
categorización normativa y la realidad operativa, pues solo 41 (22%) de comisarías atienden 
dentro del rango que por ley le corresponde (20 001 a 40 000).  
 
En contraparte, 124 (66%) de comisarías se ubican en rangos inferiores, lo que evidencia que una 
proporción considerable de estas comisarías opera tanto en territorios de menor demanda 
poblacional como en áreas de alta densidad que exceden su capacidad normativa, generando en 
ambos casos ineficiencias en la asignación de recursos y riesgos en la calidad de la respuesta 
policial en zonas críticas.  
  

d) Comisarías tipo D  
 

Gráfico N°12: Cobertura de comisaría tipo D por rango de densidad poblacional 
 

 
 

(*) Total de comisarías tipo D: 355  
(*) Comisarías declarantes: 318 (90%) 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Las comisarías tipo D son en total 355, sin embargo, solo 318 (90%) manifestaron sobre la 
densidad poblacional atendida, mostrando un pequeño desajuste moderado con su 
categorización normativa, orientada a poblaciones entre 10 001 a 20 000. Tal es el caso que solo 
66 (21%) comisarías respetan la normativa, mientras que la mayoría de las comisarías se 
concentran en rangos inferiores, pertenecientes a las comisarías tipo E (menor a 5 000 hasta 10 
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000); por otro lado, hay rezagos de comisarías que cubren rangos superiores y 7(2%) no precisan 
dato.  
 
Lo que indica una clara extensión en territorios de muy baja densidad poblacional y una limitada 
presencia en áreas que exceden ligeramente su capacidad prevista, generando ineficiencias en la 
distribución de recursos y una cobertura desbalanceada que afecta la respuesta policial óptima 
en contextos rurales y semiurbanos. 
 

e) Comisarías tipo E 
 

Gráfico N°13: Cobertura de comisaría tipo E por rango de densidad poblacional 
 

 
 

(*) Total de comisarías tipo E: 316  
(*) Comisarías declarantes: 271 (87%) 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Este es el rango que debería ser atendido exclusivamente por las 316 comisarías de categoría E, 
no obstante, solo 271 (87%) manifestaron respecto a la cobertura poblacional. Se demuestra que, 
91 (34%) encajan en el rango correspondiente menor a 5 000 hasta 10 000 habitantes. Por el 
contrario, hay 32 (12%) de comisarías con un mayor volumen demográfico para atención por este 
tipo de comisarías y 7 (3%) no precisan rango.  
 
Lo que evidencia que estas comisarías de menor categoría operan predominantemente en 
territorios de muy baja densidad poblacional, alienándose en general con su diseño estructural, 
aunque un reducido número atiende áreas de mayor demanda que exceden ampliamente sus 
capacidades previstas, generando sobrecarga operativa.  
 
Personal Policial: Oficiales y Suboficiales 

 
Con el objetivo de evaluar si hay suficientes efectivos policiales que se den abasto para brindar 
un servicio de calidad, se recabó información sobre el personal policial. De los resultados 
obtenidos, se obtuvo que a nivel nacional hay un total de 50 873 efectivos policiales, en el que 
mayoritariamente predomina los suboficiales (48 288); mientras que, los oficiales solo son 2 585. 
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Gráfico N°14: Total de efectivos policiales  
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En el marco de la supervisión, se preguntó a los responsables de las comisarías si contaban con 
personal suficiente para brindar servicios de calidad a la población. Sin embargo, los datos 
actuales muestran un déficit estructural muy grave, ya que, la respuesta mayoritaria fue negativa, 
el 80% de las comisarías declaró carecer de efectivos; mientras que, solo el 20% consideró que 
su dotación era suficiente.  
 

Gráfico N°15: Percepción de suficiencia del personal policial para brindar servicios de calidad  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
De las respuestas obtenidas, se evidencia que existen limitaciones para el funcionamiento 
efectivo, así como la disconformidad por parte del efectivo policial al no poder atender las 
necesidades de la población, declarando que se necesita incorporar 589 oficiales, 17 097 
suboficiales y 530 civiles. 
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Gráfico N°16: Personal oficial requerido para brindar servicios de calidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Al momento de analizar la distribución de oficiales requeridos por departamento para cubrir el 
déficit de personal en las comisarías básicas, los resultados muestran que Lima concentra la mayor 
necesidad con 3,694 oficiales adicionales, seguida por Arequipa (1 025), La Libertad (994), Junín 
(972), Cajamarca (878), Lambayeque (673).  
 

Gráfico N°17: Personal policial y civil requeridos por departamento 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

La distribución de la demanda de oficiales muestra que hay una concentración significativa en los 
departamentos más grandes y desarrollados del país. Esto coincide, en gran medida, con las áreas 
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que tienen más denuncias de delitos graves, según el Observatorio de Criminalidad del Ministerio 
del Interior31. De igual forma, las regiones con más problemas de delincuencia son también las 
que tienen menos personal policial de alto rango. Esto afecta la capacidad de liderazgo, 
coordinación y respuesta especializada de las comisarías. 
 
En cuanto al personal que se encarga de investigar delitos, el 57% declara no tener suficientes 
recursos humanos para efectuar su trabajo adecuadamente, mientras que el resto cree que sí 
cuentan con lo necesario. 
 

 Gráfico N°18: Percepción de suficiencia del personal policial para la labor de investigación de delitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta carencia se traduce en una demanda adicional de 166 oficiales y 3 667 suboficiales a nivel 
nacional, lo que representa un déficit significativo que afecta directamente la capacidad de 
esclarecimiento de delitos, la elaboración de atestados y la respuesta oportuna a las denuncias 
en la mayoría de las unidades policiales básicas.  
 
A nivel regional, la mayor necesidad de efectivos para investigación se concentra en los mismos 
departamentos que, al igual que apartado anterior, registran los índices más altos de criminalidad: 
Lima, Cajamarca, Arequipa, Amazonas, Piura, Áncash y La Libertad. 
 

Gráfico N°19: Oficiales requeridos para investigación de delitos 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

En esta misma línea de ideas, el personal que realiza la labor de patrullaje presenta una deficiencia 
aún más crítica que el personal para investigación, pues 1 011 (76%) comisarías declaran no 

                                                             
31 Sistema de Información de Denuncias Policiales - SIDPOL (Cifras actualizadas al 31.12.2025) 
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disponer de personal suficiente; mientras que, solo el 305 (23%) de unidades lo considera 
adecuada y 11 (1%) no declara al respecto. 
 

Gráfico N°20: Percepción de suficiencia del personal policial para la labor de patrullajes 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Ello genera una demanda adicional de 277 oficiales y 11 862 suboficiales, lo que compromete 
gravemente la presencia policial visible en las calles, la distribución de esta necesidad evidencia 
una correlación directa entre presión criminal y déficit operativo de las comisarías básicas, ya que 
vuelve a concentrarse y a coincidir con el ranking del Observatorio de Criminalidad del MININTER.     
 

Gráfico N°21: Personal requerido para la labor de patrullaje 

 

 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En conclusión, los departamentos donde las comisarías perciben mayor carencia de personal, ya 
sea para brindar servicios de calidad, para investigación de delitos y labor de patrullaje, son 
exactamente aquellos que enfrentan con más frecuencia la carga delictiva y situaciones de 
complejidad operativa, siendo Lima el que lidera la lista. Asimismo, se evidencia que la sensación 
de insuficiencia no es solo administrativa, sino una respuesta directa a la sobrecarga real que 
enfrentan las unidades policiales. 
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Grado de los comisarios 

 
En la Policía Nacional del Perú, cada comisaría es dirigida por un oficial o suboficial que ostenta 
un nivel jerárquico determinado, desde Superior Brigadier hasta Comandante. Este grado suele 
estar relacionado con la categoría, jerarquía y grado, conforme a lo regulado por el Reglamento 
de la Ley de la PNP; sin embargo, basado en la evidencia de los datos declarados, la realidad no 
siempre coincide estrictamente con la norma32.  
 
De acuerdo con los datos actuales, se evidencia que la mayoría de las comisarías están bajo el 
mando de un Suboficial, siendo el grado más frecuente y que suele encontrarse en comisarías 
pequeñas o rurales; a ellos le sigue los comisarios que tienen una mediana densidad poblacional, 
siendo estos los del grado de Capitán, Teniente y Alférez. Por otro lado, los grados superiores 
como Comandante y Mayor son los menos frecuentes entre los oficiales al mando de una 
comisaría y se que 37 comisarías no precisan ninguna información al respecto.  
 

Gráfico N°22: Grado de comisarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
a) Comisarías de tipo A y B 

 
Continuando con el análisis de la estructura de la carrera del personal policial, las comisarías de 
tipo A y B deben ser dirigidas exclusivamente por Oficiales Superiores con el grado de 
Comandante o Mayor. Los datos recabados reflejan, en términos generales, un cumplimiento 
razonable de lo expuesto, pues de las 449 comisarías que integran ambos tipos, 261 (58%) están 
al mando de Mayores y 158 (35%) de Comandantes. 
 
No obstante, se registra una anomalía mínima que no pasa desapercibida, algunas dependencias 
están dirigidas por 28 (6%) Oficiales Subalternos: Capitán, Teniente y Alférez e incluso por 1 
Suboficial Superior y 1 no precisa dato, lo que contraviene abiertamente la normativa al 
comprometer la capacidad de dirección y la supervisión efectiva en zonas de mediana y alta 
complejidad delictiva y poblacional. 
 

                                                             
32 Texto Único ordenado del Decreto Legislativo n.° 1149, Ley De La Carrera y Situación del Personal de la 
Policía Nacional del Perú 
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Gráfico N°23: Grado de comisarios por comisarías tipo A y B 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Desde el punto de vista territorial, las 449 comisarías tipo A y B se concentran de manera 
altamente coherente con las necesidades reales de la población. Esta distribución refleja una 
asignación estratégica que prioriza los grandes centros urbanos y las regiones con mayor densidad 
poblacional, mayor flujo migratorio y los índices más elevados de delitos de mayor connotación 
social según los reportes del Observatorio de Criminalidad del MININTER.  
 

Gráfico N°24: Grado de comisarios en comisaría tipo A y B por departamento 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

b) Comisarías de tipo C 
 

Siendo un total de 207 comisarías tipo C, se registró que solo 107 (52%) de dependencias son 
dirigidas exclusivamente por Oficiales Subalternos de grado Capitán; mientras que, lo restante 
muestra una irregularidad relevante: el mando recae en grados de menor jerarquía, liderando con 
59 (29%) de Tenientes, 21 (10%) de Alférez y 13 (6%) Suboficiales.  
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Lo preocupante es que se muestra un rezago de 6 (3%) Mayores al mando de una comisaría por 
debajo de su capacidad operativa, la cual limita su capacidad de liderazgo especializado, la 
coordinación con unidades superiores y el manejo eficiente de investigaciones y operativos de 
mayor envergadura.   
 

Gráfico N°25: Grado de comisarios por comisarías tipo C 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Geográficamente, estas 207 comisarías se ubican en los departamentos de mediana y alta 
densidad urbana: Arequipa (22), Lima (20), Cusco (17), Lambayeque (16), La Libertad (15), 
Huancavelica (12), Piura (12) y otros con entre 5 y 11 unidades. Esta descongestión asegura que 
ciudades intermedias y distritos populosos de provincias cuenten con dependencias acordes a su 
volumen poblacional y a los niveles crecientes de delincuencia que registran, complementando 
así la red de comisarías A y B.  
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Gráfico N°26: Grado de comisarios en comisaría tipo C por departamento  
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

c) Comisarías de tipo D  
 

A nivel nacional, las comisarías tipo D suman 355 y, según la normativa vigente, estas deben ser 
dirigidas principalmente por oficiales de grado Alférez o Teniente. La distribución real del mando 
muestra un cumplimiento parcial de la norma: 108 comisarías (30 %) están a cargo de Alférez y 
102 (29 %) de Tenientes.  
 
Sin embargo, se observa una distorsión significativa: 124 (35 %) son lideradas por Suboficiales, un 
grado reservado para comisarías de menor categoría (E), lo que evidencia una insuficiencia de 
autoridad y experiencia en el mando. Además, de manera paradójica, 8 comisarías (2 %) están 
dirigidas por oficiales de rango superior al esperado: 7 por Capitanes y 1 por Comandante, 
generando una sobrecarga jerárquica innecesaria en dependencias que no requieren tal nivel de 
mando. 
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Gráfico N°27: Grado de comisarios por comisarías tipo D 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En lo territorial, estas 355 comisarías se extienden de manera equilibrada por todo el país, con 
mayor presencia en Piura (49), Arequipa (35), Áncash (33), Cajamarca (31), San Martín (31), 
Huánuco (20) y el resto repartido en prácticamente todos los departamentos. Esta distribución 
cubre ampliamente el espectro de necesidades de seguridad en el nivel intermedio – rural del 
territorio nacional.  
 

Gráfico N°28: Grado de comisarios en comisaría tipo D por departamento 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

d) Comisarías de tipo E  
 

Cerrando el panorama de los grados de los comisarios por tipo de comisarías, las de tipo E cuentan 
con un total de 316 y son dirigidas exclusivamente por Suboficiales Superiores.  
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Del gráfico se confirma que 257 (81%) están, efectivamente, a cargo de Suboficiales, pero se 
detecta un desajuste al existir 37 (12%) dependencias lideradas por Oficiales de mayor rango (18 
Tenientes, 17 Alférez y 2 Capitanes), lo que podría implicar una sobre jerarquización innecesaria 
en zonas de muy baja densidad y complejidad operativa, 22 (7%) No precisaron. 
 

Gráfico N°29: Grado de comisarios por comisarías tipo E  
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Estas 316 comisarías se distribuyen principalmente en Cajamarca (69), Cusco (37), Amazonas (29), 
Ayacucho (25), La Libertad (25) y Puno (23), abarcando el tejido rural y los centros poblados 
menores del país. Su presencia masiva en regiones andinas y amazónicas asegura atención policial 
cercana en comunidades alejadas, complementando la red nacional y evitando que amplios 
sectores de población rural queden desprotegidos frente a la delincuencia y los conflictos locales. 
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Gráfico N°30: Grado de comisarios en comisaría tipo E por departamento 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Permanencia en el cargo de comisario 

 

Los datos sobre el tiempo que los comisarios llevan ejerciendo el cargo revelan un incumplimiento 
masivo de la normativa vigente, la cual establece que el período máximo de designación en el 
cargo es por dos (2) años consecutivos tanto para un Oficial de Armas como para el Suboficial de 
Armas33.  
 
De las comisarías supervisadas, la gran mayoría de comisarios cumplen con el plazo en el que 
deben permanecer en el cargo. Al momento de la entrevista, 403 Oficiales y 150 Oficiales 
declararon que asumieron el cargo hace menos de tres (3) meses; mientras que, se encuentran 
en el límite de 2 años: 120 Oficiales y 65 Suboficiales.  
 
  

                                                             
33 Presidencia de la República. (2012). Decreto Legislativo n.°1149, Ley de La Carrera y Situación del 
Personal de la Policía Nacional del Perú. Normas Legales, N° 480537. Diario Oficial, El Peruano.  
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/01149.pdf 
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Gráfico N°31: Meses que asume el cargo 
 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

No obstante, de los resultados se identifica que, hay rezagos de comisarios Suboficiales al mando 
de comisarías tipo D y E que no cumplen con el plazo, llevan más de 5 años en el puesto, éstas se 
encuentran ubicadas principalmente en los departamentos de Amazonas, Áncash, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica y Piura. 
 

Gráfico N°32: Comisarios que se encuentran al mando durante 5 años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Dicha permanencia prolongada en dependencias de menor categoría genera riesgos operativos 
evidentes: pérdida de objetividad en el manejo del personal y la comunidad, posible consolidación 
de prácticas irregulares, desgaste en la capacidad de liderazgo y, sobre todo, una clara vulneración 
del principio de rotación que busca garantizar la renovación, la meritocracia y la prevención de la 
corrupción en el mando policial. 
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a) Agua 
 

El servicio de agua potable es un derecho prestacional fundamental, garantizado por el Estado 
peruano, lo que significa que garantiza el acceso progresivo y universal a este recurso. Tal es el 
caso que, el 98% (1 298) del universo de 1 327 comisarías básicas confirman tener este servicio.  
 

Gráfico N°33: Servicio de Agua Potable en Comisarías Básicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

De las 1.298 comisarías básicas que declararon contar con servicio de agua potable, solo en 53 
dependencias la institución responsable del pago sean los mismos efectivos policiales los que 
cubren a totalidad los gastos que este servicio les genera, provocando una carga adicional sobre 
ellos.  
 

Gráfico N°34: Instituciones responsables del pago del servicio de agua potable  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Por otro lado, se identifica que hay un mínimo valor que no cuenta con el servicio de agua potable 
en sus instalaciones, tomando la batuta el departamento de Loreto con 14 comisarías básicas, le 
sigue Arequipa, Cusco, Huánuco, Lambayeque, Lima Provincias, Madre de Dios, Pasco, Piura Puno, 
San Martín y Ucayali.  
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Gráfico N°35: Departamentos que no cuentan con el servicio de agua potable  

 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

b) Desagüe 
 

Con relación al servicio de desagüe, de las 1 327 comisarías básicas, 1 264 (95%) cuenta con 

conexión a red pública o sistema propio funcional u otro; mientras que, solo 63 (5%) dependencias 

carecen totalmente de este servicio básico. Lo que representa una limitación grave en 

infraestructura sanitaria básica y afecta directamente las condiciones de higiene, salubridad y 

bienestar del personal policial que labora, así como de los ciudadanos que acuden a realizar 

trámites o denuncias. 
 

Gráfico N°36: Servicio de Desagüe en Comisarías Básicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

El departamento de Loreto concentra la mayor cantidad de comisarías básicas sin desagüe (16), 
seguido por Piura (6), Madre de Dios y San Martín (5 cada uno), Arequipa y Puno (4 cada uno), 
Cajamarca y Huánuco (3 cada uno), Amazonas y Ucayali (3 cada uno); mientras que, los restantes 
departamentos presentan entre 1 y 2 casos. 
 
Esta distribución evidencia que la carencia se concentra principalmente en regiones amazónicas, 
selváticas y de frontera, donde las dificultades geográficas, la dispersión poblacional y la limitada 
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inversión en redes de saneamiento urbano o rural mantienen a estas comisarías operando en 
condiciones deficientes. 
 

Gráfico N°37: Comisarías Básicas que no cuentan con el servicio de desagüe por departamentos  
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Por otro lado, llama especial atención la forma en que se solventa este servicio: de las 1 264 
comisarías que sí tienen desagüe, en 750 casos el personal de la propia comisaría es quien realiza 
la limpieza y en 364 unidades el personal policial le paga al personal externo. Ello revela una 
gestión precaria, lo cual constituye una carga económica directa sobre el personal operativo y 
evidencia la ausencia de asignación presupuestal adecuada para el mantenimiento básico de las 
instalaciones policiales. 
 

Gráfico N°38: Comisarías que registran personal para limpieza de baños 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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c) Energía Eléctrica 
 

En lo que respecta al acceso del servicio de energía eléctrica, los resultados de la supervisión 
nacional de comisarías básicas son positivos: de la totalidad de dependencias policiales, 
únicamente 3 (2%) carecen completamente de este servicio, estando todas ellas ubicadas en el 
departamento de Loreto.  
 

Gráfico N°39: Servicio de energía eléctrica en Comisarías Básicas 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En relación con la disponibilidad del servicio, aún persisten limitaciones en la calidad y 
continuación del suministro. Un total de 45 comisarías reportan que el servicio de energía 
eléctrica solo se encuentra disponible durante algunas horas del día; mientras que, una comisaría 
indicó que el suministro se restringe exclusivamente al horario de oficina. Estas restricciones 
afectan directamente la operatividad de las dependencias, especialmente en horarios nocturnos 
y en la utilización de equipos de comunicaciones, sistemas informáticos y video-vigilancia. 
 

Gráfico N°40: Disponibilidad del servicio de energía eléctrica 
  

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

d) Telefonía Fija 
 

A nivel nacional, se registra un déficit crítico en la dotación de telefonía fija el 72% (952) de las 
comisarías básicas del país no dispone de una línea telefónica fija operativa, lo cual significa que 
persiste la ausencia o limitación de comunicación en algunos departamentos al no haber una 
recepción directa y permanente de denuncias por vía telefónica.   
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Gráfico N°41: Servicio de Telefonía Fija en Comisarías Básicas 

 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

e) Radio de Comunicaciones 
 

En lo que respecta al servicio de radio de comunicaciones, los resultados de la supervisión son 
altamente preocupantes: 1 048 (79%) declararon carecer completamente de este medio esencial 
de comunicación, su ausencia compromete la coordinación en tiempo real durante operativos, 
persecuciones, emergencias o desastres naturales. En cambio, solo 279 (21%) dependencias 
cuentan con algún tipo de sistema de radio operativo.  
 

Gráfico N°42: Servicio de Radio de Comunicaciones en Comisarías Básicas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

A nivel departamental –por mencionar algunas– Lima (124) es la región que presenta más 

comisarías básicas dotadas con el servicio de radiocomunicaciones, seguida por Áncash (25) y 

Arequipa (20), lo que refleja que estas dependencias cuentan con mejor cobertura de redes y 

mayor inversión estatal en conectividad y mantienen una operatividad comunicacional adecuada 

que facilita el patrullaje coordinado.  

 

En contraste, las principales dependencias que no disponen del servicio están encabezado por 

Cajamarca (115), seguido por Cusco (82) y Arequipa (81), aunque éste último aparece en ambos 

la mayoría de sus dependencias básicas permanece desconectada. Ello se debe a la baja densidad 

poblacional en las que las comisarías se encuentran, limitando el alcance de redes de 
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comunicación institucional, obligándolos a depender exclusivamente de teléfonos celulares de 

cobertura intermitente o de radios de alcance muy reducido. 

 
Gráfico N°43: Departamentos que cuentan y que no cuentan con el servicio de Radio de Comunicaciones  

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Adicionalmente, de las 279 comisarías que sí declararon disponer de radio, se registra que 225 
operan con el sistema digital TETRA – estándar moderno de la Policía Nacional del Perú, que 
ofrece mayor seguridad, claridad y cobertura – y 54 utilizan sistemas analógicos convencionales.  
 

Gráfico N°44: Comisarías que cuentan con el sistema TETRA  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
La presencia de este sistema constituye una ventaja en la infraestructura policial, ya que permite 
establecer la ubicación de vehículos y personal policial mediante GPS, así como su seguimiento, 
también facilita la implementación de grupos de comunicaciones y unidades específicas, lo cual 
faculta una coordinación eficiente entre ellos. 
 

f) Gas 
 

La situación respecto al servicio de gas es marcadamente deficitaria, 1 268 (96%) de las comisarías 
básicas carecen completamente de cualquier modalidad de servicio de gas, lo que obliga al 
personal a depender de soluciones improvisadas, con riesgos de accidentes, mala alimentación y 
afectación a la salud. Por el contrario, solo 53 (2%) comisarías cuentan con suministro mediante 
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balones de gas licuado de petróleo – GLP, mientras que apenas 6 (2%) dependencias disponen de 
conexión a gas natural. 
 

Gráfico N°45: Servicio de Gas en Comisarías Básicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Los departamentos con mayor número de comisarías básicas sin servicio de gas son Lima, 
Cajamarca, Arequipa, Cusco y Piura, que concentran la mayoría de las dependencias afectadas; 
por su parte, los que registran más comisarías con acceso al servicio son Lima, Loreto, Puno, 
Ayacucho y Áncash. Aunque Lima aparece en ambos extremos, ello se explica porque, a nivel 
nacional, solo 59 comisarías cuentan con algún tipo de gas (GLP o GNV), lo que hace factible que 
el mismo departamento lidere tanto la carencia como la escasa disponibilidad del servicio. 
 

Gráfico N°46: Departamentos que cuentan y no con el servicio de gas  

 
 Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta distribución evidencia que la falta de gas no se limita a regiones remotas, sino que afecta 
incluso a zonas urbanas y de alta densidad como Lima, donde la infraestructura debería ser más 
accesible, perpetuando condiciones precarias en comisarías que, por su volumen de atención y 
exposición continua, requieren entornos dignos y funcionales. 
 

g) Internet 
 

En relación con la conectividad a internet, los resultados revelan una cobertura aún insuficiente: 
existen 984 (74%) comisarías básicas que cuentan con acceso a este servicio y 343 (26%) escasean 
completamente de conexión a internet.   
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Gráfico N°47: Servicio de Internet en Comisarías Básicas 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Los departamentos de Lima y Arequipa concentran el mayor número de dependencias policiales 
dotadas con este servicio, reflejando su mayor nivel de desarrollo de infraestructura tecnológico. 
En contraste, Cajamarca –nuevamente– sigue destacando como el departamento con la mayor 
cantidad de comisarías sin acceso a un servicio, en este caso, sin acceso a internet. 
 

Gráfico N°48: Departamentos que cuentan y no con el servicio de Internet  
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta brecha digital afecta directamente la modernización y eficiencia del servicio policial, 
especialmente en zonas rurales y alejadas, donde la conectividad podría ser una herramienta 
clave para compensar otras carencias logísticas; por eso, los puntos cableados requeridos para su 
instalación, a criterio de las comisarías encuestadas, son de 4 958. 
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Gráfico N°49: Total de puntos instalados vs requeridos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
La ausencia de conexión a internet genera serias limitaciones operativas, tales como dificultad 

para el uso de aplicaciones institucionales, aislamiento informativo, imposibilidad de consultar 

sistemas integrados de denuncias, entre otras. 

 

Infraestructura 

 
De las 1 327 comisarías básicas supervisadas a nivel nacional, únicamente 984 declararon 
información sobre el local que ocupan. En cuanto al tiempo de ocupación como comisaría, la 
mayoría lleva funcionando en el mismo inmueble por períodos prolongados, tal es el caso de las 
115 comisarías que llevan entre 50 a 59 años.  
 

Gráfico N°50: Tiempo de antigüedad del local ocupado  
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

Sin embargo, lo más alarmante, aunque sea un número reducido, son las 16 dependencias que 
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las dependencias policiales opera en locales con varias décadas de antigüedad. Cuya distribución 
es la siguiente:  
 

Tabla N°11: Comisarías Básicas declaradas inhabitables de forma parcial 

 

Departamentos Nombres de la comisaría Número de comisarías 

Arequipa Cayma 2 

Santa Marta 

Apurímac Cachora 2 

Progreso 

Ayacucho San Miguel – La Mar 1 

Cajamarca Oxamarca 1 

Huánuco Panao 1 

Lambayeque Cayalti 1 

Lima San Lorenzo de Quinti 4 

Alfonso Ugarte 

Monserrate 

Petit Thouars 

Junín Tarma 1 

Puno Chucuito 3 

Yunguyo 

Puno 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Respecto a la titularidad del local, a nivel nacional, los locales que vienen ocupando las comisarías 
básicas pertenecen, principalmente, al Estado: 387 son propiedad exclusiva del Ministerio del 
Interior y 219 son propiedad de la Policía Nacional del Perú. 
 
Esto revela que, aunque predomina la propiedad estatal, existen comisarías básicas que funcionan 
en inmuebles cedidos, donados o alquilados, situación que genera incertidumbre jurídica, 
dificultades para realizar mejoras estructurales sustanciales y, en muchos casos, condiciones 
inadecuadas de infraestructura para el servicio policial permanente. 
 

Gráfico N°51: Titularidad del local  

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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Un número significativo de comisarías opera en instalaciones con deterioro estructural severo. 
Esto compromete no solo la imagen institucional, sino que pone en riesgo directo a la integridad 
física del personal policial y de los ciudadanos que requieren sus servicios.  
 
Respecto a los pisos, 452 comisarías reportan un estado de conservación malo y 66 muy malo.  

Además, 489 dependencias requieren reparación del suelo –tales como baldosas rotas, 

hundimientos, humedad crónica y superficies irregulares–, mientras que 422 reportan el 

reemplazo total de los mismos, debido al avanzado nivel de deterioro.  

 
Gráfico N°52: Estado de los pisos en comisarías básicas 

 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En el caso de las paredes, 431 comisarías señalaron que el estado de conservación es malo y 138 

en muy malo. Por su parte, 521 necesitan reparación y 434 el reemplazo completo de los 

revestimientos por daños estructurales y/o estéticos irreversibles, grietas profundas, humedad 

ascendente, desprendimientos de revoque y pérdida de integridad que comprometen la 

resistencia sísmica y la habitabilidad. 

 
Gráfico N°53: Estado de las paredes en comisarías básicas 

 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Los techos presentan una situación crítica: 503 comisarías reportan que se encuentran en mal 

estado y 155 en muy malo. Así como, 422 requieren reparación y 511 el reemplazo total de la 
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cubierta debido a la exposición a condiciones climáticas adversas, lo que podría ocasionar un 

riesgo de colapso parcial o total.  

 
Gráfico N°54: Estado de los techos en comisarías básicas 

 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta realidad se materializó en varios incidentes reportados durante el 2025, entre ellos el que 

ocurrió el 9 de octubre en la comisaría de Surquillo, según fuentes de El Comercio, la comisaría 

contaba con 79 años de antigüedad, no tenía ni techo ni paredes en buen estado, así como 

tampoco contaba con el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad vigente. Es por eso que, 

se produjo un derrumbe parcial del techo en el área de recepción y producto de ello cuatro 

policías resultaron heridos34.  

 

Otro incidente que se suscitó un mes después (12 de noviembre) fue el colapso del techo de la 

comisaría San Pedro en El Agustino, cuando un muro colindante se derrumbó y provocó la caída 

de parte de la estructura, afectando vestuarios y áreas de trabajo, pese a que los agentes habían 

alertado desde años atrás sobre el mal estado del local35. 

 
Por ello, se debe priorizar un plan nacional de refacción y reconstrucción que garantice 
instalaciones seguras, funcionales y acordes con los estándares mínimos que la ciudadanía tiene 
derecho a exigir de sus dependencias policiales. 
 

Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE 

 
El certificado de Inspección Técnico de Seguridad en Edificaciones, es un documento que contiene 
un informe técnico sobre las condiciones y el entorno en las que opera una empresa. Asimismo, 
determina si cuentan con las medidas de seguridad y protocolos adecuados para que desarrolle 
sus actividades, así como si puede controlar los posibles riesgos que se le presenten.  

                                                             
34 Parte del techo de comisaría de Surquillo se cae y deja tres heridos. (09 de octubre de 2025).  El Comercio. 
https://elcomercio.pe/lima/accidentes/surquillo-techo-de-comisaria-se-desploma-y-deja-tres-heridos-
noticia/ 
35 Jesús Aliaga Samaniega. (12 de noviembre de 2025). Colapsa techo de comisaría en El Agustino: derrumbe 
fue provocado por caída de muro de contención de una vivienda. La República. 
https://larepublica.pe/sociedad/2025/11/12/colapsa-techo-de-comisaria-en-el-agustino-derrumbe-fue-
provocado-por-caida-de-muro-de-contencion-de-una-vivienda-226356 
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En relación con la inspección, únicamente 984 proporcionaron información respecto a la solicitud 
exigida por la normativa de Defensa Civil. Se observa que, 583 (59%) declararon haber solicitado 
dicha inspección, mientras que 376 (38%) manifestaron expresamente no haberla solicitado y 25 
(3%) no declararon si la habían gestionado o no. 
 

Gráfico N°55: Comisarías Básicas que solicitaron ITSE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) Comisarías declarantes: 984 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

La razón principal por la que las comisarías, en específico 140, no solicitaron la Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones – ITSE fuera por desconocimiento, revelando una deficiente 
difusión y capacitación sobre la normativa de Defensa Civil dentro de la propia institución policial. 
También hay 34 dependencias que no pueden cubrir los gastos de la solicitud, revelando la 
limitada capacidad presupuestal de las unidades ejecutoras. 
 

Gráfico N°56: Motivos por los que las comisarías no solicitaron ITSE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Pese a que las comisarías solicitaron la inspección técnica de seguridad en edificaciones (ITSE) y 
un inspector municipal realizó la visita correspondiente, en 9 comisarías básicas la autoridad no 
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entregó la certificación respectiva, al haberlas declarado parcialmente inhabitables por 
deficiencias graves en su infraestructura que comprometen la seguridad estructural y la 
habitabilidad. Estas se ubican en los departamentos de Amazonas, Arequipa, Ayacucho, Huánuco, 
Lima y Puno y su distribución se muestra en el siguiente gráfico:  
 

Tabla N°12: Comisarías Básicas declaradas inhabitables de forma parcial 
 

Departamentos Nombre de Comisarías N° de comisarías 

Amazonas Cumba 1 

Arequipa San José 1 

Ayacucho Santa Rosa 1 

Huánuco Cachicoto 2 

Tulumayo 

Lima Cerro Azul 1 

Puno Orurillo 3 

San Juan del Oro 

Yunguyo 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Además, resulta crítico que 30 comisarías básicas hayan sido declaradas totalmente inhabitables 
por las autoridades municipales tras las inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, lo 
que implica que pese a la declaración formal de inhabitabilidad evidencia un serio rezago en la 
ejecución de medidas correctivas y representa una vulneración continua a la seguridad laboral del 
personal policial, así como al derecho de la población a recibir atención en instalaciones dignas y 
seguras. 
 
Estas dependencias se encuentran repartidas en 14 departamentos: Amazonas, Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Huancavelica, Huánuco, La Libertad, Lima, Loreto, Puno, San 
Martín, Tumbes y Ucayali. La distribución exacta por departamento puede observarse en el gráfico 
adjunto, el cual ilustra la magnitud y dispersión geográfica de esta problemática. 
 

Tabla N°13: Comisarías Básicas declaradas inhabitables en su totalidad 

Departamentos Nombre de comisarías N°. de comisarías 

Amazonas Conde Santa María de Nieva 3 

Longar 

El Milagro 

Áncash Asunción - Chacas 2 

Marcará 

Apurímac Curahuasi 9 

Lambrama 

Andahuaylas 

Andarapa 

Huancarama 

Pacucha 

Pampachiri 

Tambobamba 

Progreso 

Arequipa La Pampa 1 

Ayacucho Carmen Alto 2 

Lucanas - Puquio 



Huancavelica Acoria 1 

Huánuco Amarilis 1 

La Libertad Moche 1 

Lima Petit Thouars 2 

San Borja 

Loreto Lagunas 1 

Puno Pilcuyo 3 

Santa Lucíai 

Laraqueri 

San Martin Saposoa 2 

Pacayzapa 

Tumbes Papayal 1 

Ucayali Neshuya 1 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Se identificó que 32 comisarías básicas hayan sido calificadas en alto riesgo por las 
municipalidades correspondientes, luego de que se constató deficiencias estructurales severas 
que generan vulnerabilidad sísmica, riesgo de derrumbe, filtraciones permanentes y condiciones 
de inseguridad que podrían interrumpir el servicio policial o causar accidentes graves en cualquier 
momento, entre otras variables.  
 
Estas dependencias se encuentran distribuidas en los departamentos de Amazonas, Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Callao, Huancavelica, Lambayeque, Lima, Loreto, Puno, San Martín y Tacna, 
cuya ubicación detallada por departamento se visualiza claramente en el gráfico adjunto. 
 

Tabla N°14: Comisarías Básicas declaradas en alto riesgo 
 

Departamentos Nombre de comisarías N° de comisarías 

Amazonas Limabamba 1 

Ancash Pampas 2 

Veintiuno de Abril 

Apurímac Abancay 2 

Ongoy 

Arequipa Characato 1 

Callao Ciudadela Chalaca 7 

Juan Ingunza Valdivia 

La Leguía 

Márquez 

La perla 

La Punta 

Mi Perú 

Huancavelica Marcas 1 

Lambayeque El Porvenir 2 

Mocupe 

Lima Pueblo Nuevo Conta 10 

Salamanca 

Barranco 

Carabayllo 

Cieneguilla 



La Molina 

Santa Felicia 

Monserrate 

San Andrés 

San Luis 

Loreto Yurimaguas 1 

Puno Moho  3 

Puno 

Santa Bárbara 

San Martín Naranjillo 1 

Tacna Pocollay 1 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Equipamiento informático  

 
De acuerdo a la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas, en el rubro de equipos informáticos, 
se ha declarado la existencia de 22 640 equipos informáticos en las comisarías básicas visitadas, 
de esta cifra solo el 70% se encuentra en condición de operativa y el 30% en condición inoperativa.  

 
Gráfico N°57: Estado de Equipos Informáticos en Comisarías Básicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Respecto a los equipos con los que cuenta las comisarías básicas, el 95% de los equipos 

pertenecen a la Policía Nacional del Perú y el 5% restante son de otra procedencia (cedidos o 

donados). No obstante, a pesar de que, el empleador es el que debe proporcionar estos equipos, 

en la práctica se observa que los efectivos policiales deben recurrir a equipos personales o 

prestados para cumplir con sus funciones diarias. 
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Gráfico N°58: Situación de Equipos Informáticos en Comisarías Básicas 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Por su parte, los equipos informáticos y de videovigilancia en las comisarías básicas demuestran 
que persiste un déficit significativo en su dotación de equipos, lo que compromete gravemente la 
modernización del servicio policial, la eficiencia administrativa y la capacidad de prevención y 
respuesta.  
 
En el rubro informático destacan principalmente las computadoras de escritorio, siendo las más 

requeridas (6 972 unidades), no obstante, solo 9 155 están operativas y 3 111 inoperativas, 

dejando un amplio margen sin cubrir; las impresoras muestran 4 337 requeridas frente a 2 732 

operativas y 1 754 inoperativas y los multifuncionales llegan a 3 963 requeridos con apenas 2 260 

operativos. En videovigilancia, el panorama sigue siendo el mismo, pues se necesitan 2 808 

cámaras, pero solo 1 054 CCTV y 249 cámaras adicionales están operativas, mientras que 1 059 y 

293 permanecen inoperativas, respectivamente.  
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Gráfico N°59: Equipos informáticos al detalle en Comisarías Básicas 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta brecha generalizada entre lo requerido y lo operativo evidencia una obsolescencia 
tecnológica marcada, falta de mantenimiento preventivo y asignación insuficiente de recursos, lo 
que limita el registro digital de denuncias, el acceso a sistemas informáticos, la videovigilancia 
efectiva de perímetros y la generación de evidencia audiovisual en tiempo real. 
 

Vehículos Policiales   

 
Los vehículos policiales constituyen un recurso esencial para el cumplimiento efectivo de la 
función policial, al permitir el patrullaje preventivo, la respuesta rápida ante emergencias, la 
ejecución de operativos y el traslado oportuno de personal y detenidos, contribuyendo 
directamente a la disuasión del delito y a la seguridad ciudadana en la demarcación territorial de 
cada comisaría.  
 
De las 1 327 comisarías básicas supervisadas, solo 1 178 reportaron información sobre su parque 

automotor, revelando que el 54,7 % de ellas (3 230 vehículos) se encuentra en condición 

operativa. Sin embargo, el restante 45,3 % (2 680 vehículos) está inoperativo, de los cuales el 21,8 

% (1 289) son inoperativos recuperables, requieren reparaciones que no se han realizado por falta 

de recursos, repuestos o presupuesto; mientras que, el 23,5% (1 391) son inoperativos 

irrecuperables, es decir, con daños irreparables u obsolescencia total que impide su recuperación.  

 
  

1,059

249

31

194

2,260

244

190

213

2,732

411

9,155

293

56

8

15

1,491

109

22

64

1,754

127

3,111

2,808

1,054

188

795

3,963

1,645

0

1,161

4,337

2,275

6,972

0

0

1

1

159

3

1

0

275

267

395

0 1,000 2,000 3,000 4,000 5,000 6,000 7,000 8,000 9,000 10,000

2. Cámaras de vigilancia

1. CCTV

9. Otro

8. Servidor

7. Multifuncional

6. Fotocopiadora

5. Proyector

4. Escáner

3. Impresora

2. Laptop/Notebook

1. Computadora

V
ig

ila
n

ci
a

In
fo

rm
át

ic
o

Equipo prestados

Equipo Requeridos

Equipo Inoperativos

Equipo Operativos



Gráfico N°60: Situación de la flota vehicular en Comisarías Básicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) Comisarías declarantes: 1 178 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Se revela que las motocicletas constituyen el tipo más numeroso con 1 412 unidades operativas, 
seguidas por las camionetas abiertas (cabina doble) con 1 025 operativas y las camionetas SUV 
cerradas con 584 operativas, mientras que en los demás se consigna un número menor, lo que 
refleja una adecuación parcial a las necesidades territoriales del país, priorizando medios ágiles 
para el patrullaje urbano y rural. 
 
Sin embargo, el estado de conservación presenta preocupaciones significativas, pues la suma de 
las dos modalidades de inoperativas es prácticamente equiparable al número de operativos, esto 
se cumple en el caso de las motocicletas —el recurso más utilizado— que registran 560 unidades 
inoperativas recuperables y 564 irrecuperables; la misma situación se produce para las  
camionetas abiertas (cabina doble) y las SUV cerradas, lo que implica que en estos tipos esenciales 
más de la mitad de la flota se encuentra afectada por falta de mantenimiento, por accidentes de 
tránsito o desgaste natural.  
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Gráfico N°61: Detalle por tipo de la flota vehicular en Comisarías Básicas  
 

 
(*) Comisarías declarantes: 1 178 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
 

Esta alta proporción de vehículos inoperativos —especialmente los irrecuperables— genera una 
reducción sustancial de la movilidad policial, limita la cobertura de patrullaje preventivo, retrasa 
la respuesta ante emergencias y compromete la ejecución de operativos en zonas de alta 
incidencia delictiva o extensión territorial amplia. 
 
En el gráfico n.° 62, se demuestra que la distribución de vehículos inoperativos en las comisarías 
básicas por departamento agrava la capacidad de respuesta policial en zonas críticas, liderando el 
primer lugar Lima con 139 unidades, seguido por Cajamarca (57), Cusco (54), Arequipa (50) y 
Áncash (45) lo que refleja que las áreas urbanas y andinas acumulan la mayoría de la flota 
inoperable posiblemente debido a un mayor uso intensivo, falta de mantenimiento preventivo y 
exposición a factores ambientales. 
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Gráfico N°62: Distribución de vehículos inoperativos por departamentos 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
La supervisión nacional evidencia una brecha crítica en la flota vehicular de las comisarías básicas, 

donde solo 3 230 unidades están operativas frente a las 6 714 requeridas por las propias 

dependencias para un funcionamiento óptimo, lo que deja a la Policía Nacional del Perú con 

menos de la mitad de los vehículos necesarios para garantizar una cobertura efectiva de patrullaje 

y respuesta inmediata. Entre las que más destacan se encuentran: motocicletas (2 772), 

camionetas abiertas con cabina doble (2 337), camionetas SUV cerradas (778), camionetas 

abiertas con cabina simple (323) y automóviles (320). 
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Gráfico N°63: Requerimiento por tipos de vehículos  
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta insuficiencia prolonga tiempos de respuesta, reduce la presencia disuasiva y expone al 
personal a mayores riesgos al sobrecargar las unidades disponibles, así como resalta la urgencia 
de una inversión estratégica en adquisición y mantenimiento para equilibrar la flota y fortalecer 
la seguridad ciudadana. 
 

Renting 

 

De acuerdo al Informe del Órgano de Control Institucional de la Policía Nacional del Perú, realizado 
en el marco del control concurrente, sobre el servicio de alquiler de vehículos para la Región 
Policial Lima y Callao  - UE 009 VII DIRTEPOL Lima de la Policía Nacional del Perú se viene 
ejecutando en concordancia con lo establecido en la Normativa de Contrataciones del Estado  
donde se evidencia serias deficiencias estructurales, administrativas y financieras en la decisión 
del Estado peruano de contratar el servicio de alquiler o renting de vehículos para la Policía 
Nacional del Perú36. 

En el Informe, no solo se revela situaciones adversas durante los actos preparatorios y el 
procedimiento de selección, sino que también pone en evidencia una política de gasto público 
que resulta poco eficiente frente a la economía, eficiencia y sostenibilidad del uso de los recursos 
públicos. El Estado peruano comprometió un monto total adjudicado ascendente a S/. 280 202 
848.17 por un periodo de 36 meses, destinado exclusivamente al alquiler de mil (1 000) vehículos 
(sedanes y camionetas pick-up), sin que ello genere la adquisición de bienes patrimoniales para 
la Policía Nacional del Perú. Este monto representa una inversión sumamente elevada en la 
práctica, se trata de un gasto de gran magnitud que no produce valor público sostenible37. 

Asimismo, en el Informe identifica, situaciones adversas vinculadas a la modificación de los 
términos de referencia durante el proceso de contratación, tales como la eliminación o 
flexibilización de exigencias técnicas relevantes —por ejemplo, relacionadas con equipamiento 
de seguridad vehicular— sin el debido sustento técnico ni justificación documentada. En esa 
misma línea, esto afecta directamente la eficacia del patrullaje, la seguridad de los efectivos 
policiales y la calidad del servicio brindado a la ciudadanía. Tales observaciones refuerzan la 
                                                             
36 Documento PDF en Drive: 
https://drive.google.com/file/d/1libIjH1Qh22LaDZ_TzUe8FXfAqLm6dUY/view?usp=sharing  
37 Nota periodística del diario La República: https://larepublica.pe/sociedad/2023/02/02/contraloria-
detecto-irregularidades-en-alquiler-de-vehiculos-la-pnp-osce-59742  
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percepción de que el proceso no solo fue costoso, sino también débil en términos de planificación 
y control.  

Desde una perspectiva de gestión pública, el modelo de renting resulta eficaz pero el resultado 
es ineficiente para una institución como la Policía Nacional del Perú, cuya necesidad de vehículos 
es permanente, intensiva y estructural. A diferencia de otros sectores donde el alquiler puede ser 
una solución temporal y razonable, en el caso de la PNP el uso de vehículos constituye un insumo 
esencial y continuo para el cumplimiento de su función constitucional de garantizar el orden 
interno y la seguridad ciudadana.  

En ese sentido, la compra de vehículos permitiría al Estado no solo adquirir una flota significativa, 
sino también contar con activos tangibles, con valor residual, susceptibles de ser utilizados por 
varios años adicionales o redistribuidos a otras unidades policiales según las necesidades 
operativas. Incluso considerando los costos de mantenimiento, seguros y depreciación, la 
adquisición directa resulta, en términos generales, más rentable que el renting. 

Al respecto, en enero de 2024, un reportaje publicado por Latina Noticias reveló que más de 400 
patrulleros policiales dejaron de patrullar en las calles de Lima Metropolitana y Callao debido al 
vencimiento de un contrato de renting y la falta de una oportuna renovación o sustitución de 
unidades. Esta situación se da en un contexto de elevada delincuencia urbana y demanda 
ciudadana por mayor seguridad, lo cual evidencia una grave brecha operativa en el equipamiento 
de la Policía Nacional del Perú38.  

Siendo así, se identifica la reducción significativa de patrulleros que tiene implicancias directas en 
la capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú para responder a delitos, realizar patrullajes 
preventivos y atender emergencias. La ausencia de unidades policiales en las calles podría 
equivaler a una situación tan grave como la declaratoria de estado de emergencia, dada la 
vulnerabilidad que genera ante la delincuencia creciente.  

Por lo que, la crisis de patrulleros en Lima y Callao pone de manifiesto no solo un problema de 
logística y dotación vehicular, sino una deficiencia de gestión pública en la adquisición de bienes 
clave para la seguridad ciudadana. El modelo de renting, implementado sin una adecuada 
planificación y sin mecanismos de renovación oportunos, ha contribuido a que la Policía Nacional 
del Perú opere con un número de patrulleros sensiblemente inferior al necesario, generando un 
impacto negativo en la percepción y realidad de seguridad.  

De lo expuesto, el modelo de contratación bajo la modalidad de renting de vehículos para la 
Policía Nacional del Perú ha resultado altamente oneroso e ineficiente para el Estado, al 
comprometer recursos públicos de gran magnitud sin generar activos patrimoniales ni asegurar 
la continuidad operativa del servicio de patrullaje. El elevado monto adjudicado, las deficiencias 
advertidas en los actos preparatorios y en el procedimiento de selección, así como la falta de 
sostenibilidad del esquema adoptado, evidencian una gestión del gasto público que no se 
encuentra alineada con los principios de economía, eficiencia y eficacia. 

En el informe de la Contraloría General de la República39, como resultado del Operativo Nacional 
de Seguridad Ciudadana donde se presentan los resultados de las intervenciones realizadas entre 

                                                             
38 Fuente: https://latinanoticias.pe/lima/patrulleros-en-crisis-400-unidades-dejan-de-vigilar-calles-de-
lima-y-callao-latina-chequea_20240125/  
39 Contraloría General de la República. Informe del Operativo del Servicio de Control Simultáneo 
Seguridad Ciudadana N.° 001-2024-CG/SIE-SOP. Lima, 2024. 

https://latinanoticias.pe/lima/patrulleros-en-crisis-400-unidades-dejan-de-vigilar-calles-de-lima-y-callao-latina-chequea_20240125/
https://latinanoticias.pe/lima/patrulleros-en-crisis-400-unidades-dejan-de-vigilar-calles-de-lima-y-callao-latina-chequea_20240125/


febrero y marzo de 2024 a nivel nacional, se emitió 1 340 informes de control en los que se 
identificaron 8 755 situaciones adversas en comisarías40, relacionadas con deficiencias en 
infraestructura, equipamiento policial, servicios de serenazgo y sistemas de videovigilancia. 
 
Entre los principales hallazgos se determinó que una parte significativa de comisarías carece de 
equipos básicos indispensables para el patrullaje, tales como radios móviles TETRA, 
alcoholímetros, escudos de protección, chalecos antibalas y otros implementos obligatorios, así 
como la inexistencia de planes de adecuación a normas de accesibilidad y la falta de certificados 
de seguridad en edificaciones, lo que evidencia un deterioro estructural del sistema de seguridad 
pública que exige priorizar inversiones sostenibles y permanentes. 
 
Asimismo, en el informe también se detalla que algunas comisarías básicas durante el año 2023 
el 60% (414) de comisarías no formularon el plan de patrullaje, para el año 2024, la cifra se 
incrementó a un 83% (575) de comisarías que no formularon el referido plan, afectando a la 
programación de la vigilancia, prevención, intervención o auxilio a favor de la población de la 
jurisdicción de la comisaría. 
 
En este contexto de carencias estructurales severas, la asignación de recursos públicos de gran 
magnitud al renting de patrulleros —sin generación de activos patrimoniales para el Estado— 
resulta una decisión ineficiente y regresiva, pues desvía recursos que podrían destinarse a cerrar 
brechas críticas de infraestructura y equipamiento policial identificadas por la propia Contraloría.  
 
Finalmente, a partir del monto total adjudicado por S/ 280 202 848,17 para un periodo de 36 

meses, el costo anual del servicio de renting asciende aproximadamente a S/ 93,4 millones. 

Considerando que, en contratos de arrendamiento vehicular, el componente de seguros y SOAT 

representa en promedio alrededor del 10 % del costo total anual, se estima que el gasto anual 

destinado únicamente a seguros vehiculares bordea los S/ 9,34 millones. Este monto evidencia la 

magnitud del gasto corriente comprometido por el Estado sin generación de activos patrimoniales 

para la Policía Nacional del Perú. 

En conclusión, la priorización del gasto corriente en el renting de vehículos para la Policía Nacional 

del Perú constituye una decisión altamente onerosa para el Estado, al comprometer recursos 

públicos de gran magnitud sin generar activos patrimoniales ni valor público sostenible. Este 

modelo de contratación absorbe montos millonarios de manera recurrente, limitando 

severamente la capacidad del Estado para invertir en el fortalecimiento estructural del 

equipamiento policial, como la adquisición definitiva de vehículos, la mejora de infraestructura de 

comisarías y la dotación de implementos básicos indispensables para el patrullaje y la seguridad 

de los efectivos. 

Bajo este escenario, el carácter costoso e insostenible del renting vehicular incrementa la 

vulnerabilidad operativa frente a la delincuencia, al no garantizar la continuidad del servicio de 

patrullaje ni la disponibilidad permanente de unidades policiales, especialmente cuando los 

contratos vencen o no se renuevan oportunamente. En un contexto de criminalidad creciente y 

de elevados costos económicos y sociales asociados a la inseguridad ciudadana, la asignación de 

                                                             
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6352637/5577305-informe-n-001-2024-cg-sie-
sop.PDF?v=1715799133 
 
40 Contraloría General de la República. Nota de prensa: Comisarías carecen de equipamiento policial y 
registran daños en su infraestructura. 21 de mayo de 2024. 
https://www.gob.pe/institucion/contraloria/noticias/958641-comisarías-carecen-de-equipamiento-
policial-y-registran-danos-en-su-infraestructura  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6352637/5577305-informe-n-001-2024-cg-sie-sop.PDF?v=1715799133
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6352637/5577305-informe-n-001-2024-cg-sie-sop.PDF?v=1715799133
https://www.gob.pe/institucion/contraloria/noticias/958641-comisarias-carecen-de-equipamiento-policial-y-registran-danos-en-su-infraestructura
https://www.gob.pe/institucion/contraloria/noticias/958641-comisarias-carecen-de-equipamiento-policial-y-registran-danos-en-su-infraestructura


recursos públicos a un esquema de gasto recurrente y poco eficiente profundiza las brechas 

existentes, debilitando la capacidad de respuesta del Estado y afectando directamente la 

percepción y la realidad de la seguridad en el país. 

 

Seguros y Revisión Técnica de los vehículos policiales 

 
Se supervisó la situación del seguro vehicular de la flota en las comisarías básicas, con el fin de 
evaluar si cumplen con las obligaciones legales esenciales para su circulación y operación óptima, 
así como los seguros complementarios que salvaguardan la integridad de la persona y del 
vehículo.  
 
En relación con el seguro vehicular es opcional, porque ofrece coberturas que no se encuentran 

contempladas en el SOAT, tales como: robo, choque, rotura de luna, entre otros. A pesar de que, 

no genera sanciones directas por incumplimiento legal, el 50 % (1 206) de los vehículos declarados 

cuenta con cobertura vigente.  

 

La ausencia en un porcentaje de los vehículos declarados sin seguro vehicular revela que la policía 

no cuenta con protección adicional para reparaciones o indemnizaciones más allá de lo básico, 

exponiendo al Estado a mayores costos financieros en caso de siniestros. 

 
Gráfico N°64: Situación del seguro vehicular en Comisarías Básicas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Respecto al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) se encuentra regulado por el 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, establece que es obligatorio para todos los vehículos 
que transitan por vías públicas en el territorio de la República, incluyendo los policiales, con el fin 
de garantizar y cubrir atención médica inmediata a todas las personas, sean ocupantes o terceros, 
víctimas de accidentes41.  
 

                                                             
41 Ministerio de Transporte y Comunicaciones. (2002). Decreto Supremo N.° 024-2002-MTC. Reglamento 
Nacional De Responsabilidad Civil Y Seguros Obligatorios Por Accidentes De Tránsito. 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/160733/Decreto%20Supremo%20N%C2%B0%20024-
2002-MTC.pdf?v=1692648016 
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Tal es el caso que, el 76 % (1 835) de los vehículos declarados posee SOAT vigente, en contraste 
con el 20 % (493) que no lo tiene y el 4 % (97) que no declaró. Lo que representa una mejora 
relativa; sin embargo, persiste una parte de la flota sin esta protección básica que resulta crítica 
en intervenciones de emergencia y patrullaje de alto riesgo.  
 
Esta situación subraya la necesidad de una auditoría integral para garantizar el cumplimiento 
obligatorio del SOAT y optimizar la gestión de seguros opcionales, asegurando así una operatividad 
plena y responsable de los vehículos policiales. 
 

Gráfico N°65: Situación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) en Comisarías Básicas 

 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Finalmente, en cuanto a la revisión técnica vehicular, procedimiento periódico obligatorio para 
todos los vehículos inscritos en el Registro de Propiedad Vehicular, según lo establece el 
Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, establece como objetivo certificar el 
buen estado mecánico de emisiones y seguridad del vehículo mediante inspección en centros 
autorizados.  
 
Solo el 49 % de los vehículos declarados (1 188) cuenta con revisión técnica vigente, mientras que 
el 43 % (1 049) no la posee y el 8 % (188) no declaró información.  
Ello implica que, el 51% de la flota policial básica circula sin garantía técnica de sus condiciones 
de seguridad, aumentando el riesgo de fallas mecánicas durante operativos, accidentes por 
desperfectos técnicos y la aplicación de multas que recaen sobre la institución. 
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Gráfico N°66: Situación de la revisión técnica en Comisarías Básicas 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Se registró que, una proporción significativa de vehículos policiales no cuentan con seguro 

vehicular, SOAT ni revisión técnica. Los departamentos con mayor concentración de comisarías sin 

estos documentos son Lima (29), seguida por Áncash y Callao (17 cada uno), Cajamarca y Cusco 

(16 cada uno), lo que evidencia una brecha significativa en el cumplimiento normativo para la 

circulación segura de la flota policial en departamentos clave con alta densidad urbana y extensión 

territorial.  
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Gráfico N°67: Departamentos que NO cuentan con ningún seguro 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Antigüedad, Reparación y Reposición de vehículos 

 
De las 1 327 comisarías básicas a nivel nacional, solo 1 009 dependencias declararon respecto a 
la antigüedad de su flota vehicular, siendo en total 1 735 vehículos.  Tal es el caso que, 577 
unidades operan con más de 10 años de antigüedad, lo que representa un alto porcentaje de la 
flota envejecida y expuesta a un mayor riesgo de averías y menor eficiencia operativa.  
 
Entre los tipos más afectados destacan las motocicletas con 209 unidades de más de 10 años, las 
camionetas abiertas con cabina doble con 109 y las SUV cerradas con 70, vehículos esenciales 
para patrullaje diario y respuesta rápida que, por su antigüedad prolongada, generan costos 
elevados de mantenimiento, interrupciones frecuentes en servicio y limitaciones en la movilidad 
policial. 
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Gráfico N°68: Antigüedad de la flota vehicular 

 
(*) Comisarías declarantes: 1 009 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Respecto al estado de funcionamiento de la flota vehicular, de las 1 327 comisarías solo declararon 
1.054 dependencias, registrando un total de 1 817 vehículos, de los cuales se evidencia que la 
mayoría de las unidades se concentran en condiciones regulares o buenas, aunque persiste un 
número relevante en mal o muy mal estado. 
 
Las motocicletas y las camionetas abiertas de cabina doble destacan por su cantidad y mejor 
desempeño general, con predominio en estados regular, bueno y muy bueno. Las camionetas SUV 
cerradas y las de cabina simple mantienen un funcionamiento mayoritariamente aceptable, 
también concentradas en regular y bueno. Ello evidencia que, la flota principal soporta 
razonablemente las necesidades diarias, pero el deterioro de un segmento importante reduce la 
capacidad efectiva de movilidad y respuesta policial en zonas críticas. 
 

Tabla N°15: Funcionamiento de la flota vehicular 

 
Tipos de vehículos Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno Total  

Motocicletas 57 98 350 87 26 618 

Camionetas abiertas 
(cabina doble) 

48 98 244 106 98 594 

Camionetas SUV 
cerrada 

25 90 178 49 22 364 

Automóviles 10 18 15 5 1 49 

Camionetas abiertas 
(cabina simple) 

7 14 41 4 5 71 

Otros 2 2 10 2 2 18 

Bicicletas 1 1 4 1 0 7 

Lanchas/Deslizadores 0 1 8 4 1 14 

Total 150 322 850 258 155 1,735 

 
(*) Comisarías declarantes: 1 054 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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La reparación oportuna de la flota vehicular es fundamental para mantener la movilidad policial, 
garantizar la respuesta inmediata a emergencias y sostener el patrullaje preventivo. De las 1.096 
comisarías que declararon información, solo se registró un total de 1.829 vehículos, cuya gestión 
de reparaciones muestra demoras significativas y un alto número de unidades no reparadas: 589 
vehículos se reparan en hasta 15 días, 186 entre 16 días y un mes, 441 tardan más de un mes y 
613 directamente no se reparan. 
 
Las motocicletas y camionetas abiertas de cabina doble concentran la mayor cantidad de unidades 
y también los mayores volúmenes de reparaciones demoradas o no realizadas, afectando 
gravemente su disponibilidad pese a ser los recursos más numerosos y operativos diarios. Las SUV 
cerradas y camionetas de cabina simple presentan un patrón similar. 
 

Tabla N°16: Reparación de la flota vehicular 

 
(*) Comisarías declarantes: 1 096 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 
Otro punto de supervisión fue la reposición oportuna de vehículos policiales, ya que es crucial 
para renovar la flota, mantener la capacidad operativa y asegurar una respuesta efectiva en 
patrullaje y emergencias, evitando que la obsolescencia comprometa la respuesta oportuna.  
 
Es alarmante que, el número de comisarías declarantes siga disminuyendo, pues en esta sección 
solo 935 dependencias declararon información, teniendo un total de 1 540 vehículos, cuya gestión 
de reposiciones muestra demoras significativas y un alto volumen de unidades pendientes: 89 
vehículos se reponen en hasta 2 meses, 65 entre 3 y 5 meses, 265 de 6 meses a más y 1.121 
directamente no se repone. 
 

Tabla N°17: Reposición de la flota vehicular 
 

Tipos de vehículos Hasta 2 
meses 

De 3 a 5 
meses 

De 6 meses a 
más 

No se repone Total 

Motocicletas 30 22 85 331 468 

Camionetas abiertas 
(cabina doble) 

29 24 86 383 522 

Camionetas SUV cerrada 17 13 67 260 357 

Camionetas abiertas 
(cabina simple) 

10 4 16 50 80 

Tipos de vehículos Hasta 15 días De 16 días a 
un mes 

Más de un 
mes 

No se repara Total 

Camionetas abiertas 
(cabina doble) 

217 70 147 213 647 

Motocicletas 200 50 131 189 570 

Camionetas SUV 
cerrada 

116 53 111 122 402 

Camionetas abiertas 
(cabina simple) 

34 5 26 28 93 

Otros 8 2 8 29 47 

Automóviles 8 6 15 27 56 

Lanchas/Deslizadores 6 0 3 5 14 

Total 589 186 441 613 1,829 



Otros 2 0 4 37 43 

Automóviles 1 1 4 50 56 

Lanchas/Deslizadores 0 1 3 10 14 

Total 89 65 265 1,121 1,540 

 
(*) Comisarías declarantes: 935 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Sistemas Informáticos 

 
De acuerdo a la supervisión nacional de Comisarías Básicas, 1 268 proporcionaron información 
sobre el acceso efectivo a los sistemas institucionales y registros administrativos indispensables 
para el cumplimiento de su función. Los resultados muestran que, prácticamente, la totalidad de 
estas dependencias declara contar con acceso a los sistemas básicos de gestión policial, estas son: 
requisitorias policiales, SIDPOL, requisitorias de vehículos y el RENIEC.  
 
Sin embargo, el acceso desciende notablemente en otros sistemas críticos: solo 308 comisarías 
cuentan con Registros Públicos, 275 con Antecedentes Penales, 195 con RENADESPPLE, 177 con 
Procesos Judiciales y apenas 106 con movimiento migratorio, mientras que 35 declararon acceso 
por otras vías no especificadas. 
 

Gráfico N° 69: Sistemas de información de acceso en las Comisarías Básicas 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Mapa del Delito 

 
Conforme a la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su Reglamento, 
corresponde a la Policía Nacional el diseño, implementación y gestión del mapa del delito geo 
referenciado en las jurisdicciones de la Municipalidades Provinciales y Distritales42.  
 

                                                             
42 Artículo 67 del Reglamento de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 
aprobado mediante Decreto Supremo 011-2014-IN. 
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De acuerdo con la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas, se identificó que 78 dependencias 
no declararon si cuentan o no con el Mapa del Delito, lo cual revela un incumplimiento de la 
normativa vigente, además, 74 comisarías afirmaron no tener implementado este instrumento 
esencial para la planificación estratégica y preventiva.  
 

Gráfico N° 70: Mapa del Delito en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Cabe mencionar que, de las Comisarías Básicas que cuentan con el mapa del delito, de acuerdo 
al tipo podemos observar que las comisarías A, B y C lo poseen en su totalidad. En cambio, las 
comisarías básicas de tipo D y E hay un rezago significativo, registrándose un número considerable 
de dependencias que aún no cuentan con esta herramienta obligatoria, lo que limita su capacidad 
de planificación estratégica y prevención focalizada del delito en sus respectivas jurisdicciones. 
 

Gráfico N° 71: Mapa del Delito en Comisarías Básicas por tipo 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
De las 1 327 comisarías básicas que declararon contar con el Mapa del Delito, los resultados sobre 
los criterios utilizados para su elaboración muestran un cumplimiento parcial y muy fragmentado. 
De acuerdo con la Resolución Ministerial N° 007-2019-IN, el mapa debe integrar simultáneamente 
cinco criterios obligatorios: incidencia delictiva, puntos críticos, victimización, tipo de comisaría y 
zonificación geográfica43.  

                                                             
43 Resolución Ministerial 007-2019-IN, Aprobar Guía Metodológica para el diseño de sectores y mapa del delito en 
comisarías de la PNP (2019).  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/268370/007-2019-
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Sin embargo, solo 122 comisarías afirmaron que consideran los cinco criterios, mientras que las 
demás dependencias utilizan un enfoque incompleto y limitado, reduciendo significativamente la 
utilidad estratégica del instrumento para la planificación preventiva. 
 

Gráfico N° 72: Criterios del mapa de delitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Esta situación evidencia que, aunque la mayoría de las comisarías básicas utiliza al menos uno o 
dos criterios, la mayoría de las dependencias no cumplen plenamente con la obligación normativa 
de integrar los cinco componentes, lo que genera mapas del delito incompletos, imprecisos y de 
limitada utilidad para la planificación estratégica del servicio policial, la asignación territorial de 
recursos y la prevención situacional de los delitos en sus respectivas jurisdicciones. 
 

Registros Administrativos 

 
En el desarrollo de la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas, el registro administrativo de las 
acciones y cumplimiento de la labor policial constituyen la utilización de herramientas de gestión, 
tales como los libros de actas, registros y relaciones, las cuales forman parte de la investigación o 
serán parte de algún incidente ocurrido. De acuerdo a la información declarada, tenemos un gran 
número de comisarías básicas que utilizan el registro administrativo de manera manual y algunas 
lo vienen implementando en el formato digital. 
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Gráfico N° 73: Registros Administrativos en Comisarías Básicas 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Ahora bien, de forma detallada podemos observar que, la mayoría de los registros administrativos 
obligatorios en las comisarías básicas se lleva aún de manera manual, lo que genera una 
dependencia excesiva del formato físico y retrasa la digitalización de la gestión policial.  
 

Tal es el caso que, en los libros de actas fiscales, registro de detenidos y la relación de servicios de 
patrullajes predomina el formato manual. Por otro lado, el uso del libro de denuncias de 
transferidos o referidos, libro de denuncias directas, libro de denuncias reservadas, libro de 
ocurrencias de accidentes de tránsito, libro de registros de hojas de trámite/pedidos y registro de 
operativos, prevalece más el uso en forma digital. 
 

Gráfico N° 74: Registros Administrativos detallados en Comisarías Básicas a nivel nacional 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Esta predominancia del soporte manual implica una serie de inconvenientes operativos y de 

control: mayor riesgo de pérdida, deterioro o manipulación de la información, duplicación de 

esfuerzos al transcribir posteriormente al sistema digital, retrasos en la consolidación nacional de 

estadísticas delictivas y, sobre todo, una menor trazabilidad y transparencia en el manejo de las 

actuaciones policiales. 
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Protocolo del Control de Identidad Policial 

 
El Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Control de Identidad, aprobado y 

vigente desde 2018, establece los lineamientos para que el personal de la Policía Nacional del 

Perú realice controles de identidad en la vía pública o en cualquier lugar, con el fin de prevenir 

delitos o recabar información útil para la averiguación de hechos punibles, siempre dentro de los 

principios de necesidad, razonabilidad, proporcionalidad y respeto a la dignidad de la persona.  

 

Los resultados de la supervisión nacional en las comisarías básicas muestran un nivel moderado 

de conocimiento de este protocolo entre el personal operativo: el 60,66 % (805) lo domina 

adecuadamente, el 31,12 % (413) lo conoce poco y el 8,21 % (109) lo desconoce por completo, lo 

que evidencia una brecha en el dominio de este instrumento.  

 
Gráfico N° 75: Conocimiento sobre el Protocolo del Control de Identidad Policial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

En cuanto a la capacitación, solo el 67,82 % (900) del personal ha recibido formación específica 
sobre el protocolo, mientras que el 32,18 % (427) no cuenta con ella, lo que compromete la 
aplicación uniforme y correcta de los procedimientos en el día a día.  
 
Ello se ve reflejado en la realidad, porque el protocolo no ha sido actualizado para incorporar las 
modificaciones introducidas al artículo 205 del CPP, lo que genera un conflicto normativo que 
afecta directamente la capacitación y el procedimiento operativo del personal policial en todo el 
país44. 
 
  

                                                             
44 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (2018). Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico 
de Control de Identidad. Véase: https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/09/Protocolo-2-Control-
de-identidad-Legis.pe_.pdf 
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Gráfico N° 76: Capacitación en Protocolo del Control de Identidad en Comisarías Básicas  
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En atención a lo dispuesto en el Código Procesal Penal, la Policía Nacional, en el marco de sus 
funciones, puede requerir la identificación de cualquier persona y realizar las comprobaciones 
pertinentes en la vía pública o en el lugar donde se hubiere hecho el requerimiento, sin necesidad 
de comunicación u orden de Fiscal o del Juez, cuando considere que resulta necesario para 
prevenir un delito u obtener información útil para la averiguación de un hecho punible45. 
 
Los resultados de la supervisión en las comisarías básicas indican un conocimiento parcial del 
instrumento normativo entre el personal operativo: el 47,48 % (630) lo domina adecuadamente, 
el 46,04 % (611) lo conoce poco y el 6,48 % (86) lo desconoce por completo, lo que refleja una 
brecha moderada pero preocupante en la comprensión de los límites y procedimientos 
actualizados para evitar abusos o intervenciones arbitrarias. 
 

Gráfico N° 77: Conocimiento sobre el Código Procesal Penal – Decreto Legislativo 1574 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En cuanto a la capacitación específica sobre esta modificación, solo el 58,25 % (773) del personal 
ha recibido formación, mientras que el 41,75 % (554) no cuenta con ella, limitando la aplicación 
uniforme y correcta del procedimiento en intervenciones cotidianas. 

 
  

                                                             
45 Artículo 205 del Código Procesal Penal, modificado por Ley N.° 32028 en 2024 
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Gráfico N° 78: Capacitación sobre el Código Procesal Penal – Decreto Legislativo 1574 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Esta brecha de capacitación, sumada al protocolo desactualizado, genera un riesgo elevado de 
actuaciones policiales que puedan ser cuestionadas por exceso o defecto en el ejercicio de la 
facultad de control de identidad, afectando tanto la efectividad preventiva como el respeto a los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, especialmente en las zonas rurales y periféricas. 
 

Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional – PASEE 

 
Es aplicable a los ciudadanos extranjeros que se encuentren en situación irregular por ingresar al 
país sin realizar el control migratorio de conformidad con la norma vigente; asimismo, a los 
extranjeros que realicen actividades que pongan en riesgo o atenten contra el orden público, el 
orden interno, la seguridad nacional o la seguridad ciudadana.  La Policía Nacional tiene a su cargo 
la realización de las diligencias de investigación preliminar en el marco de la aplicación del Decreto 
Legislativo N.° 1582, modifica el Decreto Legislativo N.° 1350 (Decreto Legislativo de Migraciones) 
con el objetivo de fortalecer el marco normativo migratorio, reforzar la seguridad nacional, el 
orden interno y la seguridad ciudadana mediante el endurecimiento de controles46. 
 
Los resultados de la supervisión en las comisarías básicas indican un nivel bajo de conocimiento 
sobre esta norma entre el personal operativo: solo el 15,37 % (204) la domina adecuadamente, 
el 51,09 % (678) la conoce poco y el 33,53 % (445) la desconoce por completo, lo que evidencia 
una brecha importante en la comprensión de los nuevos procedimientos migratorios y 
sancionadores que la Policía Nacional debe aplicar en controles, verificaciones y expulsiones 
excepcionales. 
 
  

                                                             
46 Artículo 70 del Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 1350, Decreto Legislativo de 
Migraciones 
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Gráfico N° 79: Conocimiento sobre el Decreto Legislativo 1582 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En cuanto a la capacitación específica sobre el decreto, apenas el 26,30 % (349) del personal ha 
recibido formación, mientras que el 73,70 % (978) no cuenta con ella, deficiencia que 
compromete la efectividad preventiva y el cumplimiento de los estándares de legalidad y derechos 
humanos en la aplicación diaria de las nuevas disposiciones migratorias, particularmente en 
contextos de alta migración donde la norma resulta clave para evitar irregularidades o 
vulneraciones en el ejercicio de funciones policiales relacionadas con el control migratorio.  
 

Gráfico N° 80: Capacitación sobre el Decreto Legislativo 1582 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En concordancia, deben aplicar el Protocolo de actuación interinstitucional entre la Policía 
Nacional del Perú y la Superintendencia Nacional de Migraciones, para la aplicación del 
Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional (PASEE)47. 
 
Los resultados de la supervisión nacional en las comisarías básicas muestran un conocimiento 
limitado de este procedimiento entre el personal operativo: solo el 12 % (156) lo domina 
adecuadamente, el 49 % (650) lo conoce poco y el 39 % (521) lo desconoce por completo, lo que 
evidencia una brecha significativa en la comprensión de los nuevos mecanismos de expulsión 
excepcional que la PNP debe aplicar en coordinación con Migraciones. 

                                                             
47 Resolución Ministerial N° 0031-2024-IN, aprobado el 11 de enero de 2024 
Véase: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5664511/5018874-anexo-0031-2024-
in.pdf?v=1705009352 

Lo domina: 
204 (15,37%)

Conoce poco: 
678 (51,09%)

Lo desconoce: 
445 (33,53%)

Lo domina

Conoce poco

Lo desconoce

978
(73,70%)

349
(26,30%)

0 200 400 600 800 1000 1200

Comisarías

SI NO

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5664511/5018874-anexo-0031-2024-in.pdf?v=1705009352
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5664511/5018874-anexo-0031-2024-in.pdf?v=1705009352


   
Gráfico N° 81: Conocimiento sobre el Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional en Comisarías Básicas  

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En cuanto a la capacitación específica sobre el PASEE, el 80,93 % (1 074) del personal ha recibido 

formación, mientras que el 19,07% (253) restante no cuenta con ella, lo que representa un avance 

relativo en la preparación institucional pero aún insuficiente para asegurar la aplicación uniforme, 

precisa y respetuosa de derechos humanos en casos de migración irregular o vinculada a delitos, 

particularmente en zonas de alta movilidad fronteriza o urbana donde esta herramienta resulta 

estratégica.  

Gráfico N° 82: Conocimiento sobre el Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional en Comisarías Básicas 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Esta disparidad entre capacitación recibida y dominio efectivo del procedimiento sugiere la 

necesidad de reforzar la formación práctica y la difusión continua para evitar irregularidades en 

su implementación. 

 

Seguridad ciudadana y Patrullaje 

 
El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC), regulado por la Ley N° 27933 (Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana) y sus normas complementarias, constituye una instancia clave 
de diálogo, coordinación multisectorial y elaboración de políticas locales para la prevención del 
delito y la promoción de la convivencia pacífica. 
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En ese sentido, los resultados de la supervisión muestran que la integración del comisario en el 
comité es relativamente alta en general, por ello se observa variaciones mínimas por tipo de 
comisaría, pues en las comisarías de categorías superiores (A, B y C), la participación es más 
consolidada, con 158 en tipo A, 264 en tipo B y 194 en tipo C. Mientras que, en las categorías 
inferiores (D y E), la integración es proporcionalmente similar, con 336 en D y 291 en E, reflejando 
que en zonas rurales o de menor densidad —donde estas comisarías predominan— la presencia 
del comisario en el comité resulta más frecuente para compensar la limitada institucionalidad 
local.  
 

Gráfico N° 83: Comisarios que integran el comité local de seguridad ciudadana 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En general, la mayoría de las comisarías básicas cuentan con comisarios que integran el comité, 
lo que facilita la coordinación interinstitucional y la implementación de estrategias preventivas 
respecto a la seguridad local.  
 
Asimismo, la supervisión nacional revela que el patrullaje policial en las comisarías básicas se 
concentra predominantemente en el turno de la mañana, con 35 770 patrullajes por motos 
reportados, seguido por la mañana (32 533) y la noche (27 797), lo que indica una distribución 
razonable acorde con los horarios de mayor actividad ciudadana y delictiva.  
 
En cuanto al patrullaje integrado –coordinado con serenazgo municipal, rondas vecinales u otros 
actores locales–, se observa una participación significativa en la modalidad motorizada pero 
menor que el patrullaje policial: 11 552 en la mañana, 11 308 en la tarde y 10 794 en la noche.  
 
La predominancia del patrullaje motorizado sobre el peatonal en todos los turnos resalta la 
necesidad de movilidad para cubrir extensiones territoriales amplias. 
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Gráfico N° 84: Comisarios que integran el comité local de seguridad ciudadana 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Por su parte, la dotación de equipo de logística para patrullaje representa un componente 
esencial en la colaboración interinstitucional entre la Policía Nacional del Perú y las 
municipalidades para garantizar la seguridad ciudadana, permitiendo una respuesta coordinada 
y efectiva ante delitos y emergencias en el territorio nacional. 
 
Al respecto, de los resultados obtenidos se revela un desequilibrio en la distribución, pues en las 
comisarías asignan un total de 54.958 unidades al día frente a los 44.183 requeridos, generando 
excedentes en ítems básicos como uniformes (9.506 asignados vs. 6.252 necesarios) y varas (8 
680 asignados vs. 6 595 requeridos), lo que sugiere una sobreasignación que podría derivar de 
falta de rotación o inventarios desactualizados, mientras que en elementos críticos de seguridad 
y movilidad como chalecos antibalas (5 616 asignados vs. 8 074 requeridos) y camionetas (1 843 
asignados vs. 2 010 requeridos) persisten déficits notables que limitan la protección del personal 
y la cobertura operativa. 
 
Por su parte, las municipalidades muestran déficits más pronunciados en la mayoría de 
categorías, como uniformes (5 481 asignados vs. 6 252 requeridos) y radios (1 622 asignados vs. 
2 386 requeridos), reflejando una capacidad logística menor y una dependencia mayor de 
recursos policiales, con totales de 5 170 asignados vs. 7 332 requeridos que evidencian una 
brecha significativa en la dotación diaria.  
 

Tabla N° 18: Equipo de logística para patrullaje 

  

Equipo de logística Asignado por 
comisaría por 

día 

Requerido por 
comisaría 

Asignado por la 
Municipalidad 

por día 

Requerido por 
municipalidad 

Chalecos antibalas 5,616 8,074 552 1,007 

Varas 8,680 6,595 662 825 

Grilletes  7,948 6,491 559 802 
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Uniformes de 
reglamento 

9,506 6,252 581 625 

Linternas 2,008 3,640 396 839 

Libretas de control 
y tabillas de 
formato de 
ocurrencias y actas 

3,396 3,248 378 578 

Rancho 10,702 3,200 622 488 

Radios 2,501 2,386 162 373 

Camionetas 1,843 2,010 873 1,038 

Motos 1,202 1,462 277 555 

GPS 1,118 676 62 139 

Autos 50 109 39 48 

Vehículos 
especiales 

28 40 7 15 

Total 54,598 44,183 5,170 7,332 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta distribución desigual entre comisarías y municipalidades genera ineficiencias en el patrullaje 
conjunto, sobrecargando a la Policía en áreas de alta demanda mientras las municipalidades 
luchan por cumplir su rol complementario, lo que subraya la necesidad de una redistribución 
equilibrada y priorizada de recursos para fortalecer la articulación institucional y elevar la 
efectividad preventiva en todo el país. 
 
 
Denuncias Policiales  

 
De acuerdo al Código Procesal Penal, cualquier persona tiene la facultad de denunciar los hechos 
delictuosos ante la autoridad respectiva, siempre y cuando el ejercicio de la acción penal para 
perseguirlos sea público. Además, los profesionales de salud y educadores se encuentran 
obligados cuando tengan conocimiento de hechos delictivos; y los funcionarios en el ejercicio de 
sus atribuciones, o por razón del cargo, tengan conocimiento de la realización de algún hecho 
punible. 
 
En dicho contexto, la denuncia es uno de los canales a través del cual ingresa la primera 
información del delito por eso se le puede calificar como uno de los actos pre procesales, que 
consiste en la manifestación de la palabra o por escrito, por la cual una persona comunica al 
representante del Ministerio Público o a la Policía Nacional, haberse cometido un hecho delictivo. 
 
Ahora bien, de acuerdo a la información proporcionada por la Policía Nacional (SIDPOL) debemos 
indicar que durante el año 2019 al 2024 se registraron un total de 3 126 083 denuncias a nivel 
nacional, lo cual se detalla en el siguiente gráfico: 

 
  



Gráfico N° 85: Denuncias Policiales a nivel Nacional por año 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En los departamentos de Lima, Lambayeque, La Libertad, Arequipa, Piura, Junín, Callao, Ica y 
Cusco registran el mayor número de denuncias, mientras que, en los departamentos de Tumbes, 
Apurímac, Madre de Dios, Moquegua, Pasco y Huancavelica son los departamentos que registran 
el menor número de denuncias, todo esto en el intervalo de tiempo correspondiente al año 2019 
a 2024. 

Gráfico N° 86: Denuncias Policiales a nivel Nacional por departamento 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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Investigación Policial 

 
Al respecto, 434 comisarías básicas indicaron que cuentan con personal suficiente para la labor 
de investigación policial, y 893 indicaron que el personal no es suficiente para esta labor. De esta 
cifra, se evidencia un déficit generalizado del personal policial asignado al servicio de Investigación 
Policial, con variaciones significativas según la categoría de la dependencia.  
 

Gráfico N° 87: Suficiente personal para Investigación Policial  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Las comisarías tipo A son las que presentan la peor situación, pues 123 de 165 perciben que no 
cuentan con el personal suficiente, seguidas por las de tipo B, las cuales 220 declaran que no están 
dotadas adecuadamente de personal; mientras que, las de tipo C, D y E, muestran una cobertura 
relativamente mayor, pero aún insuficiente en términos absolutos.  
 
 

Gráfico N° 88: Personal para Investigación Policial por tipo de Comisarías Básica a nivel Nacional 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta distribución pone en evidencia que las comisarías de mayor jerarquía y complejidad operativa 
son las más afectadas, pues del gráfico se observa que todas presentan el mismo problema, la 
falta de investigadores dedicados, lo que limita seriamente la capacidad de respuesta inicial.  
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Capacitación sobre Investigación del Delito 

 
Referente a la capacitación del personal de las comisarías básicas sobre investigación del delito en 
el marco del Nuevo Código Procesal Penal y sus modificatorias, a nivel nacional declararon 749 
que sí tuvieron dicha capacitación y, por otro lado, 578 no la ha recibido. 
 

Gráfico N° 89: Recibió cursos investigación del delito en el marco del Nuevo Código Procesal Penal y sus modificatorias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
 
 
Al desagregar por categoría, se revela que las comisarías tipo D son las que menos cumplen con 
esta formación especializada, pues de las 355 existentes solo 168 ha recibido capacitación a 
diferencia de las comisarías tipo E y C que tienen un número mayor de personal capacitado.  
 

Gráfico N° 90: Capacitación sobre Investigación del Delito en Comisarías Básicas a nivel Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Resulta igual de preocupante que, comisarías de mayor jerarquía no se encuentren provistas a 
totalidad o con un remanente mínimo de personal sin formación. Esta distribución revela la 
brecha significativa en capacitación especializada en comisarías de menor categoría, limitando la 
actualización de sus efectivos en técnicas investigativas modernas, así como afecta la calidad de 
las actuaciones policiales iniciales. 
 

Ambiente adecuado para custodia de evidencias y hallazgos 
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Como parte de la investigación policial, es necesario contar con un ambiente adecuado para el 
resguardo del material probatorio.  
 
En ese sentido, la supervisión revela una carencia estructural crítica en la infraestructura para la 
custodia adecuada de evidencias y hallazgos, pues solo el 4,4 % de las dependencias (58) cuenta 
con un ambiente específico y seguro para tal fin, mientras que el 95,6 % (1 269) carece 
completamente de él, obligando al almacenamiento improvisado de objetos incautados, 
sustancias ilícitas, armas o elementos probatorios en espacios no acondicionados, lo que genera 
riesgos elevados de contaminación, pérdida, deterioro o manipulación indebida de la prueba 
material.  
 

Gráfico N° 91: Ambiente para Custodia de Evidencias y Hallazgos en Comisarías Básicas a nivel Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta deficiencia generalizada compromete gravemente la cadena de custodia, vulnera las 
funciones policiales acorde a lo establecido en el Nuevo Código Procesal Penal, relativos a la 
preservación de la evidencia, y facilita potenciales impugnaciones en juicio, afectando la 
efectividad de la investigación policial y la administración de justicia en todo el país. 
 

Kit de Criminalística 

 
Para efectos del recojo de evidencias e indicios en el lugar de la escena del delito, es indispensable 

que la Policía Nacional cuente con un kit de criminalística. La supervisión nacional revela una 

deficiencia crítica en este aspecto: de las 1 327 comisarías básicas evaluadas, solo 188 (14 %) 

cuentan con un kit de criminalística completo y operativo, mientras que 1 139 (86 %) carecen 

totalmente de él o no lo tienen en condiciones adecuadas para su uso inmediato. 
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Gráfico N° 92: Kit de Criminalística en Comisarías Básicas a nivel nacional 
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta carencia masiva compromete gravemente la calidad de las primeras actuaciones en la escena 
del delito, ya que el personal policial se ve obligado a no poder recolectar evidencias clave y a 
improvisar con recursos inadecuados, lo que puede derivar en la pérdida irreparable de indicios, 
la invalidación de pruebas por contaminación, la prolongación innecesaria de investigaciones o 
incluso la impunidad de hechos delictivos.  
 
Asimismo, la ausencia generalizada del kit evidencia un rezago estructural en dotación y logística 
que afecta directamente la efectividad de la función investigativa subsidiaria de la PNP y el acceso 
efectivo de las víctimas y la sociedad a una justicia pronta y basada en pruebas científicas. 
 

Participación del Ministerio Público y de los Defensores Públicos en las Dependencias Policiales 

 
Con la finalidad de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa en las investigaciones 
policiales, resulta indispensable la participación del Ministerio Público y del Defensor Público en 
las diligencias realizadas en las dependencias policiales, tal como lo establece el Código Procesal 
Penal y la Constitución Política del Perú. 
 
En el marco de la Supervisión Nacional a Comisarías Básicas, se evaluó precisamente la modalidad 
de participación de estos órganos en las actuaciones policiales. Los resultados muestran que el 
Ministerio Público interviene de manera presencial en 720 comisarías básicas y de forma virtual 
en 607, lo que refleja una combinación de modalidades que busca adaptarse a las limitaciones 
geográficas, logísticas y tecnológicas de cada jurisdicción. 
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Gráfico N° 93: Modalidades de participación del Ministerio Público en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Respecto a la modalidad presencial de participación del Ministerio Público en Comisarías Básicas 
por tipo, tenemos una mayor incidencia en las de tipo A, B y D. Por otro lado, en la modalidad 
virtual, se puede observar que se registra con mayor frecuencia en las de tipo D y E. 
 

Gráfico N° 94: Participación del Ministerio Público por tipo de comisarías básicas 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
De acuerdo con el Decreto Legislativo N.° 1407, el Servicio de Defensa Pública tiene como finalidad 
principal garantizar el derecho de defensa y el acceso efectivo a la justicia, para ello, proporciona 
asistencia técnico-legal gratuita y/o patrocinio judicial a personas que no cuentan con recursos 
económicos suficientes, que se encuentran en situación de vulnerabilidad o en los demás casos 
expresamente previstos por la ley. 
 
En el marco de la Supervisión Nacional a Comisarías Básicas, se evaluó la participación del 
Defensor Público en las diligencias policiales, los resultados muestran que esta intervención se 
realiza predominantemente de manera virtual en 682 comisarías básicas, mientras que en 645 se 
lleva a cabo de forma presencial. 
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Gráfico N° 95: Modalidades de participación del Defensor Público en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Esta predominancia de la modalidad virtual refleja un esfuerzo por superar barreras geográficas y 
logísticas, especialmente en zonas rurales o de difícil acceso, aunque también pone de manifiesto 
desafíos relacionados con la conectividad limitada y la necesidad de garantizar que la participación 
remota sea efectiva y permita una defensa real y oportuna durante las actuaciones policiales. 
 
La supervisión nacional revela que la participación del Defensor Público en las diligencias de las 
comisarías básicas se realiza predominantemente de manera presencial en las categorías 
superiores (A y B), mientras que predomina la modalidad virtual en las categorías inferiores (D y 
E), con un comportamiento mixto en la categoría C. 
 

Gráfico N° 96: Participación del Defensor Público por tipo de Comisarías Básicas 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En conclusión, la participación interinstitucional en ambos participantes refleja un esfuerzo por 
adaptarse a las realidades logísticas y geográficas de cada jurisdicción: la presencialidad se 
mantiene más fuerte en comisarías con mejor acceso y mayor volumen de casos, mientras que la 
virtualidad compensa las limitaciones de conectividad y distancia en zonas alejadas. Ambas 
modalidades buscan garantizar el debido proceso, la dirección adecuada de la investigación por 
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el Ministerio Público y el ejercicio efectivo del derecho de defensa por parte del Defensor Público 
durante las diligencias policiales. 
 

 

Atención al Público 

 
La Resolución Ministerial 586-2019-IN, que aprueba el Manual para brindar una atención de 
calidad a la ciudadanía en dependencias policiales, con énfasis en Comisarías y Departamentos 
de Investigación Criminal, el cual establece los lineamientos que deben ser adoptados, aplicados 
e implementados por la Policía Nacional.  
 
De las comisarías supervisadas, 1 014 difunden su gestión a la comunidad, mientras que los que 
declararon que no lo hacen asciende a 313. Tal concentración pone en evidencia que las 
comisarías ubicadas en zonas de menor densidad poblacional son las que menos cumplen con 
transparentar su gestión ante la ciudadanía.   
 
Aun así, se debe resaltar que la mayoría de comisarías refleja de forma positiva un esfuerzo 
institucional por mantener informada a la población sobre sus actividades, habiendo un 
porcentaje significativo de dependencias que no cumplen con esta práctica de transparencia.  

 
Gráfico N° 97: Difusión del Manual para brindar una atención de calidad a la ciudadanía en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Otro aspecto importante es la capacitación en el Manual para brindar atención de calidad a la 
ciudadana en dependencias policiales recibidas durante los últimos 2 años en las comisarías 
Básicas a nivel nacional, las cuales indicaron que solo 951 han recibido dicha capacitación y 376 
no fueron capacitadas. 
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Gráfico N° 98: Capacitación en el Manual para brindar atención de calidad a la ciudadanía en dependencias policiales, en los últimos 2 
años en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Manual de Derechos Humanos aplicados a la Función Policial 

 
Mediante la Resolución Ministerial 952-2018-IN, se aprueba el Manual de Derechos Humanos 
aplicados a la Función Policial, con la finalidad de facilitar la información sobre aspectos 
doctrinarios y normativos de los derechos humanos que guardan relación con la función de la 
Policía Nacional, mediante este instrumento se establecen los procedimientos y técnicas que 
permitan minimizar los riesgos hacia la integridad o la vida de los participantes en una 
intervención policial haciendo énfasis en el uso diferenciado y proporcional de la fuerza. 
 

Gráfico N° 99: Capacitación en el Manual de Derechos Humanos aplicados a la Función Policial, en los últimos 2 años en Comisarías 
Básicas a Nivel Nacional 

 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

En tal sentido, en el marco de la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas, se solicitó conocer 
si en los últimos 2 años fueron capacitados en el Manual de Derechos Humanos aplicados a la 
Función Policial, razón por la cual, declararon 1 084 comisarías que recibieron dicha 
capacitación, mientras que solo 243 no la habrían recibido. 
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Protocolo de actuación conjunta del Estado para  la articulación de servicios con 

contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en 

condición de vulnerabilidad 

 
El Decreto Supremo 002-2023-MIMP, tiene por objeto establecer las disposiciones para la 
articulación y coordinación entre los servicios que prestan las entidades competentes del Estado 
frente a situaciones de intervención, detención y retención de personas en condición de 
vulnerabilidad a nivel policial, y visibiliza el compromiso del Estado peruano de adoptar los 
enfoques de género, integralidad, interculturalidad, derechos humanos, interseccionalidad, 
intergeneracional, discapacidad, gerontológico, centrado en la víctima y diferencial. 
 

Gráfico N° 100: Capacitación del Protocolo de actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios con contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad, en los últimos 2 años en Comisarías 

Básicas a Nivel Nacional 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
De esta manera, cuando se solicitó conocer si el personal policial en las Comisarías Básicas fue 
capacitado en los últimos 2 años sobre Protocolo de actuación conjunta del Estado para la 
articulación de servicios con contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres 
y personas en condición de vulnerabilidad, declararon 895 que fueron capacitados y 432 que no 
fueron capacitados. 
 

Lineamientos para Incorporar el enfoque Intercultural en la prestación de los Servicios Públicos 

 
Mediante el Decreto Supremo 001-2023-MC, se establecen lineamientos técnicos para la 
incorporación del enfoque intercultural en la prestación de los servicios públicos, coadyuvando a 
la generación de servicios con pertinencia cultural, a través de la implementación de etapas, en 
función a las características particulares de la población a la que se brinda el servicio en el marco 
de su reconocimiento, valoración de la diversidad cultural y lingüística, sin discriminación étnico-
racial, con respecto a su derechos fundamentales y la zona de intervención, con énfasis en 
ámbitos geográficos donde se ubican pueblos indígenas u originarios y/o el pueblo afroperuano. 
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Gráfico N° 101: Capacitación en los Lineamientos para incorporar el enfoque intercultural en la prestación de los servicios públicos, en 
los últimos 2 años en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
De acuerdo a lo mencionado, las Comisarías Básicas a nivel nacional declararon que 653 recibieron 
capacitación respecto a los lineamientos técnicos para la incorporación del enfoque intercultural 
en la prestación de los servicios públicos, mientras que, 674 comisarías no recibieron dicha 
capacitación. 
 

Libro de Reclamaciones 

 
Conforme al Decreto Supremo 007-2020-PCM, establece disposiciones para la gestión de 
reclamos en las entidades de la Administración Pública y tiene por finalidad que los reclamos 
forman parte del modelo para la gestión de la calidad de servicio en las entidades públicas, que 
les permita identificar e implementar acciones que contribuyan a mejorar la calidad de la 
prestación de los bienes y servicios, lo cual se encuentra dentro del marco de las acciones 
principales del proceso de modernización de la gestión pública. 
 
De acuerdo con lo mencionado, en el marco de la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas, 
han declarado 1 303 comisarías que cuentan con el Libro de Reclamaciones y solo 24, indican que 
no lo tienen implementado. 
 

Gráfico N° 102: Libro de Reclamaciones en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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En ese sentido, debemos indicar que en las Comisarías Básicas de tipo A, tienen en totalidad el 
Libro de Reclamaciones, siendo el departamento de Lima en donde encontramos en casi su 
totalidad su implementación; sin embargo, aún podemos encontrar en las de tipo B, C, D y E en 
algunas comisarías no cuentan con dicho libro, por lo que podemos ubicar que en el 
departamento de Ayacucho aún se tiene pendiente su implementación. 
 

Gráfico N° 103: Libro de Reclamaciones en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
De acuerdo al Decreto Supremo 007-2020-PCM, que establece disposiciones para la gestión de 
reclamos en las entidades de la Administración Pública, establece su implementación en versión 
digital, y como respaldo en versión física. Sin embargo, cuando la entidad no cuente con las 
condiciones tecnológicas, excepcionalmente, se puede implementar una versión física del Libro 
de Reclamaciones. 
 
Bajo dicho criterio, tenemos que en las Comisarías Básicas a nivel nacional declararon 1 185 
comisarías que cuentan con el formato físico, por otro lado, encontramos que 112 comisarías 
cuentan con la versión física y virtual. Finalmente, debemos advertir que solo 6 comisarías 
cuentan con la versión digital y que 24 no declararon que versión tienen en sus comisarías.  
 

Gráfico N° 104: Libro de Reclamaciones versión Física, Digital y ambos en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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Por otro lado, un aspecto importante sobre el Libro de Reclamaciones es su difusión que cada 
entidad de la administración pública deberá informar a las personas sobre su existencia y el 
proceso de atención de reclamos, el mismo que se debe difundir en lugares accesibles y visibles, 
precisando, el derecho que poseen las personas para solicitarlo cuando lo consideren 
conveniente, el horario y plazo de atención, conforme a la señalética. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que 1 275 Comisarías Básicas declararon tener el Libro de 
Reclamaciones en un lugar accesible y visible, mientras que solo 28 de ellas no cuentan con dichas 
condiciones. 
 

Gráfico N° 105: Libro de Reclamaciones en lugar accesible y visible en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Conforme a la normatividad vigente sobre el Libro de Reclamaciones en entidades públicas, 
corresponde designar formalmente a los funcionarios o servidores civiles como responsable 
titular y alterno, de tal manera que se encarguen de asegurar el correcto cumplimiento del 
proceso de gestión de reclamos de la entidad. 
 
En tal sentido, en el marco de la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas, tenemos que 1 005 
declararon contar con una persona delegada para la gestión de reclamos, por otro lado, tenemos 
a 293 que declararon que es el mismo Comisario el que se encarga de la atención de los reclamos.  
 
Lo alarmante son las 5 comisarías que no cuentan con una persona o comisario que se haga cargo 
de la atención del Libro de Reclamos y las 24 que no declararon, ya que, indica que dichas 
dependencias no gestionan de manera oportuna e idónea los reclamos correspondientes.   
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Gráfico N° 106: Persona delegada para la atención de los reclamos en el Libro de Reclamaciones en Comisarías Básicas a Nivel Nacional  
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Un aspecto importante sobre el Libro de Reclamaciones es el plazo de atención y de acuerdo al 
Decreto Supremo 007-2020-PCM, estipula el plazo máximo de atención y respuesta de los 
reclamos en treinta (30) días hábiles, contados desde el día siguiente de su registro en su versión 
física o digital. 
 
Bajo esta normativa, en la Supervisión Nacional de Comisarías Básicas a nivel nacional, declararon 
1 162 que dan atención a los reclamos en un plazo de 1 a 15 días hábiles, por otro lado, tenemos 
a 112 que atienden los reclamos en un plazo de 16 a 30 días hábiles. Sin embargo, advertimos 
que, en 29 comisarías, vienen atendiendo los reclamos después de los 30 días hábiles, plazo que 
no se ajusta al cumplimiento del Decreto anteriormente mencionado.   
 

Gráfico N° 107: Plazo de Atención del Reclamo en el Libro de Reclamaciones en Comisarías Básicas a Nivel Nacional 
 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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Salas de Meditación 

 
La supervisión nacional a las comisarías básicas pone de manifiesto una cobertura amplia y 
mínimamente insuficiente, en cuanto a la existencia de salas de meditación o salas de reflexión 
temporal para detenidos, pues el 91,9 % de las dependencias cuenta con alguna instalación, 
mientras que solo el 8,1 % carece de ella.   
 

Gráfico N° 108: Comisarías que cuentan con sala de meditación  
 

 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Sin embargo, la diferenciación por género presenta una brecha significativa, ya que únicamente 
el 45,6 % dispone de espacios separados para hombres y mujeres, dejando al 54,4 % sin esta 
separación obligatoria, lo que expone a las personas detenidas, especialmente mujeres, a riesgos 
de seguridad, violencia, abuso o vulneración de su dignidad.  
 

Gráfico N° 109: Comisarías que cuentan con sala diferenciadas de meditación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Esta deficiencia varía según la categoría de la comisaría, demostrando que la comisaría tipo E son 
las que presentan la peor situación a nivel nacional, pues solo 69 de 316 dependencias están 
separadas adecuadamente, le siguen las de tipo D con 108 de 355 en total; mientras que las de 
tipo C solo 78 de 207 están provistas con esta diferenciación.  
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Ello evidencia que las comisarías de menor categoría acumulan las mayores deficiencias en 
infraestructura para garantizar la segregación por sexo, en donde la cobertura básica resulta 
igualmente esencial para el respeto a los derechos humanos en detención temporal.  
 

Gráfico N° 110: Salas diferenciadas por género según tipo de comisaría 

 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Asimismo, se evidencia deficiencias críticas en la provisión de condiciones básicas de dignidad 
para las personas detenidas en comisarías básicas, pues, aunque el 76,9 % de las dependencias 
brinda agua apta para consumo humano, un 23,1 % no lo hace, exponiendo a los detenidos a 
riesgos sanitarios innecesarios.  
 

Gráfico N° 111: Comisarías que brindan agua apta para consumo humano 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
La situación es aún más alarmante en cuanto a la alimentación, ya que solo el 31,3 % ofrece 
comidas balanceadas e higiénicas, mientras que el 68,7 % carece por completo de este servicio 
esencial, obligando frecuentemente a que los familiares asuman esta responsabilidad o dejando 
a los detenidos sin ingesta adecuada durante su custodia temporal. 
 
  

0% 20% 40% 60% 80% 100%

E

D

C

B

A

69

108

78

183

118

213

204

108

96

42

SI NO

SI: 
1021 (76,9%)

NO:
306 (23,1%)

SI NO



Gráfico N° 112: Comisarías que brindan alimentación balanceada e higiénica 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Resulta especialmente preocupante la carencia estructural crítica en la infraestructura destinada 
a adolescentes infractores, pues solo 190 de las dependencias cuenta con un ambiente específico 
y adecuado para su custodia temporal, mientras que 1 137 carece por completo de dicho espacio, 
obligando a que los menores de edad sean alojados en instalaciones generales diseñadas para 
adultos o, en muchos casos, mezclados con ellos, lo que genera riesgos elevados de vulneración 
a su integridad física, psicológica y desarrollo, contraviniendo expresamente estándares 
nacionales e internacionales como el Código de los Niños y Adolescentes, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y las Reglas Mandela que exigen separación estricta por edad y condiciones 
adaptadas a la minoría de edad en cualquier forma de detención. 
 

Gráfico N° 113: Ambiente para adolescentes infractores 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

De la supervisión se percibe una deficiencia mayoritaria en la infraestructura destinada a 
garantizar la confidencialidad de las entrevistas entre personas detenidas y sus abogados 
defensores, pues solo 349 de las dependencias cuenta con ambientes acondicionados 
específicamente para tales conferencias, mientras que el 978 carece de ellos, obligando 
frecuentemente a que estas comunicaciones esenciales se realicen en espacios improvisados, a 
la vista o al alcance auditivo de terceros, lo que compromete gravemente el derecho a la defensa 
técnica, el secreto profesional y el debido proceso, al exponer estrategias defensivas, detalles 
sensibles del caso o información personal de los detenidos. 
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Gráfico N° 114: Ambientes acondicionado para conferencias entre abogados y detenidos 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

Estas carencias constituyen vulneraciones graves al deber estatal de garantía hacia personas en 
situación de especial vulnerabilidad, al contravenir estándares constitucionales e internacionales 
sobre trato digno en detención.  
 
Los hallazgos se alinean directamente con las constataciones del Informe Defensorial n.° 220 de 
la Defensoría del Pueblo, el cual documenta deficiencias estructurales similares en calabozos y 
centros de detención policial transitoria, incluyendo hacinamiento, falta de separación efectiva 
por sexo y categorías vulnerables, iluminación y ventilación inadecuadas, ausencia de privacidad 
en comunicaciones legales, y la no provisión sistemática de servicios básicos como agua potable 
y alimentación debido a limitaciones presupuestales, concluyendo que estas condiciones vulneran 
el trato digno y los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad 
temporalmente48.  
 
En consecuencia, el informe citado recomienda la asignación urgente de recursos específicos, la 
adecuación de infraestructura, la aprobación de protocolos policiales que garanticen segregación, 
confidencialidad y dignidad, y la implementación de mejoras para evitar que la detención policial 
resulte más gravosa que la penitenciaria, recomendaciones que los resultados de la presente 
supervisión refuerzan y amplían a escala nacional en el contexto de las comisarías básicas.  
  

                                                             
48 ¿Detener para investigar o investigar para detener? La detención preliminar judicial en el Perú” 
(publicado en agosto de 2024) Véase en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-
content/uploads/2024/08/Informe-Detenci%C3%B3n-Preliminar.pdf  
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Conclusiones  

 
A. Categorías de las Comisarías Básicas 

 
1. Las comisarías requieren una nueva clasificación de categoría (“A”, “B”, “C”, “D” y “E”), 

debido a los cambios en las áreas rurales y urbanas, así como al incremento de la densidad 
poblacional, incidencia delictiva, oferta y demanda de servicios policiales, entre otros 
indicadores. Tener una categoría que no corresponde a las características de su ubicación 
geográfica, les dificulta ofrecer un servicio policial de calidad y un trabajo eficaz en la 
prevención de delitos, al no contar con el equipamiento necesario. 

 
B. Personal Policial a cargo de las Comisarías (Comisarios)  

 
1. No se cumple con la aplicación del reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú, 

que exige que las comisarías de las categorías “A”, “B”, “C”, “D” y “E” se encuentren a 
cargo de efectivos policiales con cierta categoría, jerarquía, grado y formación 
especializada. 

 
2. Se evidencia una deficiente gestión en el manejo de los recursos humanos, a cargo de la 

Dirección de Recursos Humanos de la Policía. 
 

3. Se constata una debilidad institucional grave en las comisarías para con la población, por 

la falta de liderazgo del comisario o de quien ocupa su cargo, lo que compromete la 

coordinación interna, la respuesta oportuna a la ciudadanía y la calidad general del 

servicio policial en el territorio.  

 
C. Personal de las Comisarías 

 
1. El 80% de comisarías carece de personal suficiente para brindar un servicio policial de 

calidad. A consideración de los comisarios entrevistados, a nivel nacional se requiere, 
aproximadamente, más de 600 oficiales, cerca de 17 000 suboficiales y más de 500 civiles 
para cubrir la necesidad de recursos humanos de estas unidades. 
 

2. El 57% de dependencias no cuenta con efectivos policiales suficientes para la 
investigación de delitos y el 77% requiere mayor personal para realizar la labor de 
patrullaje. Los departamentos donde más personal se requiere son Lima, Cajamarca, 
Arequipa, Cusco, La Libertad y Piura. 

 
D. Servicios  

 
a. Conectividad 

 
1. El 72% de comisarías no tiene telefonía fija, encabeza la lista de unidades sin este 

medio de comunicación el departamento de Cajamarca con 103 dependencias 
policiales, seguido de Lima con 88, Cusco con 69, La Libertad con 64 y Piura con 
61.  

 
2. El 26% de comisarías no tiene internet, destacando en este grupo nuevamente 

Cajamarca con 77 comisarías, seguido de Puno con 35, Loreto con 29, Cusco con 
24 y Piura con 20.  

 



3. El 74% de comisarías sí cuentan con el servicio de internet, se requiere la 
instalación de cerca de 5 000 puntos de red.  

 

4. Solo el 21 % de las comisarías básicas cuenta con radio de comunicaciones, un 
medio esencial que garantiza coordinación inmediata, seguridad operativa y 
privacidad en las comunicaciones entre el personal en campo y la central. Esta 
grave carencia deja al 79 % de las dependencias dependiendo exclusivamente de 
celulares con señal intermitente o sin cobertura, limitando severamente la 
respuesta oportuna ante emergencias. 

 
5. Del 21% de comisarías básicas que cuentan con radio, el 81% cuenta con el 

sistema TETRA, el cual permite establecer la ubicación de vehículos y personal 
policial mediante GPS, así como su seguimiento, también facilita la 
implementación de grupos de comunicaciones y unidades específicas, lo cual 
faculta una coordinación eficiente entre ellos. 

 
b. Servicios Básicos 

 
1. En 364 comisarías el personal de limpieza de baños es externo y el pago por sus 

servicios es solventado por los propios efectivos policiales. 
 

2. En 53 comisarías el personal policial solventa de manera personal el pago del 
servicio de agua.  
 

3. En 11 comisarías el personal policial solventa el pago del servicio de energía 
eléctrica. 

 

4. En 56 comisarías el personal policial solventa el pago del servicio de internet.  
 

E. Infraestructura 
 

a. Antigüedad 
 

1. A nivel nacional, existen 231 comisarías que operan en sedes policiales con 
infraestructuras con 50 años o más de antigüedad, de las cuales 16 superan los 
100 años, ubicándose mayoritariamente estas últimas en Lima y Puno. 
 

b. Pisos 
 

1. 452 comisarías tienen un estado de conservación malo y 66 muy malo.  
 

2. 489 comisarías requieren la reparación de sus pisos  
 

3. 422 comisarías requieren el reemplazo de los mismos por su pésimo estado. 
 

c. Paredes 
 

1. Un total de 431 presentan un estado de conservación malo y 138 muy malo. 
 

2. 521 comisarías requieren reparación y 434 el reemplazo por deterioro. 
 



d. Techos 
 

1. A nivel nacional 503 presentan un estado de conservación malo y 155 muy malo; 
requiriéndose en 422 comisarías su reparación y en 511 su reemplazo.  
 

e. Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) 
 

1. Solo 583 comisarías han solicitado en los últimos doce meses la Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE). De este grupo, en 378 dependencias 
llegó a visitarlas un inspector para verificar el estado de su infraestructura y solo 
a 166 les entregaron el certificado de ITSE.  
 
Entre los motivos por los que no solicitaron en las comisarías la ITSE predomina 
el desconocimiento de este trámite, con 140 casos. Asimismo, 34 comisarías 
indicaron que no pueden cubrir los costos de la tramitación. 

 
2. Entre las razones por las que no se le entregó el certificado correspondiente a las 

comisarías que sí solicitaron la ITSE, se advierte que en 30 casos la sede policial 
fue declarada inhabitable totalmente, 9 fueron declaradas inhabitables 
parcialmente y 32 fueron declaradas en alto riesgo.  

 
3. Los departamentos en los que se ubican las sedes policiales declaradas 

inhabitables de forma total, parcial y en alto riesgo son: Lima (13), Apurímac (11), 
Puno (9), Callao (7), Amazonas (5), Ancash (4), Arequipa (3), Ayacucho (3), 
Huánuco (3), San Martín (3), Huancavelica (2), Lambayeque (2), Loreto (2), La 
Libertad (1), Tacna (1), Tumbes (1) y Ucayali (1).  

 
4. Las comisarías que fueron declaradas inhabitables de forma total son Conde 

Santa María de Nieva, Longar y El Milagro del departamento de Amazonas; 
Asunción-Chacas y Marcará en el departamento de Ancash; Curahuasi, 
Lambrama, Andahuaylas, Andarapa, Huancarama, Pacucha, Pampachiri, 
Tambobamba y Progreso en el departamento de Apurímac; La Pampa en el 
departamento de Arequipa; Carmen Alto y Lucanas-Puquio en el departamento 
de Ayacucho; Acoria en el departamento de Huancavelica; Amarilis en el 
departamento de Huánuco; Moche en el departamento de La Libertad; Petit 
Thouars y San Borja en el departamento de Lima; Lagunas en el departamento de 
Loreto; Pilcuyo, Santa Lucía y Laraqueri en el departamento de Puno; Saposoa y 
Pacayzapa en el departamento de San Martín; Papayal en el departamento de 
Tumbes y Neshuya en el departamento de Ucayali. 

 
5. Las comisarías que fueron declaradas inhabitables de forma parcial son Cumba 

en el departamento de Amazonas; San José en el departamento de Arequipa; 
Santa Rosa en del departamento de Ayacucho; Cachicoto y Tulumayo en el 
departamento de Huánuco; Cerro Azul en el departamento de Lima; Orurillo, San 
Juan del Oro y Yunguyo en el departamento de Puno. 

 
6. Las comisarías que han sido declaradas en alto riesgo son Limabamba en el 

departamento de Amazonas; Pampas y Veintiuno de Abril en el departamento de 
Ancash; Abancay y Ongoy en el departamento de Apurímac; Characato en el 
departamento de Arequipa; Ciudadela Chalaca, Juan Ingunza Valdivia, La Leguía, 
Márquez, La Perla, La Punta y Mi Perú en el Callao; Marcas en el departamento 
de Huancavelica; El Porvenir y Mocupe en el departamento de Lambayeque; 



Pueblo Nuevo Conta, Salamanca, Barranco, Carabayllo, Cieneguilla, La Molina, 
Santa Felicia, Monserrate, San Andrés y San Luis en el departamento de Lima; 
Yurimaguas en el departamento de Loreto; Moho, Puno y Santa Bárbara en el 
departamento de Puno; Naranjillo en el departamento de San Martín y Pocollay 
en el departamento de Tacna. 

 
F. Equipamiento y mobiliario  

 
a. Equipos Informáticos 

 
1. De los equipos informáticos que tienen las comisarías, el 30% se encuentra 

inoperativo; grupo conformado por computadoras, impresoras y equipos 
multifuncionales (impresora, escáner y fotocopiadora), entre otros.  
 

2. El 5% de este equipamiento es propiedad de los propios efectivos policiales, 
quienes tienen que llevar a las comisarías sus computadoras o laptops para poder 
cumplir con sus funciones. 

 
3. Se requiere en las comisarías básicas el abastecimiento de 6 972 computadoras, 

4 337 impresoras, 3 963 equipos multifuncionales, 2 808 cámaras de vigilancia y 
2 275 laptops, entre otros equipos informáticos.  

 
b. Flota vehicular 

 
1. El 45.3% de la flota vehicular de las comisarías se encuentra inoperativa, lo cual 

afecta la capacidad de respuesta de la Policía frente a diversos requerimientos, 
como realizar una óptima labor de patrullaje preventivo en los distritos, así como 
la atención oportuna de casos que se atienden en las unidades básicas 
desconcentradas de la Policía.  

 
2. Del 45.3%, el 21.8% de vehículos de las comisarías se encuentra en estado 

inoperativo recuperable, a la espera de la asignación de presupuesto o realización 
de gestiones para ser refaccionados. El 23.5% restante de la flota vehicular ha 
sido declarada inoperativa irrecuperable, es decir, no podrá ser reparada. 

 
3. Los tipos de vehículos con mayor número de unidades inoperativas son las 

motocicletas, las camionetas SUV cerradas y las camionetas abiertas de cabina 
doble. Los departamentos donde se concentran la mayor cantidad de vehículos 
inoperativos, tanto recuperables como irrecuperables, son Lima (139), Cajamarca 
(57), Cusco (54), Arequipa (50), Ancash (45) y Piura (45), lugares donde se agrupa 
también el mayor número de delitos denunciados a nivel nacional. 

 

4. El 68% de comisarías a nivel nacional requiere contar con más unidades móviles, 
cuya brecha es de 2772 motocicletas, más de 2337 camionetas abiertas de cabina 
doble y 778 camionetas SUV cerradas, entre otros tipos de vehículos.  

 
5. El 43% de vehículos en las comisarías básicas no tiene seguro en caso de 

siniestros, que pueda cubrir el daño propio, responsabilidad civil frente a 
terceros, así como la sustracción del vehículo o autopartes.  

 

6. El 20% no cuenta con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT)  



 

7. El 43% no cuenta con revisión técnica a pesar de estar establecido en el 
Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares.  

 

8. El mayor número de unidades móviles que carecen al mismo tiempo de este tipo 
de seguros y certificado se encuentran asignados a comisarías ubicadas en los 
departamentos de Lima (29), Ancash (17) y Callao (17). Por el contrario, los 
departamentos que más carecen de seguro para los tipos de vehículos son Lima 
(70), Arequipa (53), Cajamarca (41); mientras que, los departamentos que 
carecen de SOAT son Lima (32), Cajamarca (21) y Ancash (18) y, finalmente, los 
departamentos que más carecen de revisión técnica para los tipos de vehículos 
son Lima (79), Cajamarca (50) y Ancash (43).  

 
9. Solo 444 comisarías tienen una flota vehicular con más de 10 años de antigüedad, 

lo cual recae en mayor proporción en camionetas abiertas de cabina doble (222) 
y motocicletas (209). 

 
10. Solo 314 comisarías tienen unidades móviles en buen y en muy buen estado, 

mientras que, 610 comisarías tienen vehículos en situación regular y 341 
dependencias tiene su flota vehicular en mal y muy mal estado.  

 
11. Respecto al tiempo de demora para la reparación de los vehículos, 405 comisarías 

indicaron que el mantenimiento correctivo es atendido en un promedio de 15 
días, 287 señaló que podía demorar más de un mes y 384 declaró que no se 
reparan sus vehículos.  

 
12. En cuanto a la reposición de los vehículos, se registra que 163 dependencias 

tardan de 6 meses a más la gestión de sus vehículos, mientras que 683 señaló 
que no se reponen los vehículos inoperativos en sus sedes policiales. 

 

13. La utilización del mecanismo de renting vehicular en las comisarías básicas se 
presenta como una alternativa de alcance limitado y altamente costoso para el 
Estado y en ámbitos geográficos específicos como la región policial de Lima y 
Callao, sin contribuir de manera significativa a cerrar la brecha nacional de 
unidades móviles ni a fortalecer de forma estructural la capacidad operativa de 
la Policía Nacional del Perú. 

 

14. El modelo de renting vehicular implementado ha implicado la asignación de 
recursos públicos de gran magnitud bajo la modalidad de gasto corriente, sin 
generar activos patrimoniales ni asegurar la continuidad del servicio de patrullaje, 
evidenciándose además riesgos operativos cuando venzan los contratos o no se 
renuevan oportunamente. Esta situación resulta particularmente crítica en un 
contexto donde una proporción significativa de la flota propia se encuentra 
inoperativa y las comisarías enfrentan severas carencias de equipamiento, 
mantenimiento y reposición de vehículos. 

 
G. Sistemas informáticos 

 
1. Es necesario fortalecer la interconexión e interoperabilidad en las comisarías básicas, 

pues no todas las comisarías cuentan con acceso a bases de datos como el Sistema 
Informático de Denuncias Policiales (SIDPOL), Requisitorias, Reniec o antecedentes 



penales, entre otros; siendo necesario reforzar en todas las comisarías el acceso a 
herramientas tecnológicas de búsqueda de información en bases de datos de la propia 
Policía, así como de otras instituciones. 
 

2. El 88% de comisarías básicas sí cuentan con mapa del delito, y solo un 8% de unidades 
policiales toma en cuenta para su diseño, indicadores como incidencia delictiva, 
identificación de puntos críticos, victimización, tipo de comisaría y características de la 
zona. 

 
H. Control de identidad y Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional 

(PASEE) 
 

1. El 60.66% de las 805 comisarías conoce a cabalidad el Protocolo de Control de Identidad 
Policial, mientras que un 32.18% de efectivos policiales de las 427 comisarías no ha sido 
capacitado en los alcances de este instructivo en los últimos dos años. 
 

2. Solo el 58.25% del personal policial de las 773 comisarías ha sido capacitado sobre las 
modificaciones del Código Procesal Penal respecto a este tipo de intervención. 
 

3. En el año 2018 se aprobó el Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de 
Control de Identidad Policial, documento que establece pautas de actuación para este 
tipo de intervención regulada en el artículo 205 del Código Procesal Penal; sin embargo, 
pese a que este artículo ha sido modificado significativamente en los años 2023 y 2024, 
no se ha actualizado el referido Protocolo con los nuevos alcances que establece la actual 
regulación del Control de Identidad.    
 

4. Solo un 15.37% de comisarios, domina los alcances del Decreto Legislativo n.° 1582, que 
regula el ingreso y salida del territorio peruano de personas nacionales y extranjeras, así 
como otros aspectos en materia migratoria. Asimismo, 51.09% de comisarios conoce 
poco esta norma y 33.53% la desconoce completamente.  
 

5. El 39.26% de comisarías desconoce los alcances del Protocolo de actuación 
interinstitucional entre la Policía Nacional del Perú y la Superintendencia Nacional de 
Migraciones, para la aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial 
Excepcional (PASEE). Asimismo, el 80.93% del personal policial no ha sido capacitado 
sobre la aplicación del PASEE en el último año.  
 

I. Seguridad ciudadana y patrullaje 
 

1. Se registró que comisarías básicas cuentan con comisarios que integran los Comités 

Locales de Seguridad Ciudadana siendo mayor en las de tipo D (336 comisarios) y tipo E 

(291 comisarios) –comisarías rurales–, seguidas por las de tipo B (264) y tipo C (194); 

mientras que, las comisarías de tipo A registran la menor integración (158). 

 

2. El patrullaje policial y el patrullaje integrado concentra un mayor despliegue en el turno 

de la tarde bajo la modalidad de motocicletas, con 35 770  y 11 308, respectivamente.   

 

3. Se debe fortalecer el patrullaje policial e integrado en el turno nocturno —donde la 

incidencia delictiva suele ser mayor— mediante mayor integración interinstitucional y 

dotación de recursos para incrementar la cobertura y efectividad preventiva. 

 



J. Chalecos antibalas 
 

1. Existe un déficit de chalecos antibalas para el personal de las comisarías básicas. Los 
departamentos donde se verifica el mayor requerimiento de este tipo de logística son 
Lima (151), Cajamarca (112), Arequipa (96), Cusco (84) y Piura (77).   

 
K. Denuncias policiales  

 
1. Las denuncias registradas en el SIDPOL muestran una tendencia creciente sostenida 

desde 2019 hasta 2024. El número pasó de 451.801 en 2019 a un pico de 694.701 en 
2024, lo que representa un incremento durante esos cinco años.  
 

2. Lima concentra la mayor cantidad de denuncias registradas (1.201.631), superando 
ampliamente al resto de departamentos y reflejando su alta densidad poblacional y 
urbana. Le siguen Lambayeque (201.317), La Libertad (190.541), Arequipa (189.654) y 
Piura (170.174), que conforman el top 5 con cifras significativamente elevadas. Esta 
distribución evidencia que los departamentos costeros y más poblados acumulan la 
mayor carga delictiva reportada. 
 

L. Investigación policial 
 

1. Se reveló que 893 comisarías, lo cual representa el 67.3%, no cuentan con personal 
policial suficiente para atender la carga de casos en las Secciones de Investigación Policial. 
Las comisarías de tipo B son las que presentan la mayor necesidad de personal.  
 

2. Para el caso de las Secciones de Investigación Policial con respecto a las investigaciones 
penales, el 43.6% (578) de comisarías, no ha recibido cursos sobre investigación del delito 
en el marco del Código Procesal Penal y sus modificatorias.   
 

3. El 95.6% de comisarías (1269) no dispone de un ambiente adecuado y seguro para la 
custodia de evidencias y hallazgos.  
 

4. En el 85.8% de comisarías no cuenta con el “Kit de Criminalística”, lo cual afecta en la 
recolección de indicios, pudiendo tener un impacto negativo en la investigación del delito.  
 

5. Solo El 14.2% declaró tener el “Kit de Criminalística” para el recojo de evidencias en el 
lugar de la escena del delito.  

 
M. Atención al público 

 
1. En los últimos dos años, el 28,3% del personal de este tipo de unidades básicas no ha 

recibido capacitación para prestar servicios con enfoque intercultural.  
 

2. Es necesario fortalecer la capacitación del personal policial de las comisarías, a fin de que 
todos los efectivos policiales conozcan y apliquen, en el ejercicio de sus funciones, 
instrumentos normativos como el “Manual para brindar una atención de calidad a la 
ciudadanía en dependencias policiales”, el “Manual de Derechos Humanos aplicados a la 
función Policial” y el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para la articulación de 
servicios en contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”. 

 
N. Salas de meditación 



 
1. El 54,4% de comisarías a nivel nacional no cuenta con salas de meditación diferenciadas 

para hombres y mujeres; asimismo, el 85.7% de comisarías no tiene ambientes para 
custodiar a adolescentes infractores a la ley penal.  
 

2. El 73,7% de comisarías no tienen ambientes acondicionados para que las personas 
detenidas puedan conferenciar con sus abogados, lo cual afecta la privacidad y el derecho 
de defensa de las personas privadas de libertad.  
 

3. El 68,7% de las comisarías no brinda alimentación a las personas detenidas que se 
encuentran bajo su custodia y un 23,1% no les brinda agua para su hidratación, siendo 
ambas una obligación del Estado que actualmente es solventada por los familiares, 
allegados de las personas detenidas o el propio personal policial, incumpliendo el Estado 
con ello su deber de garante frente a un grupo en situación de vulnerabilidad.  

  



Recomendaciones 

 

Al Congreso de la República 
 
CONSIDERAR en las Leyes de Presupuesto del Sector Público de los próximos años fiscales o en los 
créditos suplementarios para atender las demandas adicionales que pueda presentar el Poder 
Ejecutivo, la asignación de recursos suficientes para atender las diversas necesidades de las 
comisarías básicas, como parte de las acciones para mejorar la prestación de servicios y el 
financiamiento de inversiones en materia de seguridad ciudadana, a fin de contribuir a su 
fortalecimiento. 
 
Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
 
APROBAR un nuevo Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Control de Identidad 
Policial, que contenga los alcances de las nuevas modificaciones del artículo 205 del Código 
Procesal Penal. 
 
Al Ministerio del Interior 
 
PRIORIZAR las gestiones para el fortalecimiento de las comisarías básicas, dotándolas de 
herramientas que permitan brindar una atención policial de calidad a las personas, considerando 
los distritos con mayores índices de criminalidad o que se encuentren afectados simultáneamente 
por situaciones de inseguridad ciudadana y pobreza.    
 
ELABORAR el dimensionamiento presupuestal que permita solicitar al Ministerio de Economía y 
Finanzas el presupuesto adicional necesario para el cierre de brechas en infraestructura, personal 
y logística de las comisarías.  
 
EVALUAR el uso del mecanismo de renting vehicular en la Policía Nacional del Perú y redefinir la 
estrategia priorizando esquemas de adquisición directa de unidades móviles que permitan 
generar activos patrimoniales la sostenibilidad operativa del servicio de patrullaje, especialmente 
en las comisarías básicas con mayores brechas de flota vehicular, altos niveles de inoperatividad 
y elevada incidencia delictiva. 
 
Al Ministerio de Economía y Finanzas 
 
PRIORIZAR en el presupuesto público la atención de las necesidades urgentes que tienen las 
comisarías básicas a nivel nacional para la reducción de la inseguridad ciudadana. 
 
ASIGNAR presupuesto a los requerimientos que formule el Ministerio del Interior, como ente 
rector de la Política Nacional de Seguridad Ciudadana, para el fortalecimiento de las comisarías 
básicas a nivel nacional. 
 
REVISAR la eficiencia y sostenibilidad del gasto público destinado al alquiler o renting de vehículos 
para la Policía Nacional del Perú, a fin de orientar la compra para la asignación presupuestal hacia 
inversiones de capital que contribuyan al cierre estructural de brechas en equipamiento vehicular, 
infraestructura y logística policial, garantizando la continuidad del servicio de patrullaje y un uso 
más eficiente de los recursos públicos. 
 
A la Comandancia General de la Policía 
 



REALIZAR las gestiones para recategorizar las comisarías de tipo “B”, “C”, “D” y “E” que operan a 
nivel nacional, a fin de que respondan a la densidad poblacional, incidencia delictiva, oferta y 
demanda de servicios policiales que se requiere en la actualidad en su ubicación geográfica. 
 
REVISAR la asignación de Oficiales de Armas y Suboficiales de Armas en el cargo de comisarios de 
las unidades básicas de categorías “A”, “B”, “C”, “D” y “E”, al haberse identificado que no en todos 
los casos se encuentra a cargo de personal policial con la categoría, jerarquía y grado 
correspondientes, según el tipo de comisaría. 
 
GESTIONAR la asignación de efectivos policiales suficientes para el 67.3% de comisarías básicas 
que declararon carecer del recurso humano suficiente, priorizando las zonas de mayor incidencia 
delictiva, que requieren de operaciones policiales urgentes de prevención e investigación del 
delito, así como patrullaje. 
 
GARANTIZAR que todas las comisarías básicas cuenten con los servicios básicos de agua, luz 
eléctrica y desagüe, así como acceso a telefonía, radio y una conexión a internet con el ancho de 
banda necesario para poder realizar todas las tareas que demanda la función en este tipo de 
unidades de la Policía. 
 
ATENDER con urgencia los requerimientos de las comisarías relacionados a la reparación de su 
infraestructura, como techos, paredes y pisos; priorizando aquellas sedes policiales que han sido 
declaradas inhabitables total o parcialmente, así como las que han sido declaradas en alto riesgo. 
 
IMPLEMENTAR ambientes que permitan la adecuada custodia de elementos de pruebas del delito 
en las comisarías básicas, dotándolas del kit o maletín de criminalística para garantizar una 
adecuada investigación policial.  
 
GESTIONAR con urgencia los requerimientos formulados por las comisarías, con relación a la falta 
de vehículos motorizados, como camionetas, automóviles y motocicletas; dotando a todas las 
unidades de SOAT y revisión técnica. 
 
REALIZAR las gestiones para el cierre de la brecha de equipos informáticos que requieren las 
comisarías, como computadoras, laptops, impresoras, equipos multifuncionales y cámaras de 
vigilancia, así como chalecos antibalas, para la realización óptima de sus funciones. 
 
IMPLEMENTAR en todas las comisarías básicas un sistema interoperable de consulta de datos 
múltiples, que contribuya a la investigación y la prevención del delito, facilitando el acceso a bases 
de datos de forma oportuna y sin la dilación del trámite de pedidos de información. Es necesario 
que la Policía apueste por la transformación digital, brindando herramientas al personal de las 
comisarías para que puedan acceder en línea a sistemas de la propia Policía Nacional, como el 
SIDPOL, así como a información de otras instituciones, vía cooperación digital interinstitucional.  
 
CAPACITAR al personal de todas las comisarías básicas sobre los alcances de la Guía Metodológica 
para el Diseño de Mapas del Delito, el Código Procesal Penal y modificatorias, Control de Identidad 
Policial, marco normativo en materia migratoria, el “Manual para brindar una atención de calidad 
a la ciudadanía en dependencias policiales”, el “Manual de Derechos Humanos aplicados a la 
función Policial” y el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios 
en contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad”. 
 
CAPACITAR en atención al público al personal que realiza esta función en las comisarías, con un 
enfoque basado en derechos humanos, interculturalidad y grupos vulnerables. 



 
IMPLEMENTAR mejoras en la infraestructura y acondicionamiento de las salas de meditación de 
las comisarías básicas, garantizando condiciones de detención idóneas, en el marco de los 
Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas. Todas las sedes policiales deben contar con celdas diferenciadas para hombres y 
mujeres, así como ambientes diferenciados para custodiar a adolescentes infractores a la ley 
penal. Asimismo, se debe prever el acondicionamiento de ambientes para que las personas 
detenidas puedan conferenciar en privacidad con sus abogados. 
 
GESTIONAR la creación de un presupuesto que cubra en todas las comisarías los costos de agua 
para consumo humano y alimentación balanceada de las personas detenidas en las salas de 
meditación que se encuentran bajo su custodia, ya sea por la presunta comisión de un delito 
flagrante o por orden judicial (requisitoria). 
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